
/\YUNrAMi)iNro: Acta de ta sesión de 14 del actual,—Orden 
del día para las sesiones extraordinaria de 13 y ordinaria de 19 
del corriente.

Alcald ía  preside.vcia: Bando para el sorteo de mozos del 
actual Reemplazo.—Decreto para la presentación de cupones de 
las clases de Deuda municipal que se expresa.

C o m is io n e s : Lista de asuntos pendientes de despacho.
Secretaría : Anuncio de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Go­

bernador civil, sobre clausura de las vaquerías que se expresa,— 
Pliegos de condiciones de las subastas para suministro de varios 
artículos para las dependencias municipales.—Anuncios determi­
nando plazo para presentación de reclamaciones en los proyectos 
de instalación de industrias que se expresa.—Anuncio abriendo 
información publica sobre la oportunidad de la tasa en el precio 
de las harinas.—Cernenterios: autorizaciones de enterramiento 
concedidas a las Sacramentales.—Concurso para la provisión de, 
una plaza de Farmacéutico municipal del distrito de la Latina.— 
Otro, para provisión de la plaza de Secretario de la l enencia de 
Alcaldía dei distrito de Buenavista,—Movimiento de personal,— 
Mortalidad del mes de enero.—Circular a los Sres. Tenientes de 
Alcalde interesando relación de ¡os industriales que utilizan la vía 
pública con tostaderos de café.—Subastas pendieutes de celebra- 
dón.—Ingresos y pagos verificados [ior el Montepío municipal, en 
el mes de enero ultimo y acuerdos de la Comisión ejecutiva.—Li­
cencias expedidas por los Negociaados 3.", 4.“ , 6.” y Dirección de 
Fontanería Alcantarillas.

Contaduría: Cotización en Bolsa de los valores municipales,
Obras m u n i c i p a l e s : Las en ejecución.
Policía urbana: Úentincias y servicios prestados por los 

guardias municipales.—Servicios prestados por el Cuerpo de 
Bomberos.— Juicios, visitas y comisos verificados por las T e­
nencias de Alcaldía, ■

S.anidad : Trabajos realizados por la Junta técnica de Salu­
bridad e Higiene, durante el mes de enero, '

A b a s to s : Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el Ma­
tadero municipal.-Precio en plaza de comestibles, líquidos y 
combustibles.

Cementerios: Inliamaciones del 29 de enero al 4 de febrero 
de 1919,

A Y U N T A M I E N T O

S e s ió n  o r d in a r ia  d e l  d ía  14 d e  f e b r e r o  d e  1919.— 
ELTrífcío,—Presidencia del E.xcnio. Sr, Alcalde, IX Luis 
Garrido Juarisíi.—Asistieron los Sres. Alvarez R. V'ílla- 
mil. Arribas, Asprón, de Blas, Calvo, Calzado, Castillo, 
Gernuda, Corona, Cortés, Crespo, Cubero, Fernández 
Uncela-, Fernández Moreno, Fraile, García Ceri inda, 

arcía Miranda, Garda Revenga, García de Viiiuesa,

Goicoechea, Hidalgo, Leyún, Limpias (Conde de), Marcos, 
Maura, Noguera, Ossorio, Pérez Toledo, Ramos, Reglero, 
Sáinz de Baranda, Saornil, Serrán, Silva, Tato y Tercero, 
y los Vocales de la Comisión de Ensanche Sres. Donoso 
y Ferrerò.

Se abrió a las diez y cincuenta minutos de la mañana, 
en se^nda convocatoria, por no haber asistido a la prime­
ra más que los Sres. Fraile, Noguera y Sáinz de Baranda, 
siendo aprobadas las actas de las sesiones ordinaria y 
extraordinaria celebradas los días 7 }D 3  dei actual, res­
pectivamente.

Asuntos al despacho de oficio.

SOBRE LA MESA
A c u e r d o s ; 1.“ Aprobar nn'a moción de la Alcaldía 

EVesidencia, fecha 1 del actual, sometiendo al Ayunta­
miento el proj^ecto de presupuesto de gastos, que iínpone 
el cumplimiento inexcusable dé disposiciones vigentes y de 
acuerdos, de la Junta ¡ocal de Reformas Sociales, para pro­
ceder a la formación de la estadística del trabajo y rectifi­
cación délos cemsos patronal y obrero para elección del 
Jurado del Tribunal Industrial, que procede hacer ahora 
para cumplir lo que previenen los artículos 9.“ y siguientes 
de la ley de 22 de julio de 1912, cuyo detalle es e! siguiente:

Pesetas.

Gastos del personal por ocho meses, a 1.3S0 
pesetas, distribuidas en esta forma:

Pesetas. ’

1 Jefe, con la remuneración diaria d e .,. 10
1 Oficia! segundo, id. id., con................ 6‘50 .
6 Oficiales cuartos, íd. id., con.............. 4‘50
1 Ordenanza, íd. íd., con......................  ¿ ‘50 ll.Odt)
Ga.stos de impresión, tirada y encuadernación de

estos trabajos........................................................ I .OÜÜ

T o t .a l ................................ 12.040

que serán cargo al cap. IV , art. 
supuesto vigente.

/. \ CQ îcepio 311 del pre-

D E  N U E V O  D E S P A C H O

' 2 °  Quedar enterado de la lista de asunto.s pendientes 
de despacho de las Comi.siones en 8 del acual, v dejarhi a 
di,sposición de los Sres. Concejales. "

3.“ Pasar a informe de los Letrados consisíoriáles una 
conuinicación' del Excmo. ,Sr. Gobernador civil, trasla­
dando otra de lá Dirección general de Administración, 
en la que participa hallarse de manifiesto el expediente iiis-

T



truido en el Ministerio de la Gobernación con motivo del
recurso de alzada interpuesto por el Ayuntamiento, con­
tra providencia gubernativa nombrando perito terceio en 
el expediente, de expropiación de terrenos en el paseo de 
Ronda a doña María de las Mercedes Muñoz, por el plazo 
de veinte días, a contar desde su publicación en el Boietf n 
oficial, con objeto de que las partes interesadas puedan ale­
gar y presentar los documentos o justilicantes que coiisi
deren conducentes a su derecho. . , , i ir ■

Quedar enterado de uníi providencia del excelentísi­
mo Sr. Gobernador civil,,por la que, conformándose con lo 
informado por la Comisión provincial, declara que no pro 
cede conocer del expediente instruido por la A-icaldia 1 re­
sidencia del Ayuntamiento de esta Corte, para determinar 
si existe incompatibilidad entre los cargos de Consejero
de Estadoy de Concejal. . , i i-

5 ° Quedar enterado de otra providencia del excelentí­
simo Sr. Gobernador civil, por la qge, haciendo uso de las 
facultades que la ley le concede autoriza, provisionalmmite, 
elexpediente instruido por el Ayuntamiento de esta Coi­
te para prorrogar el presupuesto de 191S por el prniier tn- 
meWe de 1919, y realizar los suplementos de crédito a íio 
de satisfacer desde 1 de enero del año actual el aumento 
de haberes y jornales consÍgnados-en la plantilla aprobada 
por el Ayuntamiento en 23 de noviembre último, del per­
sonal del Interior y  sancionado por la Junta municipal en 
sesión de 25 de enero último. ■ j , i

6,̂  Quednr entcr¿ido dc'Otr^ providencia d.ci excelen­
tísimo Sr. Gobemadot civil, por la qué, haciendo uso de 
las facultades que la ley le concede autoriza, provisional­
mente, el expediente instruido por el Ayuntamiento de esta 
Corte para prorrogar el presupuesto de 1918 por el primer 
trimestre de 1919 y los suplementos de créditos necesarios 
a fin de satisfaced desde 1 de enero del año actual, el au­
mento de haberes y jornales consignado en la plantilla del 
Ensanche, aprobado por el Ayuntamiento en S  de noviem­
bre último y sancionado por la Junta municipal en 25 de 
enero próximo pasado, sin perjuicio en este caso, como en 
el que se refiere la anterior comunicación, de lo que en 
definitiva se acuerde respecto de las diferentes partidas de 
ingresos y gastos, y de las resoluciones que recaigan en los 
recursos que contra los mismos se formulen.

J.” Quedar enterado de haber trasladado su residencia,
los vecinos siguientes; , -n b -

Doña Juana de la Vega Núñez, con su lujo U. jóse 
Vázquez de la Vega, a Vallecas (Madrid).

D. Manuel Perreras Riesco, con su esposa, h ij^  e hijo 
político, D. Jerónimo Lagarreta Larrazabal, a Canillas 
(Madrid).

D. José María de Azcárraga Urmendeta, con Su esposa 
e hija, a Bilbao. ..

D, Felipe Casado Cristóbal, con su esposa e hijos, a 
Chamartín de la Rosa (Madrid). ,

D. Remigio Diez del Corral García, con su prima doña 
Carmen Sánchez García, a Vitoria. ,,

D. Sabas Domínguez Ortega, .con su esposa e hijos, a
Valladolid. , ,

D. losé Mayeas Pérez, con sus hijos doña Mana de las 
Mercedes, doña Trinidad, doña María de los Dóloies, don 
Carlos Mayeas Mier y sirvientes Leonor Ortíz Calzado, 
Irene García Alonso y Clotilde Iglesias Giménez, ,a Alpe- 
drete (Madrid).

Doña Asunción Navia Fernández, a Barcelona.

O R D E N  D E L  D i A

f\stiníos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE LA MESA

Procedentes de la  sesión de a i de enero.

CUARTA.—Fom en to .

8.° Se dió cuenta nuevamente del dictamen proponien­
do ía confirmación de la autorización otorgada pou la A l­
caldía Presidencia en decreto de 19 de septiembre de 1918, 
a la Sociedad Hidráulica Santülana, para instalar tubería

desde la puerta de Atocha al puente de Toledo por la ron­
da de Atocha y Valencia y paseo de las Acacias, con des­
tino a conducción de agua al cuartel de Getafe, y que en lo 
sucesivo todas estas autorizaciones sean exclusivamente 
acordadas por la Corporación ,

A  continuación se dió lectura también de la enmienda 
suscripta por los Sres. Arribas y Reglero, proponiendo,, se 
acuerde lo siguiente: _ _

Se autoriza a la Sociedad Hidráulica. Santillana, 
hacer una canalización, que partiendo de la plaza del Pro­
preso vaya por las calles del Duque de Al.ba, calle y plaza 
de San Millán y calle de Toledo, pero con las condiciones
siguientes: . ..

Primera. Dicha autorización sera unica y exclusiva 
para el objeto que se indica sin derecho por parte de la So­
ciedad concesionaria a hacer en la tubería acometidas par­
ticulares- , . . .

Segunda. Tampoco podrá tener derivaciones para ten­
dido de nuevas tuberías en las calles limítrofes a las que en. 
la instancia de la prcdicha Sociedad se alude.

Todas estas autorizaciones en lo sucesivo serán exclu­
sivamente acordadas por la Corporación. ,. . . .

Abierta discusión sobre la enmienda y solicitada vota­
ción nominal por suficiente número de Sres, Concejales, 
resultó aprobada por 17 votos de los S r^ . Arribas, Cor­
nuda, Crespo, Cubero, García Cernuda, García Revenga, 
García de Vinuesa, Goícoecbea, Hidalgo, Ley^ún, Lucias 
(Conde de), Maura, Ossorio, Pérez Toledo, Reglero, l ato 
y Amat y Garrido; contra 12 de los Sres. Asprón, Calza­
do, Castillo, Corona, Cortés, Fernández Moreno, Praile, 
Marcos, Noguera, Ramos, Saornll y  Silva.

En su consecuencia, pasó a formar parte del dictamen, 
el cual, con ella quedó aprobado, previa la oportuna pie- 
gunta de la Presidencia. , , i.

Se dió cuenta del dictamen proponiendo la aprobación 
del proyecto de reglamento de abono de jornales a obreros 
enfermos, que fue retirado de la sesión celebrada e) 
día 15 de noviembre último, y que a continuación se inser­
ta, con las modificaciones que en el mismo se introducen 
en virtud de la siguiente enmienda formulada por el señor 
Arribas que acepta integramente la Comisión:

Proyecto de reglamento de abono de jornales a obreros municipales enfernios

'  C APÍTU LO  PRIMERO '

d e  l o s  o b r e r o s  m u n i c i p a l e s  

Articulo l.° Se considera obrero municipal para los 
efectos.de este reglamento, a todo operario del Ayunta­
miento que, estando en posesión de una plaza permanente 
y cobrando sus haberes como jornalero, no figura en el 
Motepío de empleados ni en el de bomberos.

Art. 2.“ En cada uno de los ramos se llevará un índice, 
en el que constarán los antecedentes morales y físicos de 
cada obrero. Figurarán entre los antecedentes morales, no 
sólo las taclias de mala conducta, sino aquellos señalados 
servicios que meiezcan ser con.signados para ser tenidos en 
cuenta-cuando se tratare de conocer acabadamente su hoja 
de servicios. Entre los antecedentes físicos estarán las en­
fermedades o bajas que haya padecido en el servicio, tiem­
po de aquéllas y cuantos datos crea oportuno registrar el 
ramo correspondiente. . ,

Art. 3.“ Los obreros municipales, antes de posesionar­
se de sus cargos, deberán firmar el contrato de trabajo, en 
el que, además de los requisitos técnicos que las respecti­
vas funciones impongan, constarán las disposiciones de 
este reglamento, cuya aceptación convenga expresar cate­
góricamente. . -, j

Art. 4T Todo obrero municipal tiene la obligación pe 
avisar a la oficina de su ramo todo cambio de domicilio, 
dentro del tercer día después de verificado, exigiendo que 
se le entregue recibo de tal notificación.

Si un obrero dado de baja por enfermo constara con do­
micilio desconocido o equivocado en el registro del ramo 
correspondiente, no se le pasará por este hecho ĵ ornal 
alguno en tanto no acredite el interesado con los recibos ue 
la oficina del ramo que a su debido tiempo notificó su nuevo 
domicilio.
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Ningún Mèdico de la Beneficencia municipal podnì asis­
tir a un enfermo con domicilio disiinto del señalado en las 
oficinas del ramo.

Í8?

CAPÍTU LO  II

DEL ABONO DE JORNALES A OBREROS ENFERMOS

Art, 5,“ Los obreros municipales que no puedan acudir 
al trabajo por hallarse enfermos, percibirán, sin embargo, 
sus jornales, con sujeción a las disposiciones de este re­
glamento.

Art. 6.“ El jornal a obreros enfermos será íntegramen­
te abonado en el primer mes de la enfermedad, v si ésta se 
prolongare, sólo se abonará la mitad de aquéldui’ante el 
mes segundo. Transcurrido este tiempo, no tendrá derecho 
el obrero a percibir cantidad alguna,

Art. 7.® Los plazos que lija el artículo precedente que­
darán reducidos a quince días de jornal íntegro y quince de 
medio cuando el obrero enfermare por segunda vez ep el 
mi.smo año. Si en este mismo precitado ano padeciese más 
enfermedades, ya no se le podrá abonar jornales por tal 
concepto. .

.Art. 8:° Los obreros que dentro de un plazo de dos 
años consecutivos estuvieran más de noventa días dados 
de baja por enfermedad, seyán reconocidos facultativa­
mente por dos Médicos que para cada caso designará el 
Alcalde, al. objeto de comprobar su estado fisiológico y de 
aptitud para el trabajo, y, en caso pertinente, propondrá la 
separación o jubilación del obrero.

Art. 9.“ Para tener derecho al abono de jornales, en 
caso de enfermedad, deberá el obrero residir forzosamen­
te dentro del término municipal de Madrid, a fin de poder 
someterse a la asistencia, o por lo menos, a la inspección 
del Médico municipal,

Art. 10. Se exceptúan del primer párrafo del artículo 
anterior los que en la fecha de ser aprobado el presente 
relamento tuvieran ya fijado su domicilio fuera del térmi­
no municipal de la Corte.

El traslado fuera de Madrid equivaldrá a la renuncia 
del destino,_ y si se comprobare que era anterior a la fecha 
de descubrirlo, se entenderá hecha A'irtualmente la renun­
cia d^sde entonces.

Arte 11. El obrero municipal que se .siení-a enfermo so­
licitará inmediatamente el reconocimiento por el faculta­
tivo de guardia de la Casa de Socorro de su distrito, quien, 
en vista de su estado, le expedirá o negará la correspon­
diente baja provisional.

Si la expidiese, dará conocimiento inmediato a la ofici­
na administrativa de la citada dependencia para que esta 
ponga de oficio la hoja correspondiente de asistencia. AI 
comunicarlo hará constar si la índole del padecimiento 
permite al enfermo asistir a la consulta pública o si debe 
ser tratado en su domicilio por el Médico de la Sección, 
que en este caso deberá hacei'se cargo inmediatamente del 
enfermo ŷ  elevar a definitiva la bajaT

Art. V2. Cuando la enfermedad se prolongara más de 
odio días, el iMédico deberá dar parte .semanal del curso 

I tic ella a la Secretaría del Exemo. Ayiintaralentó, Nego- 
I Hado de Reformas Sociales, que a su vez lo comunicará a 
i la oficina del ramo.

Art, 13. Ningún enfermo dado de baja podrá au,senten- 
tarse de su domicilio, excepto para asistir a la consulta 
piiblica. ■

Cuando por motivos de conveniencia o higiene conven­
ga ai estado del enfermo que éste salga a la calle, el Alé- 
Uicoque lo autorice, bien sea el Médico de la Sección co- 
ñespondiente o el Médico particular, deberá comunicarlo 
a secretaria, expresando las horas en que aquél podrá 
permanecer fuera de su domicilio y las razones que acon- 
®̂ ]aii la autorización concedida, . ‘

Art. 14, El eníermo que prefiera ser tratado por Mé- 
(^0 particular, lo manifestará al de guardia de la Casa de 
^cojTo al solicitar la baja, en la que éste deberá hacerlo 
onsiar, como también en el parte dado a la oficina admi-

uistrativa. ,
Si el eníermo e.stuviera en disposición de salir a la ca- 

5, lio quedará eximido de asistir a la consulta por el lle­
ude tener Médico particular, como tampoco al ser tra-

■ lado por éste en su domicilio podrá negarse a la visita del 
Médico de la Sección correspondiente;' pero tanto en uno 
como en otro caso, el facultativo de la Beneficencia se li­
mitará a inspeccionar el estado del enfermo, sin perjuicio 
de expedir el alta cuando lo crea procedente, con indepen­
dencia de la opinión del Médico de cabecera.

Art. 15. Presentada la baja por un obrero en la ofici­
na del ramo, ésta la remitirá con su informe, en el plazo 
de veinticuatro horas, ai Negociaiio dé Refoi mas Socia­
les, que deberá dar cuenta a la Comisión 4.'‘ en la primera 
sesión que se celebre. Salvo acuerdo contrario de ésta, no 
se suspenderá el pago de jornales ni Será excluido el enfer­
mo de las correspondientes listas mientras dure la enferme­
dad y-no expire el término reglamentario.

A.1Í. 16. La oficina de! ramo podrá suspender el pago 
de jornales, no obstante lo dispue.sto en el artículo ante­
rior, cuando por los Médicos de la Beneficencia municipal, 
los visitadores correspondientes o los Sres. Conc.ejales dei 
Ayuntamiento, el obrero no fuere encontrado en' su domi­
cilio en horas que no fueran las de la consulta pública, 
cuando a ésta tenga que asistir, o las señaladas expresa­
mente por el Doctor que le asista, o en el caso de cometer 
otra falta; pero dará cuenta razonada, dentro del mismo 
plazo de veinticuatro horas, al Negociado de Reformas 
Sociales, para que éste proponga a la Comisión la e.xpulsiún 
del mismo,

Art. 17. Para ejercer la inspección que el artículo an­
terior indica, se formará todos los años una lista de visi­
tadores, compuesta por dos obreros de cada ramo. Los 
nombrados visitadores no lo podrán ser nunca del ramo a 
que pertenezcan, sino de otro distinto.

Art. IS. _ El Negociado de Reformas'Sociales ordenará 
las inspecciones a los enfermos, comisionando para cada 
caso a uno de los visitadores que figuren en la lista por 
conducto de su Jefe inmediato, con objeto de que éste le ' 
permita faltar al trabajo mientras desempeñe su cometido.

El visitador dará' cuenta de su gestión informando 
por escrito, y visto este infórme, la Comisión municipal ■ 
correspondiente acordará si procede que visite al enfermo 
el Médico del ramij.

Art. 19. fi'odo visitador, por cada falta o transgresión 
de! presente reglamento que observare en los enfermos y 
se coinpruebe despujés por el Cuerpo Médico,o la Comisíó'n 
municipal, tendrá, como remuneración extraordinaria, la 
niitad del jornal que hubiere percibido o debiera percibir 
indebidamente el fingido enfermo.

Art. 20. Sin perjuicio de esta inspección, todos los 
obreros están autorizados para denunciar los abusos y fal­
sedades que observaren. Por falta o transgresión del pre­
sente reglamento que ellos observaren y después se com­
probara, percibirán el jornal íntegro que se hubiera abona- ■ 
do o se tenga que abonar al falso enfermo.

La denuncia se formulará en e! Negociado de Reformas 
Sociales, que con ella, el informe del Jefe del ramo, la de­
claración del denuiiciado y  los dema's comprobantes que 
parezcan útiles, someterá el caso al examen y acuerdo de 
la Comisión. .

Art. 21. En el seno de la precitada Comisión se proce­
derá en cada reunión que ésta celebre al reparto, para su 
examen, de cuantas bajas y denuncias parezcan sospecho­
sas y requieran comprobación, para que personalmente, 
cada uno de ios Sres. Concejales que la integran, realicen 
las investigaciones pertinentes y resuelvan en definitiva, 
comunicando a la misma su fallo .

Art. 22, El obrero que finja estar erifcrm« o disfrace 
de algún modo la verdad o incurra en otra falta para per­
cibir jornales sin asistir al trabajo, será declarado cesante, 
como igualmente los testigos y visitadores que cometieren 
falsedad en sus Informes,

Los facultativos que por negligencia o por benevolencia 
mal entendida toleren abusos de los señalados en el articu­
lo precedente, serán corregidos discipiimiriamente a pro­
puesta de la Comisión y  en el grado que aconseje la gra­
vedad del hecho descubierto, apercibiéndoles primeramen­
te, suspendiéndoles durante un mes sus haberes en caso de 
reincidencia y expulsándoles, por último, si' por tercera vez 
.recayeren en la falta.

Art. 23. Cuando un obrero enfermo presente el alta y
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vuelva a encargarse del trabajo, la oficina del taino Ip co­
municará también al Negociado de Reformas Sociales, ex­
presando el número de jornales que durante la enfermedad 
hayan sido abonados. , , ■ .

Art. 24, En caso de fallecimiento los causanabientes 
del obrero solicitarán los jornales devengados que aquél no 
hubiese percibido, uniendo a la instancia el certilicado de
defunción. .

Se entiende por causahabientes, para este efecto, el 
cónyuge viudo y los descendientes y ascendientes legíti­
mos o naturales. A  falta de éstos, .sólo serán abonables los 
jornales pendientes cuando se acredite en forma que quien 
lo solicita asistió al difunto en su última enfermedad, te­
niéndole en su compañíal y sufragando gastos del mismo.

Art, 23, No serán abonables los jornales en caso de en­
fermedad que se adquiera por imprudencia comprobada 
del obrero, tales como las venéreas o sifilíticas, las deter­
minadas por embriaguez, las lesiones causadas en riña y 
otras análogas. ■

DISPOSICIONES FINALES

El Negociado de Reformas Sociales publicará un resu­
men estadístico anual con él resultado de las observaciones 
que la e.xperiencia señale. _ . . .

Cuantas dudas pudiera sugerir la aplicación del pre­
sente reglamento serán resueltas por la Comisión 4.®̂ pre­
vio informe del Negociado de Reformas Sociales.

Queda derogado el reglamento para abono de jornales 
de 15 de junio de 1912.

Enmienda formulada por el Sr. Arribas a que hace 
mención el dictamen.

El Concejal que suscribe, tiene el honor de proponer la 
siguiente enmienda al proyecto de abono de jornales a 
obreros municipales enfermos:
, Art. 6,“ Se redactará en la siguiente forma:

Cualquiera que sea la enfermedad que el obrero pade­
ciese, dentro de un mismo año, no se le abonará durante 
el tiempo que estuviese de baja por enfermo más de cua­
renta días de jornal integro y veinte de medio jornal.

Art. 7.° Se suprimirá, redactándose_de este modo:
El obrero que al ingresar como tal en el Municipio, pa­

deciese una enfermedad crónica, no tendrá derecho a per­
cibir jornal por dicha enfermedad, cuando el Médico certi­
fique que venía padeciéndola antes de sti ingreso.

Art. 11. Quedará redactado en la siguiente forma;
El obrero municipal que se sienta enfermo, comunicará 

su estado dentro de la'primera jornada de trabajo a la Di­
rección del ramo a que pertenezca, la que ordenará,al 
Médico inspector que le reconozca, comunicando éste a la

Íefaíura lo que estime más pertinente. Al comunicarlo 
ará constar si la índole del padecimiento permite al enfer­

mo asistir a la consulta pública o si debe ser tratado en su 
domicilio. . ,

La precitada Jefatura, en el término de veinticuatro 
horas, expedirá a la Secretaría del Ayuntamiento, Nego­
ciado de Reformas Sociales, la baja, si la hubiere.

Art. 12. Se modificará del siguiente modo:
Cuando la enfermedad se prolongara más de ocho días, 

el Médico Inspector dará parte semanal del curso de ella 
a la Secretaría del A^Trntamiento, Negociado de Reformas 
Sociales y a la Jefatura del ramo. _

Art. 13. El segundo párrafo se modificará en la si­
guiente forma:

Cuando por motivos de conveniencia e higiene sea pre­
ciso que el enfermo salga a la calle, Jo autorizará el Médi­
co Inspector, el cual deberá comunicarlo a la Secretaría 
del Ayuntamiento, Negociado de Reformas Sociales y a la 
Jefatura del ramo correspondiente (para que el citado 
obrero esté vigilado debidamente), expresándose las horas 
en que podrá permanecer fuera de su domicilio y las razo­
nes que aconsejen la autorización concedida,

Art. 14. Se modificará de este modo:
Todo obrero enfermo podrá optar fior el Médico de 

la Casa de Socorro o por otro pariicular, siguiendo, no 
obstante, sujeto a la inspección del Médico'del ramo o de 
los Inspectores, no siendo válido ningún documento de alta 
o baja o permiso alguno que no vaya autorizado con la 
firma del Médico Inspector del ramo.

El obrero no podrá en ningún caso negarse a la visita 
del citado Médico Inspector del ramo correspondiente, el 
cual, en todo caso, se limitará a inspeccionar el estado del 
enfermo, sin perjuicio de expedir el alta cuando lo crea 
procedente, con independencia de la opinión del Médico 
de cabecera.  ̂ ,

Después de manifestar el Sr. Arribas,, que retiraba se 
enmienda, fiié tomada en consideración la total i dad det pro­
yecto de reglamento, consignando sus votos en contra los 
Sres. Tato y Pérez Toledo; quedando pendiente la discu­
sión del articulado para tratarlo en sesión extraordinaria.

l* í 'O ce< lc iiÉ es  <lc l a  s e s iá i »  * le  í t l  rte e i ie e o .

PRIMER A.—Gobernaelón.

Se dló cuenta del dictamen proponiendo la aprobación, 
de tas bases que a continuación se expresan, y anunciar 
concurso, por término de treinta días, con arreglo a ellas, 
para optar a la explotación de la zona de recreos del Par­
que de Madrid, por la temporada de verano de 1919,

■ Primera. El concurso tiene por objeto, como antes se 
indica, -adjudicar la explotación, durante las horas de la 
noche, por la temporada de verano de 1919, que podrá ter­
minar d  día 30 de septiembre, de la zona de recreos del 
Parque de Madrid.

Segunda. Los solicitantes, además de someterse a estas 
bases, expresarán en sus escritos en la forma más detallada 
posible, el plan de explotaciónque se propongan desarrollar.

Tercera. Para responder del cumplimiento del contra­
to, el concesionario depositará una fianza de 5,000 pesetas.

La entrega de esta cantidad deberá hacerse a los dos 
días de notificarse el acuerdo de adjudicación, sancionado 
por el Exemo, Ayuntamiento,

Si en dicho plazo no consignara la fianza, se entenderá 
por no hecha la adjudicación, y el solicitante perderá el de­
pósito provisional de que después se hablará.

Cuarta. El que resulte adjudicatario podrá disponer 
únicamente del recinto acotado en la actualidad, y le esta­
rá prohibido terminantemente, bajo ningún pretexto, mer­
mar el arbolado y  plantaciones en él existentes, debiendo 
respetarlos en toda su integridad. . ■ _

Quinta. Para llenar los fines de la concesión, el rema­
tante podrá organizar conciertos y representaciones tea­
trales en cualquiera de sus distintos géneros, a cuyo electo 
tendrá a su disposición el escenario, decoraciones, etc,, que 
se utilizaron en años anteriores y sean propiedad del Mu­
nicipio. ,

Si le conviniese, queda autorizado para instalar otro 
escenario más amplio,-.siempre que pueda levantarse al 
terminar la temporada.

Si para utilizar el escenario jm in.stalado fuera necesa­
rio la re:ilización de obras, éstas serán de cuenta del conce­
sionario, siempre que merezcan la autorización de la A l­
caldía Presidencia, previo informe de la Comisión, quedan­
do a beneficio del Ayuntamiento las mejoras que se pro­
duzcan en la propiedad municipal.

Sexta. Igualmente se entregará al concesionario cuan­
to material constituye la instalación eléctrica, el de los 
palcos, despacho de billetes, cartelerias, etc.

La entrega se efectuará bajo inventario valorado y el 
rematante responderá con la fianza de la devolución en 
buen estado del material que reciba. _

Séptima. Serán de cuenta del concesionario todos los 
gastos de instalación de alumbrado, localidades, sillas, 
flùido eléctrico, personal, transporte del material de la 
Banda municipal (si utilizase el concurso de esta Corpora­
ción artística en las condiciones que después se dirá) y 
cuantos sean necesarios para la explotación, así como to­
das las contribuciones e impuestos {íntegramente la contri­
bución industrial), , _

Octava. El concesionario viene obligado a destinar 
para cuantas funciones se celebren, localidad de preferen­
cia para que pueda ser utilizada por los Sres. Concejales 
que lo de.seen. J

Novena. El concesionario se obliga a justificar cada
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ocho días, ante el funcionario que designe la Alcaldía Pre­
sidencia, que se halla corriente en el pago de cuantos im­
puestos graven la explotación, singularmente el del timbre.

Cuando alguna intervención diera por resultado que el 
concesionario no había satisfecho dichos impuesios, se 
liarán efectivos con cargo a la fianza, y aquél estará obli­
gado a completar su importe en el término de cuarenta y 
ücho horas.

El concesionario se obligará a satisfacer la retribución 
de cinco pesetas diarias al empleado que ejerza, segün esta 
ba.se, las funciones de intervención

Décima, Vigente el contrato celebrado entre el exce­
lentísimo Ayuntamiento-y D. Augusto Comas, para la 
explotación de la antigua Casa de Vacas, enclavada en la 
zona objeto del concurso, el nuevo concesionario se obliga 
a re,spetar el aludido contrato en todas sus- partes.

Undécima. El concesionario podrá explotar pequeños 
recreos, siempre que merezcan la autorización previa de 
la Alcaldía Presidencia, evitándose así que con su instala­
ción pueda estorbarse la circulación del público por la zona, 
que será completamente libre durante las horas del día.

Duodécima. La entrada a la zona para presenciar los 
espectáculos que en ella se celebren, no podrá exceder de 
una p^eta, a excepción de las funciones de carácter ex­
traordinario o benéfico. La. determinación del precio én 
estos casos, se hará de acuerdo con la Alcaldía Presidencia.

Decima tercera. El concesionario podrá disponer, si así 
lo desea, de la Banda municipal, para que actúe en la zona 
dos veces por semana, abonando, en el caso de utilizar sus 

. .servicios, trescientas pesetas por concierto.
Decimacuaría. Queda a voluntad de los concursantes 

semlai" el canon que se comprometan a abonar al excelen­
tísimo Ayuntamiento.

El canon se satisfará por quincenas adelantadas.
Decimaquinta, Las proposiciones se admitirán en la ofi­

cina de Mayoría de la Secretaría del A^mntamiento, duran­
te e! plazo del concurso, todos los días, incluso los festivos, 
de diez a doce de la mañana.

Deberán presentarse en pliego cerrado y los solicitan­
tes, en el acto de la entrega, depositarán 500 pesetas en 
concepto de fianza provisional. Las cantidades que impor­
ten estos depósitos, serán devueltas a sus propietarios el 
mismo día que se adopte acuerdo por la Comisión, excepto 
la correspondiente a aquel a quien, en puincípio, sea abjti- 
dicado el concurso.

Décimasexta, La Comisión se reserva el derecho de 
desechar todas las proposiciones que se presenten o de 
aceptar aquella que, a su juicio, ofrezca las ma3mres ga­
rantías de que se cumplirá el objeto de la convocatoria.

En este segundo ca.so, y con la mayor premura, elevará 
dictamen al Exemo. Ayuntamiento proponiendo la aproba­
ción definitiva, sin cuyo requisito, no podrá ser válida la 
adjudicación.

Décimaséptiina. Si la propuesta de la Comisión mere­
ciera la aprobación del Concejo, se notificar;!, inmediata­
mente el acuerdo al concesionario fiara que, en el plazo 
determinado, constituya la fianza definitiva; devolviéndo­
se, cuando lo hava verificado, el depósito provisional de 
oOO pesetas. '

A  continuación se dió lectura del voto particular for­
mulado por el Vocal de la Comisión Sr. Tato, en e! que 
propone:

Primero. El plazoMe arriendo será por cinco años y la 
lianza seelevani a 10.000 pesetas.

Segundo. Dentro del primer año el contratista se obli­
ga a derribar el actual escenario y sustituirlo por otro 
mas decoroso y artístico.

Tercero. Siendo notorio que la zona acotada es in.sufi- 
cíente para organizar fiestas dignas de la capital deEspaña, 
Se amplíe la actual, circundando el estanque, viniendo el 
contratista obligado a respetar los derechos que aduzca el 
actual contratista del einharcadeho. Las noches que no 
laya fiesta acuática, que,serán por lo menos dos a la se­
mana la entrada a esta parte, que se efectuará por la puer­
a üe la Independencia, será libre, no cobrándose más que 

ele las sillas para presenciar e! cinematógrafo,
mo fué aceptado por la Comisión .
I promovida discusión sobre el dictamen fué retirado

por el Sr. Serrán, en nombre de la Comisión, para nuevo 
estudio.

10. Nombrar ordenanza de las dependencias municlpa- 
je,s. con cl haber anual de 2.225 pesetas, en la nómina de 
benencifis de Alcaldía, ¿n vacante por fallecimiento de 
D, Juan Benedicto .Martínez, a D. Juan García del Barrio 
en las condiciones que determina el vigente reglamento de 
Casas Consistoriales para el ingreso de este personal,

TERCERA.—Policía urbana.

La Presidenci,'! en nombre de la Comisión retiró e! 
dictamen, proponiendo la provisión de la plaza de Admi­
nistrador segundo de los Mataderos,

SEXTA.—Ensanche.

11. Devolver al e.x contratista del suministro de efec­
tos y  entretenimiento de alumbrado público por petróleo 
en el Interior y Ensanche, D. José Retana y Bonilla, la 
hanza que constituyó en la Caja general dé Depósitos, a 
responder del expresado compro.miso, consistente en dos 
títulos de la Deuda perpetua Interior, al 4 por 100, valor 
nominal de mil pesetas, de la propiedad de D. Miguel 
Retána. .

P roeedeu tes  de la  sieisidii a iitc r io f .

PRIMERA. —Gobernación,
12. Conceder la excedencia en el cargo para dedicarse 

aMa resolución de asuntos propios al Oficial cuarto de 
Contabilidad D. Luis Melgosa y Aguiime, en las condicio­
nes prevenidas en el acuerdo municipal de 8 de abril 
de 1910, y nombrar para proveer la vacante al opositor en 
turno núm. 24. D. Antonio Berrocal Eonseca, primero a 
cubrir plaza, con el haber anual de 3.000 pesetas, por estar 
comprendido dentro de los 25 lugares primeros que fueron 
objeto de la convocatoria para la formación del Cuerpo de 
aspirantes, y cuyo haber percibirá por la nómina de susíÍ- 
tutivos.

13. Proveer la plaza de Oficial cuarto del primer grupo 
de Administración que existe vacante por fallecimiento de 
D. Tomás Barbajosa Parrilla, en turno de excedencia a 
que corresponde, concediendo el reingreso en dicho cargo 
con el haber anual de 3 000 pesetas, que percibirá por la 
nómina de lista dística y Elecciones, al excedente D. En­
rique Fraile Garrido que tiene solicitada su vuelta al ser­
vicio desde el 12 de noviembre último, y  que viene a ocu­
par cargo que hoy sirven todos los de su promoción, en 
armonía con lo acordado en 25 de noviembre último.

14. Ascender a la plaza de macero suplente, con el
haber anual de'2 800 pesetas, que.existe vacante por falle­
cimiento de D. Elias Al mansa, ai portero primero D. V i ­
cente Diéguez Pérez; a esta vacante con 2.500 pesetas, al 
número 1 de los porteros segundos D. Manuel Delgado 
García; a Portero segundo con el mismo haber d e '2.250 
pesetas al más antiguo de Jos ordenanzas D. Mariano Pin­
tado Martín del Hierro, pasando a ordenanza de las ofici­
nas centrales el primero en condiciones de los de las depen­
dencias D. Manuel García Pérez, con el mismo haber que 
hoy disfruta: ■ '

15. Se dió cuenta del dictamen proponiendo:
a) Que autorice a la Comisión de Gobernación para 

organizar como los años anteriores, un concurso de carro­
zas empascaradas y de carruajes engalanados en el paseo 
de la Castellana, el domingo de Carnaval y quizá algún 
otro festejo adecuado en la pradera del Corregidor el 
miércoles de Ceniza. .

b) Que le faculte asimismo para disponer, a tal fin, de 
las sumas que sean necesarias con cargo al crédito dispo­
nible consignado en el cap. IX , art. d.” del presupuesto, y

c) Que se solicite del Exemo. Sr, Gobernador civil de 
la provincia, la necesaria excepción de subasta para reali­
zar los servicios complementarios.

A  continuaciSn el Sr. Tato formuló la enmienda verbal, 
de que en lugar de construirse una tribuna por cada Casa 
de Socorro, se construyese una sola y el producto se re­
partiera entre todas las referidas Casas.
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No aceptada por la Comisión, fué desechada por e!
Avnntamiento. , i i

Acto seiTiiido y  previa la oportuna pregunta de la 1 re 
'sidencia quedó aprobado el dictamen en la forma pro­
puesta por la Comisión, consignando sus votos, en contra 
los Sres. Noguera, Saornil, Tato, kamos, Gama Miranda 
y Castillo. ■ ■

SEGUNDA—Haelenda,
16 Acreditar en lo sucesivo en concepto de gratifica­

ción el haber de 1.800 pesetas anuales que .tmne asigmado 
el íiscribienie.del Negociado de Elecciones D. José Anas.

Votaron en contra los Sres. Arribas, García Cernuda, 
Garda Miranda, García de Vinuesa, Gotcoechea, Leyun, 
Limpias (Conde de), Maura, Ossorio, Saomil y Tercero.

•\ petición del Sr. Silva, el Ayuntamiento acordó la 
continuación sobre la mesa del dictamen proponiendo el 
reconocimiento j'-abono de un credito de 416 dd pesetas, 
poi- suministro de albiiinctol a la In.sLihiGión municipal de

17. Reconocer a favor de D, Emilio IleinAndez,. un 
crédito de .bl6 pesetas, importe de vendajes y aparatos 
ortopédicos suministrados a la Casa de Socorro del distri­
to del Centro e incluir dicha suma en el próximo presu­
puesto ordinario. n -1 •

IS. Confirmar decreto de la Alcaldía Presidenci-a que 
desestimó la petición formulada por D. Mariano Maldona­
do, de exención de derechos de la licencia de apertura del 
local donde trasladó su industria de venta de muebles 
desde, la calíchele Jacometrezo, números 36 y p8, por estar 
incluida esta finca en las que había que derribar para la 
continuación de la Gran Vía, toda vez que se desestimó 
por la Alcaldía porque dicho señor verificó el traslado an­
tes de haber sido adquirida la citada finca por el A 3 unta­
miento, en vista de que entablado recurso por dicho señor 
contra el expresado decreto, el Sr. Gobernador por pro­
videncia de 4 de enero último, declara que el excelentísi­
mo Sr. Alcalde no tiene facultad para haber negado aque­
lla petición, por entender que debe darse cuenta- de ia 
misma el Ayuntamiento para que adoptara el acuerdo

opm mno.̂ _̂ n̂_̂  ̂a la Maestra de las Escuelas públicas, doña 
luana de la^Fueiite y Merino, en virtud de lo dispuesto en 
sesión de 14 de marzo de 1913, sancionado por la junta mu­
nicipal en 16 de abril siguiente, aprobado por la Supenon- 
dad en 19 de agosto del mismo año, y mandado aplicar por 
decreto de la Alcaldía Presidencia de 27 de octubre del re­
ferido año, el haber pasivo de 1.500 pesetas anuales, equi­
valentes al 60 por 100 de 2,500 pesetas que resulta lia dis­
frutado más de dos años y le sirve de regulador, buyo ha­
ber pasivo le será acreditado en cumplimiento del acuerdo 
de 28 de diciembre de 1894, desde el día siguiente al de su 
cese en el servicio activó. ,

TERCERA.—Polieía urbana,
20, Aprobar los siguientes acuerdos relacionados con 

el servicio de suministro de volquetes para el Parque del 
Oíoste'

Primero. Que se obligue a D. Benigno Bueno, contra­
lista del suministro de volquetes para las obras dd r ai que 
del Oeste a continuar con ia prestación de dicho servicio 
por el mismo precio y condiciones que rigen en el vigente 
contrato, hasta que haya nuevo contratista o por e plazo 
máximo de cuatro meses, a contar de la fecha de di de di­
ciembre último, sino hubieia conti atesta, y ,

Segundo Que existiendo las mismas obligaciones de 
responsabilidad durante este periodo de próiToga del con­
trato, no h,'i lugar a la devolución de fianza en tanto sub-

*̂̂ 91 '^Desestimar las instancias formuladas por doña Jo­
sefa Aviles Segura, D. Juan Antonio de Cos y D. Jeróni­
mo Lite V Yuste, en solicitud dé licencia para instalar un 
quiosco cada uno en la plaza de Castelar írente al nuevo 
Palacio de Coniunicacioríes, dedicados a la venta de peno- 
dicos, uno, y ios otros dos, a la de tabacos y electos tim­
brados, por estimar que vendrían a entorpecer el ti ànsito 
público 3' a destruir la belleza de la citada plaza., _

22. Desestimar instancia de D. Gabriel Aragonés Gó­

mez en solicitud de licencia para instalar un quiosco fren­
te al núm. 135 de la calle de Alcalá, con destino a la venta 
de periódicos, teniendo en cuenta.que, la instalación de 
que se trata, vendría a obstruir el tránsito publico.

23 Conceder a D. Pedro Bernardo, renovación de li­
cencia, previo pago de los correspondientes derechos, para 
continuar en la carbonería estab'ecida en la casa nume­
r o !  de la calle de Barbieri . ■ 4. „1 t

94 Mostrarse parte en el sumario que insti uye el Juz­
gado de primera instancia del disputo del Centro, contra 
Jerónimo Pérez, por desobediencia a los rnandatos de la 
Alcaldía Presidencia, sin renunciar a la indemnización 
que en su día acuerden los Tribunales, 3' comunicar este
acuerdo ai expresado Juzgado. . ____

25 Ascender al maquinista segundo del servicio con­
tra Incendios, D. Gandido Malasaña Balbuena, a -la plaza 
de maquinista de primera clase, que existe vacante por 
fallecimiento de D. Emilio López Simón, con el sueldo 
que figura en el vigente presupuesto, temendo en cuenta 
que el maquinista segundo más antiguo está ya adaptado 
a la plaza de maquinista de primera clase que se crea en
el presupuesto para 1919 y 20. . . ^

26. Proceder al nombramiento de una Comisión, que 
en unión de -la designada por la Diputación eiitieiMa en 
la adquisición del solar resultante del derribo del Hospi­
cio provincial, para proceder en su día a la construcción
de un mercado de aoa.síos. , ■ j. j -

97 Anunciar concurso Ubre por termino de veinte días, 
a contar desde la fecha de su publicación en ios penó- 
dicos oficiales, para el arrendamiento del mercado de 
Olavide, dando las ma3mres facilidades para conseguir la 
afluencia de licitadores, que pueden consistir, como ya se 
halla determinado y sancionado, en que se verifique sin 
suieción a tipo determinado, quedando tacuUada la Coi- 
poración para aceptar la proposición que considere más 
conveniente a los intereses municipales, o ree harrias to­
das si así lo estimase, sin derecho por parte de los propo­
nentes a reclamación de ningún género.

CUARTA.—Fomento.
28 Consentir la re.solución gubernativa por la que se 

fija en 77.431*32 pesetas, la cantidad que debe abonar el 
Municipio por la expropiación de la casa núm.Qo cíe ia 
calle de Embajadores, por estimar que no sena conve­
niente entablar recurso contra la misma por si el Ministe­
rio la revocase, y en su lugar resolviera de acuerdo con 
el perito tercero, en cuyo caso, resultaría perjudicado e 
Exemo. Avuntamiento, y abonar la expresada cantidan a 
su propietario en Obligaciones de Expropiaciones del inte­
rior, por todo su valor nominal, y el correspondiente lesi- 
duo en metálico.

Votó en contra el Sr. Noguera. _
A  petición del Sr. Fraile, el Ayuntamiento acordo a 

continuación sobre la mesa del dictamen proponiendo ' 
aprobación del proyecto de reforma de la Casa de Socor 10 
del distrito del Hospicio, formulado por el Arquitecto _ac 
la tercera sección, y que se solicite la oportuna excepción 
de subasta para realizar las obras por administración.

29. Declarar improcedente la reclamación formulada 
por la Dirección del Hospital provincial, interesando ei 
pago de estancias causadas por el obrero municipal acc ■ 
dentado en el trabajo Antonio Pérez García, de coutormi- 
dad con lo informado por los Letrados consistoriaies.

QUINTA,—Beiieñeeneia y Sanidad.
30. Ascender a Médico primero del Cuerpo íacultativo

de la Beneficencia municipal, con el habeñ deTUUO pc^etas 
anuales, V en vacante por fallecimiento de D. Bebas . 
Mediano a D. Lázaro Martín Lindado, excedente que de­
berá continuar en dicha situación, y por tanto, ascender 
también a dicho empleo y sueldo D. ’
a Médico segundo, con el haber anual de 3 000 pesetas, 
Casimiro del Valle Orense, por ocupar ambos los numero 
primeros de sus respectivas escalas, y 
plaza de Médico tercero, con el haber anual de , j
tas, por corresponder su provisión al turno d'itigue « 
a D. Juan Martin Zeldo, que ocupa el núm. l del usuala 
de supernumerarios, entendiéndose este nombramiento
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carácter provisional, hasta que celebradas las oposiciones 
pueda ser colocado en el escalaíOn en el lugar que le co­
rresponda, en armonía con lo que determina la regla terce­
ra del art. 42 del vigente reglamento del Cuerpo íacul- 
tativo.

31 y 32. Conceder a tos Médicos numerarios del Cuer- 
por facultativo de la Beneficencia niunícípal D. Federico 
Rubio Amoedo y D. Mariano Gómez Ulla, un abo de pró- 
ri'Oga a la excedencia que vienen disfrutando, en la inteli­
gencia de que, de no solicitar su reingreso o nueva prórro­
ga un mes antes, por lo menos', de terminar el plazo que 
ahora se les concede, renuncian a continuar formando parte 
del expresado Cuerpo facultativo. '

D E  N U E V O  D E S P A C H O  

PRIMERA.— Gobernación.

A  petición de los Sres. Goicoéchea y Ossorio, pespecíi- 
vamente, quedaron sobre la mesa los dos siguientes dictá­
menes de la Comisión 1 fecha 3 del corriente; '

Proponiendo el nombramiento de Comisarid general, y 
de la Comisión organizadora, para la celebración en octu­
bre de cada año, de una Feria-muestrario Comercial e In­
dustrial.

Proponiendo la forma de proveer una plaza de orde­
nanza de las dependencias municipales, vacante por falle­
cimiento,

33. Amortizar, en armonía con las bases aprobadas so 
bresuptesión de plazas, la de Oficial quinto del segundo 
grupo de AdministVación, vacante por fallecimiento de 
D. Angel Hernández Moyano, cuyo haber de 3.000 pese­
tas se satisface con cargo a la nómina del Laboratorio mu­
nicipal.

, SEGUNDA.—Hacienda.
A petición del Sr. García Miranda, quedó sobre la mesa 

el dictamen proponiendo el ascenso, con arreglo a los mó­
dulos acordados, y el ingreso en los escalafones según de­
termina !a base .5.", de varios empleados de los Asilos de 
la noche. ^

34, Desistir, de confortnidad con lo informado por el 
Letrado consistorial, de la apelación entablada ante el Tri­
bunal Supremo contra sentencia del Tribunal provincial 
de lo Contencioso Administrativo, confirmatoria de pro­
videncia gubernativa que revocó acuei'do del Ayuntamien­
to de 26 de enero de 1916, referente a ha liquidación del 
arbitrio de entrada a los Viveros de la Villa, como conse- 
cijencia del contrato de arriendo que tuvo celebrado y se 
halla extinguido, con D, León González, toda vez que 
de dicha apelación n.o habría de obtenerse ningún éxito y 
se habían de causar los ga.stos consiguientes a la condena 
de costas que es preceptiva en el caso présente; debiendo 
darse las órdenes oportunas al Procurador consistorial.

Votaron en contra los Sres. Noguera y Tato.
35, Se dió cuenta del dictamen, proponiendo el recono­

cimiento, en cumplimiento de lo dispuesto por el excelén- 
tísimo Sr. Gobernador civil en providencia fecha 24 de 
.septiembre último, de los siguientes créditos, que serán 
abonados con cargo a las respectivas partidas consignadas 
en el cap. IX , art. 6.“ dél presupuesto para 1919 20, que 
pende hoy de la aprobación de la Junta municipal,

7.044 pesetas a D. Máximo Catalina, por suministro 
de material a la zona de recreos del Parque de Madrid 
en 1913. , ,

L447 T5 pesetas, a D. Pedro Andión, por igual con­
cepto y la misma fecha, y

2.219‘81 pesetas a D. Manuel Rodríguez, por igual 
concepto y la misma fecha.

Y  el Ayuntamiento acordó aprobar el dictamen y  a 
propuesta de los Sres. Fraile y Saornil, que por la Comi­
sión correspondiente se estudien otras reclamaciones for­
muladas por obras realizadas también en la zona de re­
creos del Parque de Madrid.

36. Devolver al recaudador de los derechos de degüe­
llo y arbitrio del 1 por 100 de romana de los Mataderos 
municipales, D. José Pascual Sevilla, cinco Obligaciones 
por Resultas de las que constituyó en garantía de su cargo,

por haber resultado amortizadas en el último sorteo cele­
brado de dicha clase de Deuda, señaladas con los números 
43,976 al 43.980, ambas inclusive, por haber sido sustituí- 
das.por otras cinco de la misma clase de Deuda números 
32.696 al 32.7-00, a cuyo efecto deberá dirigirse la oportuna 
comunicación al Sr. Director general del Tesoro público 
y Caja de Depósitos.

37. Acreditar en io sucesivo, en concepto de gratifica­
ción el haber de 1.400 pesetas anuales que actualmente 
tiene asignado el Auxiliar del ramo de Fontanería Alcan­
tarillas, D. Manuel Romero y Villaverde, teniendo en 
cuenta lo previsto en la base 3.  ̂de las complementarias 
del vigente presupuesto.

■ Votaron en contra los Sres. Arribas, García Cernuda, 
García Miranda, García de Vinuesa, Goícoechea, Leyün, 
Limpias. (Conde de), Maura, Ossorio y Saornil,

38. Declarar que el haber pasivo que corresponde
asignar a doña Pilar Montejano y Valero, como Maestra 
de las E.scuelas municipales, jubilada, y  en virtud de lo dis­
puesto por el A 3'untamiento en 14 de marzo de 1913, san­
cionado por la Junta municipal en 16 de abril siguiente, 
aprobado por la Superioridad en 9 de agosto del mismo 
año y mandado aplicar con carácter general por decreto 
de la Alcaldía Presidencia de 27 de octubre del repetido 
año, es el de 1.500 pesetas anuales, equivalente al 60 por 
100 de 2.500 pesetas, sueldo máximo que ha disfrutado 
durante más de dos años y le sirve de regulador, cuyo 
citado haber pasivo le será acreditado en cumplimiento del 
acuerdo de 28 de diciembre de 1894, desde el día siguiente 
ai de su cese en el servicio activo, ■

39,. Conceder un crédito de 1.500 pesetas, con destino 
a la compra de un piano para la enseñanza de música en ia 
segunda Escuela de Sordomudos, e incluir la expresada 
cantidad en el presupuesto aprobado para el año económico 
deí919-20. ,

TERCERA—Policía urbana.

El Sr. Fraile en nombre de la Comisión y a petición 
del Sr. García Cernuda, retiró para nuevo estudio el dic­
tamen proponiendo la concesión de licencia para, apertura 
de tahona e instalación de dos motores eléctricos, con fuerza 
total de doce caballos, en la calle de Bravo Murillo, nú­
mero 148.

40. Conceder Ijcencia a D. Severo García, para esta­
blecer un taller de broncista e instalar un motor eléctrico 
de un caballo de fuerza, en la casa núm, 6 de la calle de 
Campoamor.

41. Conceder licencia a D. Alfonso Martínez, para 
establecer una fábrica de bordados e instalar en la misma 
un electromotor de tres caballos de fuerza, en la finca nú­
mero 27 de la calle del Tutor.

42. Conceder licencias a D. Lorenzo Tomé y D. José 
Jurschik, para establecer una fábrica de hielo e instalar en 
la misma tres motores eléctricos, con fuerza total de 52 ca­
ballos, en un edificio situado en la calle de Bretón de los 
Herreros, esquina a la de Vargas.

43. Conceder licencias a D. Ricardo González, para
establecer un e instalar un motor eléctrico de
tres caballos de fuerza, en la finca núm, 19 de la calle de 
García de Paredes.

44. Denegar la licencia solicitada por D. Manuel Ries­
go, para establecer un depósito de leñas y carbones en el 
solar núm. 98 de la calle de Serrano, de conformidad con 
los informes que constan en el expediente.

A  petición del Sr. Fernández Cancela, quedaron sobre 
la mesa los tres dictámenes siguientes: ^

Fuoponiendo la concesión de licencia para establecer 
una casquería en la casa núm. 1 de la calle de Jordán.

Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
una casquería en la casa núm. 11 de la calle de Recoletos.

Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
una casquería en la casa núm. 68 de la calle de Bravo 
Murillo,

45. Conceder licencia a doña Emilia Feito, para esta­
blecer una casquería en la casa núm. 18 de la calle de Au­
gusto Figueroa.

46. Conceder licencia a D. Joaquín González, para 
establecer un café de los llamados itipt en la casa núm. 11
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de la calle del Mesón de Paredes, con sujeción a las pres­
cripciones contenidas en los informes cjue constan en el
expediente. '  . . .  i

47. Conceder licencia a doña Dolores Aparicio, con las 
mismas prescripciones que al anterior, para establecer un 
cafe de los llamados en la carretera de Toledo, núine-

48. Conceder licencia a D, José María Blanco, p.'ira es­
tablecer un café de los llamados iiip ij en la casa núm. 30 
d¿ la calle déla Concepción Jetónima, con iguales pres- 
ci'ipciones que a los anteriores. ,

49. Conceder licencia a D. Jacobo Schneider, para ms- 
talar una caldera para calefacción por agua caliente en la 
ctiSíi núiTi. 14 de \'d Crille de Alc^Ul (PnIy.cio de líi liqiiitíi- 
ti va), de conformidad coiiios informes qne constan en el 
expediente.

.90. Coriceder a D. Amalio Moreno, renovación de )i-, 
cencía para continuar con la fabricación de pan que tiene 
establecida en la calle de las Provisiones, núm. 7, de con­
formidad con los informes que constan en el expediente 3̂ 
previo pago de los derechos- que correspondan.

Votó en contra el Sr. Ossorio.
A  petición del Sr. Tato, quedó sobre la mesa el dicta­

men proponiendo la concesión de licencia para la explo­
tación de im horno para la cocción de briquetas de amian­
to en la calj,e de Mazarredo, núm. 20.

CUARTA.—Fom ento,

51, Aprobar la tira de cuerda.s llevada a cabo para se­
ñalar las alineaciones oficiales del solar núm. 9 de la calle 
de Peligros, con vuelta a la de Jardines, de la que ha re­
sultado una parcela expropiable para ensanche de la jia  
pública de 93‘4î  metros cuadrados, que han sido valorados 
por el Arquitecto de la sección, al precio de 515'20 pesetas 
el metro, y cuyo importe total de 48.160 90 pesetas, se 
abonará al propietario de la finca en Obligaciones de ex­
propiaciones del Interior, por su valor nominal, tan pronto 
como el Exemo, A }’'untamiento disponga de los valores de 
esta clase que en breve ha de tener en su poder 5' previo el 
otorgamiento de la correspondiente escritura.

52, Aprobar la cuenta presentada por el Arquitecto 
D. José López de Coca, de los honorarios devengados 
como perito tercero en lí̂ s dilií^encitis de expropiación dfe 
la casa núm. 15 de la calle de Embajadores, cuyo importe 
de 761'^ pesetas, le será abonado con cargo al crédito 
consignado en el cap. IX , arí. 8.“, concepto 664 del presu­
puesto vigente, de conformidad con lo informado por la
Contaduría de Villa. ,

53, .Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, con motivo de expediente instruido a vil tiid de denun­
cia formulada por la Sociedad de albañiles -El Trabajo*, 
como consecuencia del hundimiento délas obras de recons­
trucción de las casas números 10 3" 12 de la costanilla de 
ios Desamparados, tuda vez que se ha cumplido en el ex­
pediente la tramitación ordenada por lás Ordenanzas mu­
nicipales, y en atención a lo expuesto por el perito tercero 
en su certificación 3' bajo la responsabilidad de este facul­
tativo: . . 1 1 r

Primero. Que se requiera al propietario de las nucas 
para que en el"plazo que tenga a bien señalarle la Alcal­
día Presidencia, proceda a la demolición de la paite de la 
pared contigua al Hospital de Incurables, que se expresa 
en la certificación del perito tercero.

Secundo. Que se le requiera también para que en el 
mismo plazo proceda al derribo del sotabanco construido 
abusivamente sobre parte de la casa núm. 10. _

Tercero. Que en tanto no se verifiqnen las citadas de­
moliciones, no se le autorice la ejecución de obra*alguna 
de nueva construcción en las fincas objeto de este expe­
diente,

QUINTA.—Beneficencia y Sanidad. ■
54. Aprobar la certificación remitida por el Arquitecto 

de Cementerios, del material afecto a las obras déla Necró­
polis que se empleará en la prosecución de aquéllas, por 
entender que .son elementos que no deben desaparecer de 
aquel sitio, unos, por necesidad, y otros, por conveniencia 
del Ayuntamiento, y antes de que el contratista de las

obras los enajene, deben adquirirse del mismo, siendo des­
pués cargo su pago mediante valoración a la nueva con­
trata, cu3'a certificación comprende la construcción_de se­
pulturas hedinSúltimamente, que importan 26 167‘4o pese­
tas' el traslado v colocación de la valla de aislamiento que 
asciende a 3 542*12 pesetas, y el valor de los andamios, 
cimbras, material para cerramientos, eddicios, casillas y 
útiles inherentesa la obra, que suman 4/ 412*04 pesetas, 
ascendiendo, eii junto  ̂ la mencionada certificación, a pese­
tas 77 122 01, que se abonarán al contratista de la Mecró^ 
polis del Esté con cargo a) presnpiiestoextraordinanoapro- 
bado por el Excrao. Ayuntamlento.cn 2 de agosto último y 
sancionado por la Junta municipal en 2 de septiembre si­
guiente; entendiéndose que la cantidad de 47.412 04 pese­
tas, valor de los citados materiales y medios auxiliares, 
habrá de ser descontada al nuevo contratista al hacerse 
cargo de ellos. ' ‘

Votó en contra el Sr. Saornil,
A  petición del Sr. Ossorio, quedó sobre la mesa el dic­

tamen proponiendo la cesión temporal a la Asociación de 
Estudios penitenciarios v rehabilitación del delincuente de 
la finca arrendada por el Ayuntamiento en la calle del Co­
mandante Fortea

SEXTA,—Ensanche.

55. Conceder licencia a D. Pascual Méndez, para cmis- 
truir uncí cusa, cri el núm. /6 de lu calle del CciidenHl Cls- 
ñeros, con vuelta a la de Feijóo, siempre que las obtas se 
ejecuten con sujeción al informe de los técnicos y cuanto 
disponen las Ordenanzas municipales y demás disposicio­
nes vigentes aplicables a.1 cuso, debiendo advertir que du’ 
rante la. ejecución de las obras y a la terminación de ellas 
serán reconocidas por el Arquitecto municipal, y que una 
vez expedida la licencia se someta el expediente al tiamite 
que exige la ley de Ensanche por lo que se refiere a la 
parcela de 81‘2S metros cuadrados, que resulta expropiable 
por la calle del Cardenal'Cisneros.

56. Conceder licencia a la Sra. Viuda e Hijos de don 
José Carreras, para construir unos pabellones destinados 
a almacén de maderas en la prolongación de la calle de 
Juan Duque, próximo al paseo de los Melancólicos, en un 
solar que forma parte de los terrenos pertenecientes a la 
antigua granja del Atanor, con las mismas prescripciones 
qué al anterior, 3̂ con la advertencia de que si del recono­
cimiento que ha de practicarse a la terminación de las 
obras resultase incumplido el bando de 5 de octubre de Ibyo 
respecto a desagües, no se consentirá bMo ningún pretexto 
utilizar la construcción de referencia, debiendo en su día

' solicitar la necesaria autorización para el ejercicio de la 
industria a que se destinan los pabellones. _ ■

57. Interponer recurso contencioso administiativo ante
el Tribunal provincial, de conformidad con lo informado 
por los Letrados consistoriales, contra la resolución del 
excelentísimo Sr. Gobernador civil, fecha 30 de noviem 
bre último, que estimó recurso de alzada interpuesto poi 
DI Rafael López Pando, contra decreto de la A  caldia, 
que denegó la. concesión de licencia para alquilar Li casa 
número 1 provisional de la calle de las Delicias, 
recurso deberá interponerse antes del 28 del comente 
mes en que expira el plazo para verificarlo, a i '

58. Mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, de conformidad con lo informado por los Le­
trados consistoriales, en el recurso contencioso adminis­
trativo interpuesto ante el Tribunal provincia!, por don 
Manuel, doña Carmen 3' doña María de la Concepción 
Reig, V que se relaciona con un terreno que el Canal de 
Isaberil ocupó a dichos señores con el sifón construido 
al final de la calle de Velázquez, a cuyo efeuto se ex­
tenderá la oportuna certificación, para que el Procurador 
consistorial se persone en el asunto. _

59. De'se,stimar las redamaciones producidas por la re­
presentación de los herederos de doña Rufina Martín o 
Vidales, referentes al abono déla diferencia entre el valor 
efectivo de las Cédulas del Ensanche que tiene recibidas 
en pago de las expropiaciones de terrenos ocupados para 
varias calles de la primera zona del Ensanche, y 
minal de los expresados títulos, fundándose esta negativa

lií
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en las conclusiones del informe emitido por el Letrado 
consisíoriuL

60. Aprobar la insistencia en la apertura de la calle de 
la Santísima Trinidad, entre la de García de Paredes y  el 
camino del Zarzal, aceptando la cesión gratuita de la mi­
tad de !a superficie que en definitiva resulte expropiable, 
que haceVI Ayuntamiento D. julio Collado, y el pago en 
Cédulas del Ensanche, por sn valor nominal, con arreglo al 
precio de 25‘7b pesetas por cada metro cuadrado, de la mi­
tad no cedida, cuyo importe se abonará sin intereses, cuan­
do por turno corresponda, después de ocupados los terrenos 
por el Ayuntamiento, en el actp de firmarse la oportuna 
escritura, , '

ól. Adoptar los acuerdos que a continuación se exj^re- 
san, parh la provisión de la plaza de Delineante que existe 
vacante en el escalafón del Ensanche, por fallecimiento de 
D. Leandro Guisasola: .

Primero. El ascenso al cargo de Delineante, con el 
haiíer anual de 4.000 pesetas, de D. Luis Mayoral Cuenca, 
que actualmente disfruta el de 3.500 y figura el primerb 
por antigüedad en el indicado e.scalafón, ‘

Segundo. A  la vacante producida por este ascenso de 
pesetas 3.500, el del Delineante D. Luis Lumpuy y  Gorri- 
lla, que actual ¡tiente disfruta el de 3,000 pesetas, y en el 
que concurre igual circunstancia *que en el anterior. 

Tercero. A  la vacante producida por el ascenso ante­
rior, o sea a la de Delineante con 3,(X)0 pesetas, el de don 
Manuel Vierje Pancorbo, que actualmente disfruta el suel­
do de 2.000 pesetas; y

Cuarto. El nombramiento para la resultado Delineante 
del Ensanche, con 2,000 pesetas de haber, a favor de don 
losé Luis Beltrán.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes; ■

Una, suscripta por el Sr. Crespo,- en la que teniendo en 
cuenta la patriótica labor de cultura que en España, en 
varias naciones de Europa y en todas las de la América 
española, vienen realizando los ilustres actores doña Ma­
ría Guerrero y D. Fernando Diaz de Mendoza y para, que 
les sirva de noble estimulo a los referidos ilustres actores 
que, honrándose asimismo, supieron siempre honrar el 

|. glorioso nombre de España, intere.sañ se adopten los si­
guientes acuerdos;

Primero. El de que conste en acta la satisfacción con 
que ve este Excmo. Ayuntamiento la patriótica labor de 
cultura que para enaltecer nuestro glorioso arte dramático 
vienen realizando los ilustres actores D. Fernando Díaz 
de Mendoza y doña María Guerrero, a los cuales, y como 
homenaje de nuestra estimación y  gratitud, se les comuni­
cará por oficio este acuerdo.

Segundo. El de que a dos calles de este término muni­
cipal, de las de nueva apertura, se las dé, respectivamente, 
ios nombres de «Fernando Díaz de Mendoza» y «María 
Guerrero», ,

6,3. Otra, suscripta por el Sr. Crespo, proponiendo cpie, 
con objeto de dar la Importancia y relieve que merece la 
celebración de la Fiesta de la Raza, se adopten los acuer­
dos siguientes:

Primero. El de que por este E.xcmo. Ayuntamiento se 
nombre la Comisión que, presidida por el Sr, Alcalde, de­
berá definir y  redactar el programa de celebración en esta 
capital, en el pt'esente año, de la Fiesta de la Raza.

Segundo. El de que esté compuesta dicha Comisión 
por el Sr. Alcalde, cinco Sres. Concejales y seis escritores, 
debiendo ser estos seis últimos, a ser posible, los señores 
siguientes: doña Emilia Pardo Bazán, doña Blanca de los 
Ríos de Lampérez, D. Benito Pérez Galdós, D. Jacinto 
oeuavente, D. Julio Cejádor y  D. Miguel Moya, y _ 

Tercero, El de que se faculte a la Alcaldía Presidencia 
para que practique la sastitucíón de las personas designa 
das que no aceptaren el nombramiento.

Se levantó la sesión a las dos cíe la tarde.

mu M il m n l A  ü  mm E x m o s D iit i ii i  re \i d i  num de isis
Asunto al despacho de oficio.

Para dar cuenta de una Real orden del Ministerio de 
Abastecimientos, en que interesa se informe por el exce­
lentísimo A 3Uintamiénto acerca de la solicitud de los fa­
bricantes Je harinas, relativa a la tasa fijada para la hari­
na por Real orden de 3 de enero último, y para dar cuenta 
asimismo del informe de la Comisión especial para abasto 
del pan con relación a este asunto.

Madrid, 12 de lebrero de 1919. El Secretario, F r a n ­
cisc o  R u a n o .

m  DED Dii DI mm D iiD im ii  d i  id de f e ie e io  de iüid
Asuntos al despacho de oficio. .

1. Lista de asunto.s pendientes de despacho de las Co­
misiones. ■

2. Real orden del Ministerio de Hacienda, disponiendo 
se ordene la admisión a la contratación pública y que se 
incluya en las Cotizaciones oficíales de las Bolsas, los tí­
tulos erairidos por el A 3’̂ uníamiento de Madrid, bajo la de­
nominación de «Empréstito de la Vii]a de Madrid de 1918».

3. Providencia del Excmo. Sr. Gobernador civil, esti­
mando recurso de alzada interpuesto contra acuerdo del
Ayuntamiento, que ordenó la demolición de unos pabello­

nes construidos en la casa núm. 9 de la calle de la Torre­
cilla del Leal, '

4 Providencia del Excmo. Sr, Gobernador civil, esti­
mando recurso de alzada interpuesto contra acuerdo del 
Ayuntamiento, que ordenó la demolición de unos pabello­
nes construidos en la ca.sa núm. 11 de la calle déla Torre­
cilla del Leal. ,

5. Providencia del Sr. Gobernador civil por la que, es­
timando recurso del Sr. Presidente de la Sociedad «H i­
dráulica Saiitillana», se declara la obligación del Ayun­
tamiento a conceder licencia a la citada Sociedad para el 
tendido de tuberías j’’ abastecimiento de aguas en la ave­
nida del Conde de Peñalver 3- calle de Pí y Margall,

6. Comunicación del Excmo. Sr. Gobernador civil, re­
mitiendo los presupuestos de las prisiones preventivas y 
correccionales de hombres y mujeres para el presente año, 
que ascienden en junto, a 568.38o‘80 pesetas.

7. Moción de la Alcaldía Presidencia, interesando ¡a
concesión de un crédito extraordinario de 12.000 pesetas, 
destinado exclusivamente a los elementos de preparación 
de vacuna y de vacunación * •

8. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo al 
Excmo Ayuntamiento se sirva fijar el día 3'- hora en que 
h;i de verificarse el sorteo para la constitución del Jurado 
que ha de estudiar 3' fallar las valoraciones e Indemniza­
ciones de las fincas expropiables para la realización del 
«Proyecto de urbanizacióndel pa.seo de Ronda y fajas late­
rales, desde la glorieta de Rniz Giménez a las tapias de la 
Moncloa».

9 y 10! Decretos de la Alcaidía Presidencia, suspen­
diendo acuerdos de nombramiento de un Delineante de 
Vías públicas del Ensanche y dé un ordenanza de las de­
pendencias municipales

11, Comunicación del Concejal Sr. Francos Rodríguez, 
solicitando seis meses de licencia. ■

f-2. Comunicación del Decano de los Letrados consis­
toriales, participando haberse confirmado por la Audien­
cia territorial el auto dictado por el Juzgado de primera 
instancia del distrito de Buena vista, declarándose incom­
petente para conticer del pleito promovido por D. Augusto 
Comas contra cl Excmo Ayuntamiento sobre cumplimien­
to del contrato celebrado para construcción y explota­
ción de un restaurant, café y cervecería en ía antigua 
Casa de vacas del Retiro. ^

13. Balance de ingresos y  pagos realizados por la Fá­
brica de gas durante el mes de enero último.

14 Acta de la subasta de suministro de leche de vacas 
para la Institución municipal de Puericultura, hasta 31 de 
diciembre de 1920,

m J
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■15. Extracto de los acuerdos adoptados por el exce­
lentísimo Ayuntamiento y la Junta municipal, durante el 
mes de enero último.

ORDEN DEL  Di A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones,

SOBRE LA MESA

Procedentes de la  sesirtn de 7 del actnal.

SEGUNDA. — Hacienda.
16. Proponiendo el .reconócimienío| y abono de un cré­

dito de 416‘33 pesetas, por suministro de albninctoi a la 
institución municipal de FuericulUrna.

CUARTA—Fomento.

17, Proponiendo la aprobación del proyecto de reforma 
de la Casa de Socorro del distrito'del Hospicio, formulado 
Dor el Arquitecto de la tercera sección, [y que se solicite 
,a oportuna excepción de subasta para realizar las obras 
por administración.

Procedente» de )a sesidm anterior.

r.

■ PRIMERA.—Goberuaeión.
IS. Proponiendo el nombramiento de Comisario gene­

ral y de la Comisión organizadora, para la celebración pn 
octubre de cada año, de una Feria-muestra rio Comercial 
e Industrial. ■

TERCERA.—Polieia urbana.
19. - Proponiendo la concesión de licencia para estable­

cer una casquería en la casa número 1 de la calle de Jordán,
20. Proponiendo la concesión de licencia para estable­

cer una casquería en la casa núm, 11 de la calle de Reco-

21. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una casquería en la casa núm, t>8 deja calle de Bravo
M u t ÍHo , . , . , ,

22. Proponiendo la concesión de licencia para la explo­
tación de un horno para la cocción de briquetas deamianto 
en la calle de Mazarredo, núm, 20.

QUINTA,—Benefleencia y Sanidad.

23. Proponiendo la cesión temporal a la Asociación de 
Estudios penitendiarios y rehabilitación del delincuente, 
de la finca arrendada por el Ayuntamiento, en la calle del 
Comandante Portea.

D E  N U E V O  D E S P A C H O  '

SEGUNDA,—Hacienda.

24. Proponiendo se acredite en concepto de gratifica
ción el haber asignado a un Escribiente, '

25. Proponiendo la clasificación pasiva de 
facultativo, jubilado, asigbándole el haber de 
anuales.

26. Proponiendo exención de derechos de 
construir un cobertizo en la Escuela del Ave

27. Proponiendo se exceptúe de derechos 
ción de un edificio destinado a fábrica, de la 
púfles y Compañía,

TERCERA,—Policía urbana.

28. Proponiendo la devolución de fianza al contratista,
que fué, del suministro de paja y cebada para piensos del 
ganado de la Sección montada de la Guardia municipal, en 
fos años 1917 y 1918, ,

29. Proponiendo se entable recurso contancioso ad­
ministrativo contra providencia gubernativa que revocó 
acuerdo municipal, negando licencia para establecer un 
peladero de aves en la calle de San Cipriano, núm. 2.

30. Proponiendo la concesión de licencia para estable-

; un Ayudante 
: 2.400 pesetas

licencia para 
María, 
la constrnc- 

Sociedad Es-

cer una carbonería en la casa núm. 4de la calle déla Ala­
meda, , . .

31. Proponiendo la denegación de la licencia .solicitada 
para establecer un peladero de aves y de.solladero de caza 
en la'casa núm. 15 de la calle de la Cava Alta.

32. Proponiendo la denegación de la licencia solicitada
para establecer ja industria de trituración de mármoles e 
instalación de un electromotor de tres caballos, en la calle 
del Divino Pastor, núm. 20 (solar). ^

33. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fábrica dé tintas de imprenta e instalación de un 
electromotor de tres caballos de fuerza, en la casa núm, 5 
de la calle del Calvario. _

34. Proponiendo la concesión de licencia para la insta­
lación de ocho motores eléctricos, con fuerza total de 24 
caballos, en la casa núm. 4 de la calle de los Caños.

35. Proponiendo, que se entable recurso de apelación 
ante la Sala tercera del Tribunal Supremo, contra k  sen­
tencia dictada por el Tribunal provincial de lo Contencio­
so Administrativo, que confirmó la providencia gubernati­
va, revocatoria de acuerdo municipal que otorgó quince 
días de prórroga a la Conipafiía del Gas. para instalar el 
alumbrado del gas intensivo, bajo la multa de 1.000 pese­
tas diarias, que habría de imponer la Alcllldía Presiden­
cia, con carácter preceptivo, caso de no verificarlo en di­
cho plazo.

CUARTA.—Fomento. -

36. ' Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar un piso a la casa en construcción, núm.'3 de la calle 
del Rollo. . ■ .

37. Proponiendo la devolución del depósito retenido del
importe de la expropiación de una parcela del solar núme­
ro 2 de la calle de los Santos, por haber sido cancelada la 
carga a que se hallaba afecto, _

38. Proponiendo el abono de medios jornales a un obre­
ro municipal, por accidente sufrido en el trabajo,

39. Proponiendo la concesión de un socorro de 100 pe­
setas, por una sola vez-, a. la viiida de un obrero municipal.

QUINTA,—Beneñeeneia y Sanidad,

40. Proponiendo no se muestre parte el Ayuntamiento 
en sumario instruido por hurto'de herramientas inútiles del 
sei*vicio de Limpiezas.

41. Proponiendo que con cargo al capitulo de Imprevis­
tos, se habilite un crédito de 10.000 pesetas, para los tra­
bajos de exhumaciones y otro de 8.000 pesetas para cons­
trucción de sepulturas. ^

P R O P O S IC IÓ N  .

42. Del Sr. Silva y otros Sres. Concejales, interesando 
se acuerde la formación del oportuno expediente para ex­
propiar las casas números 5, 7, 9 y í 1 de la calle de Colón, 
con objeto de regularizar la alineación de dicha vía,

Madrid, 15 de febrero de 1919.—El Secretario, F iían- 
cisco Ruano.

A D I C I Ó N  ,

Asuntos al despacho de ofleio.

1. Providencia del Excmo, Sr. Gebernador civil, apro­
bando la modificación del artículo 81 délas Ordenanzas mu­
nicipales, en el sentido de que no se concederán licencias 
para carros nuevos de dos ruedas con tres caballerías en 
reata, y que las que se concedan a los antiguos sólo se per­
mitirán hasta 31 de diciembre de 1919.

2. Balance de ingresos y pagos verificados por la Fá­
brica de Gas, del 1 al 12 del corriente, ante ¡a necesidad de
establecer completa separación entre las operaciones rea­
lizadas hasta dicho día, y las posteriores.

O R D E N  D E L  D I A

Asuntos eon dictamen ge la Comisión segunda (Hacienda).

3. Proponiendo la refundición de las dos cuentas de cré­
dito abiertas en el Banco de España para pago de intere-
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ses y amortiza-cidn de deudas municipales, y que, constitu­
yéndose como garantía de la misma 10.939 Obligaciones 
del Empréstito de 1908, se gestione la ampliación de crédi­
to hasta el 70 por iOO de su valor efectivo.

4, Proponiendo la ampliación de los créditos consigna­
dos en los tres conceptos del capítulo IX , art. 0.“ del pre­
supuesto extraordinario del Empréstito de la Villa de Ma­
drid de 1918, con cargo al cap. XI, Imprevistos, del mis­
mo presupuesto.

El Secretario, F r a n c is c o  R u a n o ,

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

B A N D O

H a g o  s a b e r : Que en consonancia con lo dispuesto en 
la vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo del’Ejército 
de ^7 de febrero de 1912, e igualmente dei reglamento 
dictado para su ejecución, de 2 de octubre de 1914, el pró- 
:;Ímo domingo 16 del actual, en los locales que a continua­
ción se detallan, sg llevará a efecto el sorteo de los mozos 
comprendidos en los alistamientos de los diez distritos en 
que se halla dividida esta capital, para él Reemplazo del 
presente año, cuyo acto dará comienzo a las siete de la 
mañana del relacionado día.

La Alcaldía llama la atención, una vez más, a los mo­
zos comprendidos en el repetido alistamiento, ace'rca de la 
obligación en que se hallan de ser vacunados o revacuna­
dos antes del reconocimiento médico, para lo cual habrán 
de presentarse con la antelación debida en el Laboratorio 
municipal, Badén, 42, donde se les entregará gratuitamen­
te, el documento acreditativo de este extremo, debiendo, a 
su vez, realizarlo cada mozo, al Médico encargado del 
reconociniiento.

Lo que se^hace público para que los interesados, sus 
padres, tutores, parientes, apoderados y personas de quie­
nes aquéllos dependan, puedan concurrir a presenciar el 
acto, si lo estiman conveniente, insertándose para conoci­
miento de los mismos, los artículos 64 al 70 de la mencio­
nada ley y  del 57 al 71 de su reglamento.

Madrid, 13 de febrero de 1919, —El Alcalde Presidente, 
L u is  G a r r id o  J u a r ib t i .

. a r t íc u l o s  d e  l a  l e y

Art. 64, E! tercer domingo del mes de febrero se hará 
anualmente en los Ayuntamientos, Consulados j  entidades 
autorizadas para ello, un sorteo que comprenda a todos los 
mozos incluidos en el alistamiento ya rectificado, sin otras 
excepciones que las correspondientes a aquellos individuos 
que deban encabezar las listas, cón arreglo a lo prevenido 
en el art. 41, no debiendo aplazarse este acto aun cuando 
haya recursos pendientes, ni por ningún otro motivo,

Art. 65. El sorteo se anunciará por edictos para cono­
cí inieuto de todos ios mozos alistados, indicándose el lugar 
en que el expresado acto ha de celebrarse.

Además de este anuncio general, se citará personal­
mente a todos los comprendidos en el alistamiento, por 
medio de papeletas duplicadas, en igual forma y con las 
mismas formalidades que se detallan en e! art. 45, '

Art. 66. Empezará el sorteo a las siete de la mañana, 
y sólo podrá suspenderse por una hora después de medio 
día, continuándolo nuevamente hasta su terminación.

Art. 67. El sorteo se verificará en sesión pública ante 
él Ayuntamiento y a presencia de los interesados que de­
seen asistir leyéndose el alistamiento tal cual haya sido

rectificado, y  escribiéndose los nombres de los mozos alis­
tados o sorteadles en papeletas iguales.

Eli otras, papeletas también iguales, se escribirán con 
letra tantos números cuantos sean los mozos sorteadles, 
desde el primero hasta el último sucesivamente.

Art, 68, El Presidente del Ayuntamiento hará inscri­
bir al principio de la lista de mozos sorteables los que 
se encuentren en el caso previsto en el art. 41, quienes 
por disposición del mismo, tienen designados los primeros 
números, y no serán, por lo tanto, englobados para la 
ejecución del sorteo, .

Art. 69, Las papeletas se introducirán en bolas igua­
les y éstas en dos globos; contendrán el uno las de los 
nombres, y el otro las de los núméros, leyéndose los pri­
meros separadamente al tiempo de la introducción por el 
Presidente del Ayuntamiento, y los segundos por otro de 
los individuos del Municipio.
, Art. 70. Introducidas las bolas, se renovarán suficien­
temente en los globos, y  su extracción se verificará por 
dos niños que no pasen de la edad de diez años.

Uno de los niños sacará una bola de las que contengan 
los nombres y la entregará al Síndico. El otro niño sacará 
otra bola de las que contengan los números y la entregará 
al Presidente.

El Síndico sacará la papeleta que contenga el nombre 
y la leerá en voz alta. El Presidente sacará enseguida el 
número y  lo leerá del mismo modo.

Estas papeletas se mía ni testarán a los demás individuos 
del Ayuntamiento y aun a los interesados que quieran ver­
las, y se conservarán unidas hasta que termine la opera­
ción del sorteo.

Por este mismo orden se ejecutará la extracción de las 
demás bolas, sin que pueda practicarse de nuevo n¡ vol­
verse a empezar la operación por ningún pretexto.

ARTÍCULOS DEL REGLAMENTO ‘

Arí. 57. El sorteo se anunciará con ocho días de anti­
cipación en la forma que determina el art. 65 de la le}-. 
En el edicto o pregón y  en las papeletas de citación, se 
hará constar la hora en que debe comenzar el acto y el 
local en que ha de verificarse.

Art. 58, Se celebrará en el Municipio o Junta consular; 
cuando por el censo de la población correspondiera veri­
ficarlo en dos o más distritos o secciones, tendrá lugar en 
locales espaciosos y debidamente acondicionados que estén 
destinados a dependencias de carácter oficial.

Art. 59. Para la celebración del sorteo es indispensa­
ble que concurran al acto y  permanezcan durante todo el 
tiempo que éste dure, el Alcalde como Presidente o quien 
legítimamente le represente, el Síndico del Municipio o el 
Concejal que haga sus veces, y el número de Concejales o 
miembros de la correspondiente sección de recluía, nece­
sarios para tomar acuerdos. Asistirá como Secretario el 
que lo sea del Municipio, o en su defecto, e! funcionario a 
quien corresponda reemplazarle,

Art, 60, Lós mozos que según lo dispuesto en el art, 41 
de la ley deban ser excluidos de! sorteo, figurarán en pri­
mer término en las listas de mayor a menor de edad, 
asignándoles por este orden de inscripción los primeros 
núiTtei'ps.

Art, 61. La numeración de los mozos que entren en 
sorteo, empezará en el primer número siguiente al que 
compreda al último de los individuos a que se refiere el
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articulo anterior, englobándose tantas papeietas'como sean 
los mozos sorteados.

Art. 62. En las papeletas se escribirá el nombre y los 
dos apellidos del mozo y el número de orden que le corres­
ponda en el alistamiento.

Art. 63. El sorteo no se suspenderá sino el tiempo se­
ñalado en el art. 66 de la-ley. Para este efecto, se precin­
tarán con el sello del Ayuntamiento los dos bombos, que­
dando además custodiados por agentes de la Autoridad, 
en número suficiente. Las papeletas extraídas y las listas 
en que estén anotados los nombres de los mozos con los 
números que los hayan correspondido, se cerrarán en un 
sobre que firmado por todas las personas que intervienen 
en el soi teo, y lacrado (ion el sello del Ayuntamiento cus­
todiará el Presidente del acto.

Art. 64. A  los mozos que haymn sido.sorteados legal­
mente en algún alistamiento anterior, no se les incluirá en 
ningún otro sorteo, debiendo'estar a las resultas de la res­
ponsabilidad que les correspondió en el primero; pero si un 
mozo fuese incluido indebidamente en el sorteo, quedará 
nulo el número que se le adjudique rebajándose en una 
unidad el de los mozos que hubieran obtenido número más 
alto que el anulado.

Art. 65. Cuando en un sorteo se incluya un nombre en 
vez de otro se aplicará a éste el número que correspondió 
al mozo incluido indebidamente. Sí el nombre de un mozo 
figurase duplicado en el bombo, se procederá a un nuevo 
sorteo para determinar cuál de los dos números obtenidos 
debe aplicarse en definitiva a dicho mozo, rebajando en una 
unidad los números siguientes al que se anule Si además 
de ser incluidos en el bombo los nombres de todos los mo­
zos sorteabies, se anulará el número que le hubiera corres­
pondido a éste, rebajando en una unidad los siguientes,

Art, 66. Cuando en un sorteo sean incluidos dos mo­
zos del mismo nombre y apellidos, en la papeleta que con­
tonga los nombres y en las listas del sorteo se consignará 
el nombre de sus padres, pero si esta circunstancia pasase 
inadvertida, se celebrará un sorteo supletorio, introducien­
do en una urna los nombres de los mozos y de sus padres y 
en la otra los números que obtuvieron en el sorteo general 
para determinar el que a cada uno corresponde.

Art. 67. Cuando en algún sorteo haya sido incluido por 
duplicado el nombre de un mozo y en cambio haya dejado 
de incluirse el de otro que figurase en las listas para ser 
sorteado, se verificará un sorteo supletorio entre los dos, 
introduciendo en una los dos números adjudicados al mozo 
incluido por duplicado y en otra los nombres y  apellidos 
de éste y el que dejó de ser incluido, quedando por este 
medio detennimido el que corresponda a cada cual.

Art. 68. Si durante el sorteo ocurriera algún incidente 
referente al mismo, que no se halle previsto en la ley ni 
en este reglamento, no se suspenderá _el acto, pero inme­
diatamente después de terminado, se comunicará al Minis­
terio de la Gobernación por conducto del Gobernador ci­
vil, y por el medio más rápido, la dificultad presentada 
para que por aquella Autoridad se resuelva lo procedente.

Art. 69. Terminada la operación del sorteo se procé- 
derá a redactar el acta, consignando al fin de ella la lista 
por orden de números, insertando en letra el que a cada 
uno le haya correspondido, así como las protestas que ver- 
halmente o por escrito se hubiesen presentado. ,

Dicha acia se leerá íntegra por el Secretario, en voz 
alta, ante todos los concurrentes y será firmada por los 
individuos del Municipio o Junta consular que asista al

acto, el Delegado de la Autoridad militar,-si asistiere, el 
Secretario y las personas que hayan formulado protesta u 
otras a su ruego, si no supiesen aquéllas.

Este acta se unirá a las demás del Municipio, custo­
diándose en el Archivo para los efectos que determina el 
artículo 81 de la ley.

Art. 70. En el caso no probable, de qüe un sorteo su­
pletorio, el número de mozos no incUiidos en el primer 
sorteo sea mayor que el de los sorteados en el mismo, se 
observarán | los preceptos del art. 79 de la ley, repitiendo 
los sorteos tantas veces como grupos de igual número que 
los sorteados se puedan formar con los no incluidos en el 
primer sorteo, aumentando un grupo más si el número de 
no sorteados dejara un resto, el cual grupo se completará 
con papeletas en blanco, cuidando de proceder después de 
realizar los sorteos parciales a que se refiere el párrafo 
segundo de dicho artículo entre los de igual número, a fin 
de dejar establecida la_ correlación de los individuos en e) 
orden que ha ser definitiva.

Art. 71. En todas las Juntas consulares se verificará el 
sorteo el tercer domingo del mes de febrero, sujetándose a 
los preceptos contenidos en la ley y  en este reglamento.

1. ° D is tr ito  dei Cuíííro.—Barrios que comprende: Car­
men, Constitución, Estrella, Jardines, Muñoz Torrero, 
Puerta del Sol, San Luis, San Martín y Tudescos. — Lo­
cal donde se verificará el sorteo: Plaza de la Constiíu-

' ción, 3, principal, salón de Audiencia de la Tenencia de 
Alcaldía,

2. '* D is tr ito  del H o spici o, — Barrios que comprende: 
Apodaca. Bilbao, Cainpoamor, Colón, Góngora, Hernán 
Cortés, Jesús del Valle,' San Opropio, Sán Pablo y Las 
Torres. —Loca! donde se verificará el sorteo: Fuenca- 
rral, 84, Hospicio.

3. ° D is tr ito , de Barrios qúe comprende:
Alfonso X, Balmes, Cardenal Cisneros, Cuatro Caminos, 
Dos de Maym, Hipódromo, Luchana, Monteleóii, Sandoval' 
y Trafalgar. -  Local donde se verificará el sorteo: Paseo 
de Santa Engracia, 104, Almacenes de la Vllla.

4. ° D is tr ito  de Buenavista .—Barrios que comprende: 
Almirante, Biblioteca, Conde de Aranda, Fernando el 
Santo, Gojm, Guindalera, Las Mercedes, Marqués de Sa­
lamanca, Monasterio y Prosperidad.—Local donde se ve­
rificará el sorteo: Casa de la Moneda, salón de sorteos de 
la Lotería Nacional.

5. “ D is tr ito  del Congreso.—Barrios que comprende:
Alameda, Cañizares, Cervantes, Floridablanca, Guten­
berg, Plaza de Toros, Principe, Retiro, San Carlos y Santa 
María. —Local donde se verificará el sorteo: Atocha, 6S, 
teatro Madrileño. '

6. “ D is tr ito  del H osp ita l.—Barrios que comprende: 
Argumosa, Delicias, Doctor Fourquet, Jesús®y María, 
Lavapié.s, Ministriles, Pacífico, Primavera, Santa María 
de la Cabeza y  Torrecilla.—Local donde se' verificará el 
sorteo: Primavera, 7, teatro Barbieri.

7. ° D is tr ito  de la  lnclusa.~ 'Ravr\os  que comprende; 
Amazonas, Cabestreros, Carayaca, Duque de Alba, Ga­
sómetro, Huerta del Bayo, Marqués de Comillas, Miguel 
Sérvet, Peñuelas y Rastro.—Local donde se verificará el 
sorteo: Estudios, 1, Instituto de San Isidro, '

8. ° D is tr ito  de la  Lnri'íi«.—Barrios que comprende: 
Aguas, Alfonso VI. Arganzuela, Ayuntamiento, Calatra- 
va, Cava, Hnni il ladero, Imperial, San Francisco y San

. Isidro.—Local donde se verificará el sorteo: Plaza de la 
Cebada, Í9, Parque de Limpiezas.

V id
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9° Distrito de Palacio.— que comprende: Ala­
mo, Arguelles, Carlos III, Casa de Campo, Espejo, Isa­
bel II, Moncloa, Montaña, Quintana y Senado. —Local 
donde se verificará el sorteo: Plaza de Santiago, 2, anti­
guo edificio de la Diputación provincial, salón de Quintas, 

10, Distrito de la Universidad.—Barrios que com­
prende: A manie), Bellas Vistas, Conde' Duque, Conde de 
Toreno, Guzmán el Bueno, Lozoya, Minas, Quiñones, 
Santa Lucía y  Vallehermoso,—Local donde se verilican'í 
el sorteo: Plaza del Conde de Toreno, 2, Instituto del Car­
denal Cisneros,

D E C R E T O  *
En los días del próximo mes de marzo, que a continua 

ción se expresa, podrá presentarse dp diez a doce de la 
mañana en el Negociado de Deuda de esta Contaduría, el 
cupón de 1 de abril de Deudas munLcipales. .

Desde el día 1, cupones números 40 y 78 de Expropia­
ciones en el Interior; desde el día 3, número 42 de Liquida­
ción de Deudas, y desde el día 4, numero 20 del Emprés­
tito de la Villa de Madrid de 1914.

Madrid, 17 de febrero de 1919.—El Alcalde Presidente, 
Lms G a r r id o  J l'a r i s t i . .

COM ISIOHES
Lista  de asuntos pendientes de despacho de las Cornisionés en 8 de febrero de 1919.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

■ ' COMISIÓN Gobernación, .

.Moción para agregar a Madrid el vecindario del puente de Va^
llecas.................................... ...............................................

Proposición del Sr. Silva, solicitando acuerdos con relación a si­
tios donde deben instalarse las verbenas........................ ........

Proposición para la creación de un nuevo Parque de recreo en ei 
Parque de Madrid...................................................................

COMISIÓN 2.’̂ —Hacienda.

Reglamento de la Ad tu i ni sí ración de Propiedades.......................
Repartimiento vecina!..................................................................
Expediente instruido con motivo del destare por hueso y sebo.... 
Providencia gubernativa en un expediente de Sisas (Aldeanueva), 
Expediente relativo al aumento de ingresos por el arbitrio que satis­

facen las Compafifas de electricidad por ocupación devia publica 
Base 51 del presupuesto vigente. .............................................

Üreaciói^e una farmacia municipal.................................. ......

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo el estabiecimien 
to de una farmacia para servicio del personal del Ayuntamiento

Expediente relativo a la cesión del edificio Asilo Tovar..............
Subsidio a los empleados y obreros municipales..........................
Proposición del Sr, Tato relativa a la fecha en que han de cesar

los jubilados...................  ............ .........................................
Oficio de la Administración de Propiedades, iiiteresandounnuevo 

régimen para el servicio recaudatorio en el periodo de apremio. 
Oficio de la Fábrica de Gas, remitiendo presupuesto de gastos e

ingresos desde 1 de abril a diciembre del presente afio ...........
Habilitación de un crédito de 5,000 pesetas, para atender a los 

gastos que ocasione la ocupación de casas expropiadas para !a
Gran V ia..........  .....................................................................

Moción de la Alcaldía Presidencia, para que se arbitre la cantidad 
de 13.823‘20 pesetas, para el servicio de arrastre del material
contra Incendios ¡ .......................... . ......................................

instancia de varios pensionistas y jiibiíados de Policía urbana, so­
licitando les sean reconocidos suS derechos pasivos en la forma 

_ que dispone el art. 67 del reglamento de 25 de febrero de 1009. 
Expediente relativo al cobro de alquileres por el concesionario de 

las casas entregadas a éste para su derribo, comprendidas en la
Gran V ía ........ ................................................... ......................

Expediente relativo a la intrusión en terrenos de la Villa del la­
vadero números 4,3 y 45 de la ribera de) Manzanares................

Instancia de D. Eufrasio Villauna, solicitando la cancelación del 
censo que grava el lavadero mim, 30 de la pradera del Corre­
gidor........................................... ......  .....................................

Instancia del mismo sefior, solicitando ia resolución de una ins­
tancia fecha 6 de jnlio de 1916, sobre cancelación de un censo. 

Consulta de la Administración de Propiedades respecto a los con­
ciertos con ios teatros para pago del timbre............................

instancia del guardia jubilado Ensebio Jiménez, para que quede
sin efecto la jubilación............ - ............. ..................................

Expediente relativo a la construcción de un túnel en la calle del 
Ferrocarril................................................................................

FECHA
en

ue pasó al despacho 
de las Comisiones.

TRAMITE

Acordado por la Comisión,

FECHA 

de l m ism o.

24 junio ISIS. Sr, Fernández Moreno.

■ -g VÍ

» ' 'i

11 noviembre. Sres. Marcos y García
Revenga. » i

18 noviembre. Sres. Crespo y Tato ■ ' L
y Amat. » :

26 junio 1917. Sr. Aguilera.
■ i i
19 julio 1917. !

15 mayo. Sr. Goicoechea, 3 enero 1918. ■ :
10 enero 1918, Sr. Noguera, 10 enero. I

22 enero. . Sr, Goicoechea. 24 enero,

22 enero. Sr. Fernández Cancela, 24 enero. ■ ■■
29 enero. Sres. Garrido, Noguera y

Goicoechea. 7 febrero,
1 enero. Sres. de Blas, Cortés

y Calzado. . 3 enero . i

»5 marzo, ' Sres. de Blas, Cortés y
Calzado. 7 marzo. '•

14 abril. ..Sr, Goicoechea. 18 abril. ' ■
12 abril. Sr. Tato. 13 junio. ;

26 abril. Sr. Tato. 13 junio.

20 julio. Sr. Aguilera, 22' agosto. '

18 julio. . Sr. Gabilán. 22 agosto. ;

21 julio, . Sr. Goicoechea.
■ J

22 agosto. ¡

23 julio. Sr. Maura, 22 agosto. -

30 julio. Sr. Tato. ' 22 agosto i
i

4 agosto. Sr, Goicoechea. 22 agosto.
■ •

4 agosto. . Sr, Cortés. 22 agosto, 1

18 mayo. Sr. Fernández Cancela, 23 mayo. |

10 septiembre. Sr, Fernández Cancela. 12 septiembre. 1

22 septiembre. Sr, Aguilera. .26 septiembre. ' :

24 septiembre. Sr. Fernández Cancela, 31 octubre.* , i

16 agosto. Sr. Aguilera, 5 diciembre, ' ,
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ASUNTOS PE N D IE N TE S ' DE DESPACHO

FECHA
en

que pasó al despacho 
de las Comisiones.

TRÁMITE

acordado por la Com i si ú ti.
FECHA 

del til i s m ü.

Instancia de D. Florencio Bustos, solicitando el abono de los ha-
berea devengados del 21 de marzo al 31 de diciembre de 1917,,,. 15 noviembre 1918. Sr, de Blas. 5 diciembre 1918

Concierto con los alquiladores de carruajes de lujo..................... 20 diciembre. Sres, Crespo y Barranco. 9 enero 1919.
Instancia de D. Eufrasio Villauna, solicitando la cancelación del

censo de bancos del lavadero de la ribera del Manzanares......

COMISIÓN 3.'— Policía urbana.

Expediente relativo a la colocación de anuncios en el copete y base

18 enero 1919. Sr. Fernández Cancelas. 1 3 febrero.

de las carteleras................................. ...................................... 15 enero. Sr. Maura. 15 enero 1918.
Instancia de D. Nicolás Mayo, solicitando renovación de licencia

para la casquería; sita en el niím, 17 de ia calle de Cabestreros. 
Proposición del Sr, Silva, relativa a la creación de un Parque de

92 enero. Sres. Calvo y P. Toledo. 22 enero. '

Hijos de Madrid en el Parque de Madrid........ .......................... 7 mayo. Sres. Silva, Cernuda

Instancia del contratista del servicio de arcos voltaicos en las co-
y Crespo. 7 mayo.

lumnas de los tranvías, solicitando aumento en la consignación. 
Instancia de D. Rafael Herrera, solicitando licencia para venta de

28 mayo. Sr. G. Cernuda. 28 mayo.

puertas y ventanas viejas en el ndm. 14 de la Ribera de Curtí-
dores........ ................................................................................ 25 junio. Sr, P. Toledo. 25 junio. ■

COMISIÓN A.'-Fom ento,

Proposición para la construcción de un mercado en la plaza de
Lavapiés................................................................................... 3 febrero 1917 Sres. M. Arias, Leyún

y Corona, 8 febrero 1917.
Petición de tos aparejadores de obras para ser nombrados ayu-

dantes de Arquitecto., .  ............................................................. 24 marzo. Sr. Alvarez. 12 abril
Ucencia para alquilar una casa en la calle de Antonio López........ 10 agosto. Sr. Alvarez, 23 agosto.
Modificación del trazado del camino que da acceso al colegio

construido frente al Colegio de Nuestra Señora de la Paloma,. 24 agosto. Sr. Herrero, , 30 agosto.
Solicitud de la Sociedad de Industrias eléctricas, pidiendo ins-

talar alumbrado en varias calles............................................... 1 marzo 1918, Sr. Arribas. 14 marzo 1918,
Supresión de uno de los carriles del tranvía en un trozo de la calle

de Alcalá................................................................................... 22 junio. Sr. Asprón. 26 junio.
Subasta para ia conservación, entretenimiento y cobro de los

evacnatorios subterráneos.. .................................................. 25 junio. Sr. Reglero. 6 julio.
Cerramiento de la calle de! Codo................................................ 16 agosto. Sr, Serrán. 28 agosto.
Construcción de edificios municipales......................................... 2 noviembre. , Sr. Corona. 6 noviembre.
Acuerdos de la Sociedad central de Arquitectos, relacionada con

los rendimientos de fincas................. ....................................... 30 noviembre. Sres. Saornil y Reglero. 11 diciembre.
Construcción de una casa en el núm. 18 de la calle de Alvarado. 
Concurso para la provisión de una plaza de ayudante de Arqui-

28 noviembre. Sr. García Revenga. 2 enero 1919.

tecto.......................................................................................... 17 enero 1919, Sres. Arribas, Revenga 
y Marcos, 29 enero.

Construcción de una casa en el ndm. 7 de la plaza de las Cortes. 

COMISIÓN ^.’■—Beneficencia q Sanidad.

31 enero Sres, Tercero y Reglero' 5 febrero.

Cuentas del movimiento de fondos de las Casas de Socorro des-
de el año 1916........................................................................... ■ » Sres, García Miranda y

F. Moreno.
Expediente a moción del Sr. Sáiz Herráiz, proponiendo ia crea-

ción de una Policlínica municipal de especialidades médicas... IS enero 1917. Sr. de Blas. 22 marzo 1918.
Expediente de concurso para la plaza de dentista del Colegio de

Nuestra Señora de la Paloma...................................................... '... 2 agosto 1918. Sres. de Blas, García Mi-

Expediente a moción de un Sr. Concejal, para que el servicio
randa y P. Toledo. 19 agosto.

Odontológico se amplíe a todas las Casas de Socorro . . . _____ , 12 enero. Sres. Cortés y de Blas. »
Expediente relativo a la venta en subasta de las basuras proceden-

tes de la vía publica............................................................................. 12 enero. Sres, Garcia Revenga, de
Blas y P. Toledo.

Expediente relativo a la reorganización de los servicios que pres­
tan Practicantes, enfermeros y ordenanzas de las Casas de So-
corro........................................................................................................ 12 enero Sres.Garcia Revenga, Ga­

rrido, de Blas y P. Toledo, »
Expediente relativo al arrendamiento del servido de Limpiezas,. 12 enero. Sres. G. Revenga, Garrí-

do, de Blas y P. Toledo.
Expediente relativo a la separación del servicio del Médico su-

pernumerario Sr, Picazo Cantos..............................................
Expediente a oficio de! Director del Laboratorio, proponiendo

18 junio. Sr, Concejal Inspector. »

ejecución obras en la finca que ocupa el Campamento de
desinfección o el arrendamiento de otro local.......................... 8 mayo. ■ Sobre la mesa. »

Instancia de D, Francisco Marcos, solicitando la plaza de Médico
de los Asilos dê  Alcalá................................................. '........... n mayo. Sobre la mesa. »

Expediente a moción del Regidor Patrono del Colegio de San II- 
cíefonso, proponiendo algunas reformas en el edificio' y en el
régimen interior del Colegio..................................................... 25 octubre. Sres. Fernández Cancela 

y Cortés-

n t a m
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FECHA
en

une pasó al despacho 
, de la Comisión.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

FECHA 

dei mismo.

I

2 noviembre 1918. Sr. Cortés. 7 diciembre 1918,

* )>

» . Sr. Concejal Inspector. ■ »

Sr, Regidor Síndico. 28 diciembre 1918,

» Sres. de Blas, Fernández 
Cancela y G. Miranda,

11 enero 1919, Sr. Concejal Inspector.

11 enero. Sres. Cortés y Ramos. y*

11 febrero.

24 febrero. Sobre la mesa. »

10 febrero. »  ■ a

11 febrero. í? »

7 febrero. » » *

11 enero.
31 enero 1918.

Sobre la mesa.
Sres, Fernández Cancela

a
3 febrero 1918,

6 junio. • Sres. García Revenga, 
Marcos y Barranco, ‘ 18 julio

7 noviembre. Nueva entrada.
n

1 febrero 1919. ’ Nueva entrada.
»

8 febfero. Nueva entrada.

8 febrero. Nueva entrada.

8 febrero. Nueva entrada.

8 febrero. Nueva entrada.

' 8 febrero. Nueva entrada.

4 febrero. Nueva entrada. »

5 febrero. Nueva entrada.

5 febrero. Nueva entrada. A

5 febrero. 
5 febrero.

Nueva eafrada, 
. Nueva entrada.

7 febrero. Nueva entrada.

’ 3 febrero. Nueva entrada. »

20 enero. Nueva entrada.

25 enero. Nueva entrada. íf

3 diciembre 1918. Nueva entrada.

ASUN'fOS PENDIENTES. DE DESPACHO

Expediente relativo al establecimiento en la Casa de Socorro de 
Chamberí, de una consulta de Ginecología, dirigida por D.
tonio Sevilla...................... ................................................ _

Expediente relativo a la inclusión del jarabe Famel en el petitorio- 
tarifa de la Beneficencia municipal.......... ......... , .............

del Parque Norte de Limpiezas, D. José López Pareja. . . .  
Expediente instruido para depurar-responsabilidades por no ha­

berse prestado en ia Casa de Socorro de Chamberí, asistencia
inmediata al ex Concejal D, Fulgencio de Miguel.......... ..........

Expediente de provisión de la plaza de Médico de los Asilos de 
Alcalá................... ............................................ .............

histanda de varios carreros del servicio de Limpiezas, solicitan­
do que se les conceda la jornada dé ocho horas de trabajo . ■,. 

Concurso para proveer la plaza de Médico de guardia del Institu­
to municipal de Seroterapia............................... ......................

Expediente a instancia de D. Miguel García Rodrigo, solicitando
su reingreso como Médico supernumerario ...........................

Expediente relativo a enfermedad del Médico del segundo depar­
tamento y Escuela-albergue D. Emilio Mota, y designación in-
terjna para sustituirle, de D, Anselmo Reymundo. ................

Expediente a instancia del oficial guarnicionero D. Juan Garda,
solicitando ser incluido en la plantilla.......................................

Expediente promovido por el contratista del suministro de menes­
tra a ios Asilos de Alcalá, interesando el abono de un sobrepre­
cio de diez céntimos por ración y día, ............ ......................

Expediente a virtud de proposición dei Sr. OssoHo y Gallardo, 
para que se aumente a cinco los edificios para albergue de los
acogidos del Colegio de Nuestra-Señora de la Paloma....... ...

Proposición del Sr. Silva, interesando que los carruajes de cadá­
veres v^'an cerrados y provistos de elementos de desinfección.

Expediente relativo al derribo dei cementerio de San Martín.......
Expediente relativo a la construcción de nichos en el patio de la 

Concepción del cementerio de Santa María......................

' COMISION Ensanche,

Acto de avenencia para la liquidación de una parcela de 123*99 
metros cuadrados expropiados para vía pública en la calle de 
Fuencarral, procedente del solar mím. 145 de dicha calle.,

• Informe de los Letrados consistoriáles, declarando ejecutiva una 
resolución del Gobierno civil, que revocó decreto de la Alcal­
día negando la licencia para alquilar la casa mím. 74 de ia calle
dé Velázquez...... . - ......... ......................: ............................

Iníorme de los Letrados consistoriales, declarando procedente in­
terponer recurso contencioso contra una resolución del Gobier­
no civil, ordenando se expida licencia para alquilar la casa nú­
mero SO de la calle de Lagasca. .............................................

Informe de la Junta consultiva municipal en el expediente de li­
cencia para construir la casa mim. US de la calle de Lagasca.. 

Informe de la Junta consultiva municipal en un expediente de li­
cencia para construir una casa en el solar núm. 120 de la calle
de Lagasca................................................ .............................

Informe de la Junta consultiva municipal en el expediente de cons­
trucción de la casa núm. 22 del paseo de la Castellana............

informe de la Junta consultiva immidpal en el expediente de cons­
trucción de la casa núm, 10 de la calle de Juan Bravo.......... ..

Licencia para obras de ampliación en la casa núm, 7 de la calle de
Almagro...................................................................... ............

Licencia para construir unas naves en el solar mim. 3 de la calle
del Gasómetro ....................................... .................. ' ............

Licencia para construir una casa en un solar de la calle de Ríos
Rosas.........................................  ...........................................

Licencia para alquilar y ampliar la finca núm. 73 de la calle de
Goya................................................ ......... ............ .............

Licencia para alquilar la casa núm, 9S de la calle de Embajadores. 
Licencia para,alquilar la casa núm, 10 de la calle de Fernán Gon­

zález............................. - .................................. .............  ■.. ■
Solicitud de D. Mariano Alonso Casírillo, interesando se obligue 

a los propietarios de las calles particulares de Longoria y Ma- 
rañóii, a establecer los servidos debocas de riego y alambrado. 

Solicitud de varios vecinos de lu barriada de las Uelícias, intere­
sando la nrbanizacióii de la calle de Riego..........

Presupuesto para empedrado de la calzada con material graníti­
co viejo, de la antigua calle del Sur y de un paso del mismo ma­
terial.......... ,.............................................................................

Presupuesto para pavimentar la calle de Granada, entre la de la 
Caridad y el paseo de Ronda...............................................n.

I !'■ 
I

I ti
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ASUNTOS (^ENDIENTES DE DESPACHO

Espediente relacionado con el estado de ima tubería propiedad
del Sr, Beltnáa. cn la calle de Granada . ........................ .,..

Expediente incoado por D, Luis Trujillo, interesándose le indem­
nice la industria establecida en el mím. 143 de la called^ Éuen-
carral, expropiada por e! Ayuntamiento.............................. ..

Informe de los Letrados consistoriales, declarando no procede in­
terponer recurso contra una Real orden de Gobernación, con­
firmando providencia gubernativa sobre designación de tercer 
perito en el expediente de apertura de la calle de Aiburquerqne. 

Oficio de Tesorería participando el fallecimiento de un Oficial ad­
ministrativo de primera clase del Ensanche ..............................

Adaptación del personal obrero de Parques y Jardines, a los car­
gos de la nueva plantilla del Ensanche y de las gratificaciones 
del cap. I

FECHA
en ' 

que pasó al despacho 
de la Comisión.

TRÁMITE

acordíídó por la Comisión,

31 diciembre 1918. Nueva entrada.

5 febrero 1919. Nueva entraña.

6 febrero. Nfleva entrada.

3 febrero. Nueva entrada.

4 febrero. Nueva entrada.

, FECHA 

del mismo.

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S

Resuelto por el Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia, 
con fecha 15 de enero último, desestimar las instancias de don 
Generoso Gómez y otros, solicitando prórroga de plazo concedi­
da en providencia de 8 de diciembre de 1917, para trasladar sus 
vaquerías fuera del casco de Madrid y dispuesto asimismo por 
aquella provindenda, que se interese de la Alcaldía el cnmplimien- 
tó de lo ordenado por resolución gubernativa de 8 de febrero de 
1917, sobre clausura de vaquerías, el Excmo. Sr. Alcalde Presi­
dente ha tenido a bien disponer que se publique el presente anun­
cio, por el cual se liace saber a los interesados y al público, lo si­
guiente:

Primero. Que el Excmo. Ayuntamiento en sesión de 25 de ju­
nio de 1915, se sirvió acordar lo siguiente: ,

Que se clausuren las vaquerías del Interior, ya que han cadu­
cado sus licencias y que su permanencia supone una negación de 
los principios más elementales de la higiene y salubridad.

Que la clausura de las vaquerías antihigiénicas dei Interior, 
declaradas como tales por una Comisión técnica que tendrá para 
hacer tal declaración, la más completa liberta’d de criterio, se 
realice dentro del plazo improrrogable de seis meses, a contar 
desde el siguiente día al dé la publicación de este acuerdo en el 
B o l e t ín  d e l  AyüNTAsriE.XTO d e  M.a d r id  y que el dueño de va­
quería que no desaloje el establo dentro del plazo señalado, incu­
rrirá en la multa de 50 pesetas por cada día que demore e) cum­
plimiento de esta resolución.

Segundo. Que declaradas ántihigíénicas pór acuerdo municipal 
de 31 de diciembre del mismo año, de conformidad con el dicta­
men de la Junta técnica designada al efecto, todas las vaquerías 
del Interior de esta capitai y entablado recurso de alzada por los 
dueños de estas vaquerías contra aquel acuerdo, el Excmo. señor 
Gobernador civil por providencia de 8 de febrero de 1917, resol­
vió la alzada, estableciendo:

1.” Que el Ayuntamiento no tiene obligación de conceder nue­
va licencia a las vaquerías enumeradas en el 10 resultando, de la 
disposición gubernativa, o sean las instaladas en la calle del Pra­
do, núm. 19; León, núm. 11; Amor de Dios, miiji. 19; Atocha, nií- 
mero 112; Santa Isabel, números 12 y 36; ÉsgHma, núm. 7; Am­
paro, núm. 80; Mesón de Paredes, núm. 35; Lavapiés, núm. 25; 
Paloma, mím. 1; Calatrava, números 14 y 17; Oriente, núm. 7; 
Santa Ana, núm. 6; Velas, núm. 3; Colegiata, núm. 3; Costanilla 
de San Pedro, núm. 9; .Morería, mím. 19; Segovia, núm. 23; Sa­
cramento, núm. 12; Tutor, núm, 27; Mendizábal, núm. 6; plaza de 
San Marcial, núm, 7; Mesón de Panos, números 2 y 4; Leganitos, 
número 7; Antonio Grilo, núm. 13; Limón, núm, 18; Portillo, nú­
mero 11; Juan de Dios, núm. 6; Minas, núm. 1; Espíritu Santo, 
número 27; San Vicente, números 27 y 30; Malasaña, núm. 24; Ve-

larde, número 11; Apodaca, núm. 9; Santa Teresa, núm. 14; Justi- 
niano, núm. 7; CampoaniQr, núm. 19; Aimiraríte, núm. 12; Liber­
tad, núm. 21; San Marcos, núm. 40; Colmenares, núm 9; cailejón 
de la Concepción Jerónima, núm. 3; Paz, núm. 7; B'arceloná, nú­
mero 12; Victoria, núm. 9; Aduana, núm. 21; Travesía de Moria- 
na, núm, 2; Muñoz Torrero, núm, 6; Barco, núm, 15; Ballesta, nú­
mero 18; San Roque, núm. 20; Jesús del Valle, núm. 4; Barco, nú­
mero 36; Hortaleza, núm. 23; San Bartolomé, núm. 1; plaza de San 
Gregorio, núm.“ 1; Gravina, núrn. 6; Pelayo, números 52 y 53; Hor- 
taieza, núm 53; Corredera Baja de San Pablo, mím. 45 y Mesonero 
Romanos, núm, 36; y que debe procederse a su clausura en la for­
ma acordada por el Ayuntamiento.

2 °  Que debe ampliarse el dictamen respecto de las*vaquerías 
enumeradas en el 17 resultando, para hacer constar concretamen- 

, te si son o no subsanables las deficiencias de que adolece, y pro­
cediendo en consecuencia; en el primer caso, debe conceder el 
Ayuntamiento nuevas licencias, previas aquellas modificaciones y 
reformas indispensables para adaptar dichos establecimientos a 
las Ordenanzas, dentro del plazo prudencial que señale el mismo 
Ayuntamiento, y en el segundo caso, considerarlas comprendidas 
en el párrafo anterior y clausurarlas en los mismos plazos, forma 
y modo que en él se expresan. .

3.“ Que e! Ayuntamiento debe renovar las licencias a las va­
querías enumeradas en el 18 resultando, por reunir las condicio­
nes exigidas en las Ordenanzas. ,

Tercero. Que el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, por decreto 
de 21 de enero último, se ha servido' resolver lo siguiente: ,

1. “ Cúmplasela resolución del Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia de Madrid de 8 de febrero de 1917, en la forma en 
ella dispuesta en cuanto ordena que se proceda a la clausura en el 
plazo improrrogable de seis meses, a contar del día siguiente de 
la publicación del acuerdo en el B o l e t ín  d e l  A y u n t a m ie n t o  de  
M a d r id , de las vaquerías enumeradas en el resultando 16 de esta 
providencia,

2. “ Notiffqnese en forma a cada uno de los interesados due­
ños desdichas vaquerías, la providencia de 15 dei actual del señor 
Gobernador civil de la provincia, y esta resolución para que pro­
cedan a su inmediato cumplimiento sin excusa ni pretexto alguno.

3. ” Una vez practicadas las notificaciones correspondientes, 
comuniqúese esta resolución a los limos. Sres. Tenientes de Al­
caide, para qtie cuiden de su escrupuloso cumplimiento, proce­
diendo, en su caso, a la exacción de 50 pesetas de multa por cada 
día que se demore la clausura, sin perjuicio de la adopción de las 
disposiciones que estimen necesarias para que, con la mayor ur­
gencia, se cumpla lo acordado.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados a 
efectos de lo acordado por el Excmo. .Ayuntamiento y lo dispues­
to por la Alcaldía Presidencia y por el Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia,

Madrid, 12 de febrero de 1919.—El Secretario, Francisco 
Roano, '
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Esta Excma. Corporación lia acordado en sesión de 17 de 
enero líltimo, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el suministro de menestra y 
utensilio a ios acogidos en el segundo departamento de! Colegio 
de Nuestra Señora de la Paloma y Escuela-albergue de niños 
abandonados, sito en Alcalá de Henares, basta 31 de marzo 
de 1921. ' -

■ Los expresados pliegos de condiciones se bailarán de mani- 
íiesto en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las boras de diez a doce, durante los diez días si- 
signientes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín 
oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclamaciones sean procedentes contra dicha subasta; en 
la iifteligencia de que, transcurridos los diez días antes mencio­
nados, no babrá ya lagar a reclamación alguna y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto 
en el art, 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1903, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales.

Madrid, 12 de febrero de 1919, El Secretario, F k an c ísc o  
R u .-vno,

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 17 de 
enero último, aprobar los pliegos de condiciones de ia subasta qúe 
intenta celebrar para contratar el smiiinistE O de pan para el p r i:, 
mer departamento de! Colegio de Nuestra Señora de la Paloma 
y Asilos de la Noche, hasta 31 de marzo de 1920, .

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez a doce, durante los diez días 
siguienteá al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín 
oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas redamaciones sean procedentes contra dicha subasta; en 
la inteligencia de que, transcurridos los diez días antes mencio­
nados, no habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por 
desediadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia a) público en cumplimiento a lo dispuesto 
en el art. 29 de! Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales.

Madrid, 12 de febrero de 1919.—El Secretario, F kancisco 
Ruano.

Esta Excnia, Corporación ha acordado en sesión de 17 de 
enero último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el suministro al ramo de 
Arbolado, Parques y Jardines, de volquetes de una muía, con sn 
correspondiente conductor necesarios, paralas obras de construc­
ción del Parque del Oeste.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del Excmo, Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en !as horas de diez a doce, durante los diez días si­
guientes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín 
oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas redamaciones sean procedentes contra dicha subasta; en 
la inteligencia de que, transcurridos Vos diez días antes mencio­
nados, no habrá ya lugar a réclamación alguna y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se presenten, '

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 29 del Real decreto e instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales.

Madrid, 13 de febrero de 1919.—El Secretario, F k an c isc o  
R u a n o . t  ■

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Negociado-de 
Subastas), en las horas de diez a doce, durante ios diez días si­
guientes al én que este anuncio aparezca inserto en el Boletín 
oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclamaciones sean procedentes contra dicha subasta; en 
la inteligencia de que, transcurridos los diez días antes menciona- 
dps, no habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto 
en el art, 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales,
• Madrid, 12 de febrero de 1919.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

Esta Excma, Corporación lia acordado en .sesión de 17 de 
enero último, aprobar los pliegos de condiciones de !a subasta 
que intenta celebrar para contratar el suministro de menestra y 
utensilios para los acogidos en el primer departamento del Cole­
gio de Nuestra Señora de la Paloma, basta 31 de marzo de 1921, 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en ia Secretaria del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez a doce, durante los veinte días 
siguientes a! en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín 
oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas redamaciones sean procedentes contra dicha subasta; en 
la inteligencia de que, transcurridos los veinte días aiites mencio­
nados, no habrá ya lugar a redamación alguna y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia ai público en cumplimiento a lo dispuesto 
en e! art. 29 del R ^ l decreto e Instrucción de 24 de enero de i905, 
para la contratación de servicios pbovindaies y municipales. , 

Madrid, 12 de febrero de 1919.—El Secretario, Francisco 
Ruano, '

Esta Excma. Corporación lia acordado en sesión de 17 de 
enero último, aprobar los pliegos de condiciones^dé ia subasta que 
intenta celebrar para contratar ei .suminislro de pan al segundo 
departamento de! Colegio de Nuestra Señora de la Paloma y Es­
cuela-albergue de niños abandonados, sitos ambas en Alcalá de 
Henares, hasta 31 de marzo de 1920. ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo.294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
queD. Mariano Orozco, proyecta instalar iin electromotor de dos 
caballos de fuerza, en la casa núm. 5 de la calle de Juan de'Aus- 
tria (taller de reparaciones eléctrica.s).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de ia fecha de 
publicación del presante anuncio, lo que estimen conveniente.

.Madrid, 12 de febrero de 1919.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a'lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Isidro López, proyecta establecer una fábrica de choco- 
te e instalar dos elee tro motó res, con fuerza total de 'dos y medio 
caballos, en ia casa núm. 4 de la calle de Genova. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre­
sidencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente,

Madrid, 12 de febrero de 1919.—E) Secretario, Francisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se amincia al público 
que D. Lorenzo Pradei, proyecta establecer una imprenta e ins­
talar un electromotor de un caballo de fuerza, en la casa núme­
ro 90 de la calle de Atocha., .

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde e! de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de febrero de 1919.—El Secretario, Francisco 
Ruano. .
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■ I
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo .294 de las Or-  ̂

denanKas municipales de la Villa de Madrid,,se anuncia al público  ̂
que D. Gonzalo Lavin, proyecta la apertura de una .droguería en 
la casa uúineros 6 y 8 de la calle de Almansa,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente. ,

Madrid, 12 de febrero de 1919,—El Secretario, F k .a> cisco  

R o a .\o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al pviblico 
que doila Dolores García, proyecta establecer un café dejos lla­
mados tupi  ̂ en la casa niim, 7 de la calle de Silva.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de febrero de 1919.—El Secretario, Fr .íxcisco 
Ru.ano. ‘ .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Rafael Villota, proyecta establecer una trapería en la casa 
número 5 de la calle de San Hermenegildo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde e! de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo qíb estimen conveniente.

Madrid, 14 de febrero de 1919,—El Secretario, .Fkakci.sco 
Rua.vo.

En cumplimiento a lo dispuesto en e! articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Atanasio Méndez, proyecta establecer una trapería en la 
casa núm, 9 de la calle de Don Felipe.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria expondrán por escrito antela Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniènte.

Madrid, 14 de febrero de 1919.—EI Secretario, FlìA. ’̂Clsco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid', se ammda al público 
que D. David Vega, proyecta establecer una fábrica de licores y 
aguardientes compuestos en la casa núm. 32 de la calle de Cer­
vantes. t

Las personas que se.consideren perjudicadas por dicha in­
dustria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveníe^ite.  ̂

Madrid, 14 de febrero de 1919.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Angel Moreno, proyecta establecer una diamarilei ía en la 
casa núm, 52 de la calle de Santa Engracia.

Las personas que se consideren perjudicadas por riidm itidus- 
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 14 de febrero de 1919.-El Secretario, Francisco 
Ruano.

que D. Eusebio Monjas, proyecta instalar un electromotor de 
un cuarto de caballo de fuerza en la casa núm. 4 de la calle del 
Olivar (imprenta}. ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el termino de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presenté anuncio, lo que estimen conveniente.

.Madrid, 14 de febrero de 1919.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a io dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la V illa de Madrid, se anuncia al público 
que D, José María Fernández, proyecta establecer una prénde- 
ría y chamarílería en la casa número í de la calle de Jesús del
Valle. ' . _ ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el térmitio de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 12 de febrero de 1919.—El Secretario, F rancisco 
Ruano. ' '

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Valentín Lobo, proyecta instalar nn electromotor de un 
caballo de fuerza en la casa número 4 de ía calle de las Conchas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 14 de febrero de 1919.—El Secretario, Francisco 
Ruano. '

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de ías Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Ignacio Agudo, proyecta instalar una caldera de vapor 
de 50 HP, así como cinco electromotores, con Fuerza total de 55 
caballos, en la casa número 43 de la calle de la Princesa, fábrica 
de cervecas cEI Laurel de Baco»,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas insta­
laciones expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. .

Madrid, 14 de febrero de 1919. - El Secretario, F rancisco 
Ruano. .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or. 
denanzas municipales de la Villa de Madridr, se anuncia al público 
que los Sres. Nogné y Pastor, proyectan establecer uu taller de 
tornero e instalar dos electromotores,’ con iiierza total de uno y 
cuarto de caballos, en la casa número 10 de la calle dei Factor.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.
■ Madrid, 14 de febrero de 1919.-E l  Secretario, F r a k c i.sco

- '■ •
R u a n o , .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo, 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de .Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio Viilabrille, proyecta !a apertura de un Parador 
«posada de la Úrsula», en la casa número 1Ü2 de la calle de 
Toledo, ■

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus-
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tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. ' , 

Madrid, 12 de febrero de 1919.—El Secretario, Francisco 
Ruano. '.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las'Or- 
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. Lallana y Romo, proyectan la apertura de una dro­
guería y perfumería en la casa numero 8 de la calle de Carretas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de febrero de 1919,—El Secretario, Francisco 
Ru.ano. '

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al piiblico 
que D, Julio Gómez, proyecta establecer una chamaVileria en la 
casa núm. 14 de la calle de San Isidro, ’

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito antela Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días', a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 12 de febrero de 1919.—El Secretario, Francisco 
Ruano. ■

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villá de Madrid, se anuncia al público 
que doña Eiistaquia Plaza, proyecta establecer nn café de los 
llamados tttpi, en la casa número 35 de la calle de Calatrava.

Las personas que se consideren perjudicadas f?or dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de febrero de 1919.—El Secretario, Fra .ncisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Raimundo Frías, proyecta instalar un electromotor de sie­
te caballos de fuerza, en ¡a casa núm. 65 de la calle de la Prin­
cesa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de febrero de 1919.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

Como complemento de Real orden del Ministerio de Abaste­
cimientos de 2 de enero último, se lia dictado por dicho centro mi­
nisterial la Real orden de 5 del corriente, que señala como tipo 
regulador en esta provincia, para la venta de harinas, el precio 
de 62 pesetas ios 100 quilogramos con envase; y determinándose 
por circular de la Junta provincial de Subsistencias (Boletín 
oficial del día 12), se proceda por los Alcaldes, a partir del día 13, 
señalado para que empiece a regir la nueva tasa, a revisar el pre­
cio del pan en cada localidad, en armonía con ios nuevos precios 
fijados a la harina y al trigo; el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, por 
su decreto fecha de ayer, ha dispuesto en consonancia con el ar­
ticulo 23 t̂ el reglamento de 23 de noviembre de 1916, y conforme a 
lo preceptuado en el apartado tercero de dicho articulo, se requie­
ra a los panaderos de esta capital, a fin de que en el término ;de 
tres dtas hábiles, que son 15, 17 y 18 del actual, faciliten los ele­
mentos de información necesarios para que el Excmo, Ayun­
tamiento acuerde sobre la oportunidad de la tasa, y el estableci­
miento de las cifras, base de la misma.

A la vez, el Excmo. Sr. Alcalde ha tenido a bien disponer que 
se abra información pública, a tenor de lo establecido en el par­
ticular tercero del citado art. 23 del reglamento, dentro del mismo 
plazo señalado anteriormente.

Lo que en cumplimiento de lo decretado por la Alcaldía Pre­
sidencia, se anuncia al público para su conocimiento.

Madrid, 14 de febrero de 1919. — El Secretario, Francisco 
Rua.no, ‘

C E M E N T E R I O S

Autorigaciones de enterramiento en las ctiaíru, Sacranteniaies 
■ desde el 21) de enero al 4 de febrero de !9Í9.

AUTORIZACIONES

»
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' Péselas-

De 33 pesetas.'.............. 6 6 5 » ir 601
De 44 ídem................. 11 1 4 1 17 748
De 50 ídem................... 3 2 » 2 7 350
De 110 ídem ................... 2 Xt jJ 2 220
De 165 ídem.................... a » , >> » * » »

Suma...............
AatorUaciones por enterra­

miento de cadúneres o restos 
procedentes de fuera de la 
capital q poY traslado de ano 
a otro cementerio, o bien den­
tro de tos mismos.

22 9 9 3 43 1.919

De 33 pesetas................ » » Í> í>
De 44 ídem ................... ' S' » » » »
De 50 ídem..................... )> 1 » 1 50
De 165 ídem.................... » » » » 7>

T otales ........ 22 9 10 3 44 1,969 T

. C O N C U R S O S  _

En virtud de lo acordado por el Excmo. Ayuntamiento en' se­
sión de 31 de enero próximo pasado, se anuncia concurso público 
entre los farmacéuticos que tengan establecida sn oficina de far. 
macia en la demarcación del distrito de la Latina, para proveer 
la plaza de farmacéutico encargado del despacho de medicamen­
tos a la sección cuarta del expresado distrito, vacante por haber 
traspasado sn farmacia el que venía desempeñándola.

Los concursantes deberán presentar sus instancias en el Re­
gistro general de esta Excíiia, Corporación, de once a dos, en el 
término de treinta días hábiles, a contar desde el siguiente al de 
la publicación del presente eii el Boletín oficial de la provincia, 
acompañando a las mismas, título profesional, licencia de apertura 
de la farmacia, recibo corriente dé contribución y relación docu­
mentada de méritos y servicios

Madrid, 11 de febrero de 1919. — El Secretario, Francisco 
Ru.ano,

Vacante por fallecimiento de D. José Villarroya García, el 
cargo de Secretarlo de la Tenencia de Alcaldía del distrito de 
Buetiavista, y con el propósito de mejor proveer a) hacer la de­
signación del funcionario que ha de desempeñar las funciones 
de dicho cargo, aquilatando los méritos que en cada uno con­
curran, el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, por decreto de esta 
fecha, se Jia servido disponer se abra un concurso por término 
d'e ocho días, entre los que están en posesión de la categoría 
de Oficial primero en el segundo grupo de Adminisíracióii, de­
biendo presentar las instancias, con sus justificantes, dentro de 
dicho término en ei Negociado 1.“ (Gobierno interior y personal) 
de esta Secretaría.

Madrid, 14 de febrero de 1919.—El Secretario, Francisco 
Ruano, •
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ación nominal rie las bajas, ascensos y altas ocurririas en 'el personal desrie el 9 al 15 de febrero de 1919. 
' con ar reft lo a lo dispuesto en la base riel o igeare presupuesto del Interior.

B  Ä  ¿r ^  S

RA MO C A IÎ G O NOMBRES Y APELLIDOS
’ #

Alimibmdo público....................
Parques y Jardines

Sereno de V illa ........................................... Nicolás Parrando Calvin.
Benito Antolin Rniz. ' 
Pedro López Martin , . 
Mariano Alvaro Flores.
Jenaro Socuéllamos Qrinaldos. 
jacinto Sánchez Casarrabios.
Andrés Sampayo Gaiindez.

1 Eduardo Medina.

Idem ............................... .......... ........................ *........................
Idem ............................... .
¡dem................. .......................

Vías públicas.......... - .............. Encargado de calas.......; ............. . . . .

Ä S O E i q - s o s

RAMO ■ CA R G O  . ' nombres Y APELLIDOS

Pariiues y Jardines. ........... ». * Capataz  ̂ ....................... » . . . . Jacinto Sánchez Casarrubios.
Andrés Sampayo Ualindez. ' - 
Pedro López Martín.

Idem * .........*........  * ■. ». f . Jrtrdinpro dp cipp'iindfi........ .................. ...
Idem.......................................... IdeiTi de tprc.pra...........................................

.A. L  X  A  S  .

R A MO c a r g o NOMBRES Y APELLIDOS

Imprenta municipal....................
Limpiezas.................................

Encuadernador............................................. Rafael Arroyo Fernández.
Gujjlermo Sauz Casado.
Victorio Martínez González,
Ensebio Gil Prada, ■

Idem.........................................
ídem* .........................................

MORTALIDAD DEL MES DE ENERO DE 1919 

Por distritos (1).

DI STRI TOS  • Habitantes. lÿefu nei unes.

Centro...... ....................................... 47.931 126
Hospicio.............................. : ............ 52.038 147
Chamberí......................................... 73.712 ‘259
Buenavista..........  ................... 72.780 189
Congreso......... ................................ 62,970 216
Hospital............................................ 67.218 272
inclusa (2)........................ .............. . 60.102 232
Latina................... ........................... 70.141 241
Palacio....................................... . 58.838 188
Universidad................ ................... 68.523 254

T o t a l . ........................ 634.253 2.124

PRINCIPALES Ca USAS d e  DEFUNCIÓN

POR GRANDES GRUPOS DE EDADES
Menos de un año........................... ......... ..................... 277
De uno a cuatro años.................... ..............................  232
De cinco a diez y nueve ídem.......................................  150
De veinte a treinta y nueve ídem.......... ....................... 375
De cuarenta a cincuenta y nueve ídem..........................  417
De sesenta ídem en adelante.....................    663
Sin clasificación............................................................  10

■ Totai........................................... 2,124
Se segrega las defunciones de transeúntes y por can­

sas externas ..........       93
T o t a l . . . . . : ..................  2.031 ■

En igual mes de 1918 (totalidad), 1..918; diferencia en 1919 (to­
talidad), 206 más; proporción por 1.000 (deduciendo transeúntes 
y causa.s externas). 3''¿02; término medio diario (totalidad), 68*52,

(1) Las d efundo lies en hospitales sedasifican en el (iistrito de proceden­
cia del falieciilo.

(2) De las defunciones de este distrito corresponden al establecimiento
de subiombre, 19, *

. Nomenclatura abreviada ( convenio internacional modificado 
en el Congreso de 1909). .

Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 9; tifus exantemático, 1; vi­
ruela, 58; sarampión,4; coqueluche, 5; difteria y crup, 4; gripe, 167; 
otras enfermedades epidémicas, 2; tuberculosis pulmonar, 207; 
tuberculosis de las meninges, 13; otras tuberculosis, 24; cáncer y 
otros tumores malignos, 74; meningitis simple, 78; congestión, he­
morragia y reblandecimiento cerebral, 108; enfermedades orgáni- 

j cas del corazón, 160; bronquitis aguda, 157; bronquitis crónica, 102; 
pneumonía, 67; otras enfermedades del aparato respiratorio, 294; 
afecciones del estómago (menos cáncer), 13; diarrea, en menores 
de dos años, 41; apendicitis'y tiflitis, 1; hernias y obstrucciones 
intestinales, ) 7; cirrosis del hígado, 10; nefritis y mal de Bright, 64 í 
i amores no cancerosos y otras enfermedades de los órganos 
genitales de la mujer, 1; septicemia puerperal, fiebre, peritonitis 
y flebitis puerperal,.?; otros accidentes puerperales, 3; debilidad 
congènita y vicios de conformación, 56; debilidad senil, 65; suici­
dios, 6; muertes violentas, 21; otras enfermedades, ‘278; enferme­
dades desconocidas o mal definidas, 7. Total, 2.124.

o b s e r v a c io n e s

Sigue descendiendo la mortalidad por viruela.
Las. afecciones agudas y crónicas del aparato respiratorio, 

han producido entre los adultos más defunciones que otros años.

. C I R C U L A R  »

La Administración de Propiedades, interesa relación detalla­
da de todos los industriales que utilicen la vía pdbiíca con tos-' 
tadores de café, mencionando el sitio, ia industria y nombre de 
los interesados, ai efecto dé proceder a la formación de la co­
rrespondiente matricula, por lo que el Excmo. Sr. Alcalde Pre-

■-.ti ^r - . í i !  ; :■= C j O. -.c ) Î t..:
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sidente, por decreto feclia 15 de! actíial, se h'a servido disponer 
se dirija circular a los Sres. Tenientes de Alcalde, como tengo 
el honor de efectuarlo, rogando a V. S. se sirva ordenar se fa­
cilite a la Administración de Propiedades los dafos mencionados, 
a la brevedad que sea posible.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de febrero de 1919.— El Secretario, í' rancisco 

RLrÂ ’o, .
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

S U B I T A S
Subastas peudieiües tni el Uta de hoy, con expresió^t 

de sji cuiuitía v fecha de celebracióíi.

DIA
de leí subü&td.

18 febrerq.

27

28

1 marzo.

25 febrero.

27

28

1 marzo.

OBJETO DE LA CONTRATA

.SOBA.ST.A.S

Suministro de efectos de ferretería 
con destino a ¡as diferentes depen­
dencias municipales, tanto del Inte­
rior como del Ensanche y Extrarra­
dio, hasta .31 de diciembre de 1920.
Importe anual calculado....... .......

Adquisición de 7.000 pares de alparga­
tas con destino a los acogidos en Tos 
Colegios de Nuestra Señora de la 
Paloma y Escuela-a ib ergiie de niños 
abandonados, para 1919. — Importe
tota).................... .........................

Adquisición de 1,300 quilogramos de 
, suela, 500 de vaquetilla y 200 de cal­

cuta con destino a la confección de 
calzado para ios alumnos de los Co- 
iegios de Nuestra Señora de la Pa­
loma y Escuela-albergue de niños 
abandonados, para el año 1919.—Im­
porte total. ....................................

Adquisición de 2.000 metros de paño 
con destino a^la confección de ves­
tuario de los. alumnos de los Cole­
gios de Nuestra Señora de la Paloma 
en el presènte año.—Importe..........

Para redamaciones por veinte días, 
que terminarán en la fecha que al 
margen se expresa:

Suministro de menestra y tiíénsilio 
para los acogidos en el primer de­
partamento del Colegio d$ Nuestra 
Señora de !a Paloma, hasta 31 de 
marzo de 1921,—Importe anual cal­
culado.. ......................................

Para redamaciones por diez días, que 
terminan en ia fecha que al margen 
se expresa:-

Suministro de pan al segundo departa­
mento det Colegio ^  Nuestra Se­
ñora de la Paloma y Escuela-alber­
gue de niños abandonados, sitos am­
bos en Alcalá de Henares, hasta 31 
de marzo de 1920.—Importe anual
calculado ........................ .......

Suministro de menestra y utensilio 
a ios acogidos en el segundo depar­
tamento del Colegio de Nuestra Se­
ñora de la Paloma y Escueia-alber- 
gue de niños abandonados, sitos en 
Alcalá de Henares, hasta 31 de mar­
zo de 192l.+-lmporte anual calcu­
lado................................................

Suministro de pan al primer departa­
mento del Colegio de Nuestra Seño­
ra de la Paloma y Asilos de la noche, 
hasta 31 de marzo de 1920.—Impor­
te anual calculado.........................

Suministro al ramo de Arbolado, Par­
ques y Jardines, de volquetes de una 
muía con su correspondiente con­
ductor, para las obras del Pgrque del 
Oeste,—Importe anual calculado .,

PESETAS

70.000

8.750

17.825

24.000

207.807

59.400

132.221

lOO.SOO

20.000

MONTEPÍO DE EMPLEADOS M UNICIPALES
Caja de anticipos.—Resumen de ingresos y pagos en eí mes de 

■ enero de 1919.

Existencia en 31 de diciembre auleríor,

IN G RESO S
Por donativos de anticipos

ordinarios.........................  3,49970
Idem Id especiales ......... .. 284

Por re integros  de anticipos
ordinarios...... .................. 29.76175

Idem fd. especiales.. : ..........  22.34475

Idem id, de Montepío....................... .
Librado por el Montepio de la cuenta

de crédito del Banco.......................
Por expedición de 3 tiques................. •

FAG O S

Anticipos ordinarios conce ­
didos................................ 43 849‘99

Idem especiales id...............  22.46475

Honorarios y jornales al per­
sonal ................................  S66‘66

Póliza y timbre para la cuenta 
de crédito del Montepío.,. 201

Existencia en caja en 31 de enero de 
1919............ ...,\..............................

Pesetas. Pesetas,

40.581‘32

3.78370

52.105'90

1,354‘77

20.000
3

66.31474

767‘66

50.746‘29

117,828‘69 H7.828‘69

Acuerdos adoptados por la Junta celebrada el din 1 de febrero 
■ de 1919.

Conceder a doña Amalia Encabo, viuda de D. Julio Couillaut, 
Arquitecto del Registro fiscal del Ensanche, la pensión vitalicia 
de tercera dase de 800 pesetas anuales.

Conceder a doña Antonia Alcolea, viuda de D. Francisco Ca­
lero, la pensión vitalicia de segunda dase de 362‘50 pesetas 
anuales.

Conceder a doña Amalia Fernández Cerdafn, viuda de don 
Eduardo García Pont, jefe de talleres del Ensanche, el socorro 
de 472.‘50 pesetas.

Conceder a doña María Juana Gullaien, viuda de D. Amaro 
Martín Valderrama, Médico vacunador, el socorro de 42Dpesetas.

Que las cantidades en metálico que tienen en cuenta corriente 
en el Banco de España, el Montepío, sin producirle intereses, se 
ingresen en la cuenta de crédito con garantía, que se le abrió a !a 
Caja de anticipos, en el mismo Banco, a fin de aminorar los inte­
reses extraídos por la'Administración de la Caja para sus atencio­
nes; sin que ésta pueda disponer 3e mayor suma que de las 200,000 
pesetas del crédito que le concedió e[ Montepío,

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S  ' .

Por el Negociado 3.“ (Polleia urbana),

D, Francisco Horcajo, Colmenares, 5, peluquería de señoras, 
D. Victoriano Manzano, Claudio Coello; 42, frutería.
D, Francisco A. del Río, Atocha, 139, ultramarinos. •
D. Isidro Quintero, plaza del Conde de Toreno, 1, frutería.
D. Eduardo Caridad, Lavapiés, 5, pintor de brocha.
Doña Guadalupe Malagón, Quiñones, 16, taller de planchado. 
D. Celestino Mengod, San Bernardo, 117, comisiónista,
D. Francisco Gaspar, Sebastián Elcano, 22, despacho de pan. 
D. Bartoloiñé Rodríguez, Cruz, 6, despacho de leche. 
Sociedad «Sillerías Segura», Amor de-Dios, 4, taller de sillas 

y muebles.
D. Vidal Fresno, Cava Baja, 39, fábrica de guantes,
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Por el Negociado 4,” (Obras). '

Reformas: Paseo del Prado, 5; plaza de España. 3; Mancebos, 
5, y Cava Alta, 3 duplicado.

Ascensor: Paseo del Prado, 5. ' 
Construcción: .María Pedraza, sin número.

Por 0l Negociado e.“ (Ensanche).

Paso de carros: Valleherrnoso, 7.provisional.
Construcción de fincas: Fernando el Católico, 28 y 30, con 

vuelta a, la dé Blasco de Garay, y Alcántara, 44.
Construcción de un muro de cerramiento: Cabanilles, Sán­

chez Barcáiztegui y camino viejo de Vicálvaro.
Obras de ampliación: Galileo, 7.

Por la Dirección de Fontanería Alcantarillas.

Construcción de casilla: Lista, 70.
Obras de reparación: Santa Engracia, 2. 
Alquilar: Galileo, 8 quintuplicado.

Acometida a la alcantarilla general, 5, ' 
Limpieza y reparación de atarjeas, 16.
Tota!, 21.

C O N T A D U R I A

Cotieaciún en Bolsa de los oalores municipales en los días del 8 al 14 de febrero de 1919.

Empréstito de I86S. — Obligaciones de 100 pesetas ai 3 por
100................................................................................

Expropiaciones en el interior.—Obligaciones de 500 pesetas
al 5 por 100................................ .................. .

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de 500 pesetas al 4 ‘ti por 100....................................

Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas al
4 ‘ii por 100.—Emisiones de 1899 y 1907.........................

Idem id.—Emisión de 1915..................................................
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

100 .............................................................................
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por 

100 .......................................■............................................................................................................................

Anterior. Día 8. Día 10. Día 1!. Día la. Día Í3.

76 76 - . 76 » »

94'5Ü y> » » »

87*75 87*50 87'50 87*75 87*75

94*50 »
91*50 » » »

93*75 93 »  , 93‘25 93*50 y>

93 92*75 » 92‘75 92*75 y 93 93

Día H.

76

9,3

OBRAS M U N ICIPA LES
I  C  .A s^  I  ^  s ]p T!r s

I N T E R I O R

Obras en ejecución durante los días del 6 al 12 de febrero de 1919, 
Aceras.

Plaza de la Lealtad, Huertas, Fernando V!, Alfonso XI, Fe­
rraz, plaza de los Mosteases, Montalbán, portillo de Embajado­
res, Almirante, solar de Montalbán, Preciados, Atocha, Duque de 
Medinaceli, Alameda, Tetuán, Carretas, y en diferentes^ calles 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc. '

Empedrados.
San Opropio, Sagasta, Cuatro Caminos (varias), Parque Sur,

• solar de Tetuán, Mariana Pineda, plaza del Callao, Montera, 
plaza de Colón, paseo de la Castellana„Legahitos, Acuerdo, Te­
soro, José .Calvo, Cervantes, Seco, Bastero, Antilión, Tritón 
Pedrero, Conde Duque, San Cosme, Infantas, Salud, Desenga­
ño, y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de 
acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc .. ' '
Afirmados. * ,

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 
afirmadas, * ■.
Máquinas. . ,

Su conservación.
Talleres.

En el de carjuiVí/e/m.—Arreglo de carretillas y carros de máno 
y afilado de toda clase de herramientas,
, En el de cerrajería.—Ca\zeiá,o, aguzado y arreglo de toda 

clase de herramientas y reparando cilindros compresores y arre­
glo de carteleras.

E l de pintura.—Es\ varias dependencias municipales.
En el de a/tfn'en'«.—Arreglando faroles y aceiteras. .
Madrid, 15defebrero de 1919.—El Ingeniero primero encarga­

do del servicio, /. Aíderete.

Asuntos despachados eu las oficinas durante los días 
del 6 al 18 de febrero de 1919.

ÍMteftor.
Presupuesto, 1; permisos especiales para la Fábrica de Gas, 

43; instancias registradas e informadas solicitando licencia para

apertura de calas, 38; asuntos tramitados, 71; acta de replanteo 
y recepción, 1; oficios para recepción de materiales, 26; listas de 
jornales, 6; importe de las mismas en la última semana, 22.19S‘42 
pesetas; bajas temporalespor enfermedad, 18, '
Ensanche.

Asuntos despachados, 34; presupuestos remitidos, 6; expe­
dientes informados, 5; listas de jornales, 2; importe de las mis­
mas, 15.601 pesetas. .

Madrid, 15 defébrerode 1919,—El ingeniero director, P. Nú- 
ñee Granes.

Obras en ejecución correspondientes a la contrata general de 
paoimeniación durante los dias del 6 al 12 de febrero de 1919. 

Calles.
Felipe IV (acera), Claudio Móyano (aceras), Moreto (termina­

da), avenida de Menéndez y Pelayo, Prim,_ Almirante, Conde de 
Xiquena, paseos de Atocha y de Maria Cristina, plazas de Caste- 
lary de las Cortes (terminada), calles del Duque de Medinaceli, 
Alcalá, de Independencia a Velázquez, replanteo y acopio de ma­
teriales.

Madrid, 15 de febrero de 1919.—El Ingeniero encargado délas 
obras, Rogelio Sol. '

E N S A N C H E

Relación de tas obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
la semana dei 6 al 12 de febrero de 1919.

Aceras. •
Obra nueva: Hipódromo (quiosco de parada del tranvia de la 

Castellana), ronda de Segovia y Peñuelas.
Conservación: Princesa, Zurbano, Arapües y Palos de Mo- 

guer, '
Tapado de calas en varias calles de la zona.

Explanación.
Alonso Cano, Jorge Juan, Castellò, General Oráa, Juan Bra­

vo, Lope de Rueda, Batalla del Salado y Sebastián Elcano.
Afirmados.

Obra nueva: Revuelto del Hipódromo.
Conservación: Zurbano, Santa Cruz de Marcenado, ronda de 

Segovia, Abtao y Caridad,
Empedrados. •

Conservación: Jenner, Goya, Claudio Codio, Menéndez y
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Pelayo, Hipóciromo, paseo de las Delicias, Palos de Mogtier y. 
Riego.

Tapado de cajas en varias calles de la zona. ' '
Obras poe eontrata. '

Obra nueva: paseo de Ronda y Jeniier,
Talleres.

En ei de ftagua.—kg\\7,â ti de punteros, picos, clavos y de­
más lierraiiiientas; constrnccídn de iierrajes para carros y ruedas 
de carrei illas.

En el de cor/J/a/er/Ví, —Construcción y reparación de carros y 
carretillas, .

En el de oíV/r/r/'/n.—Reparación de faroles.
En el de ointura.—Pintando carretillas.
La máquina nüni. 1, en el revuelto del Hipódromo los días 6,

7 y S.
La máquina núm. 2, en la calle de Fernández de la Hoz y la de 

Benito Gutiérrez el día 5, ye l 8 en Santa Cruz de Marcenado y 
Mártires de Alcalá.

Madrid,, H de febrero de 1919.—El Ingeniero jefe del servicio. 
losé Casuso. • .

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras eiecntadas y en curso de ejecución durmde los días dei 
8 al i 4 de febrero de 1919.

Por admiiiistraelón.

CoñenV/s. — Reparaciones: Barrilero, carrera de San Isidro, 
Aguas, paseo de Extremadura, camino alto de Vicálvaro, Gali­
leo. General Lac> Lemas, Magallanes, Sáavedra Fajardo, mer­
cado de la Cebada, paseo de las Yeserías y plaza de la Moncloa.

Fuentes. ~  Reparaciones: Grafal, Segovia y paseo de Extre­
madura,

/Jásorteafero,—Reparación: Arganzuela. ■
A/cwnto/‘í7/fts.—Reparaciones: Embajadores y Pilar de Zara­

goza.

Talleres.

Mecánica. -  Construcción de bolas para fuentes y llaves. 
Cort/enc,—Reparaciones de fuente, Cardenal Cisneros, y bu­

zón en la calle de Toledo. '
Cízr/7/aíerííí.—Construcción de sotabancos y puertas de roble, 

Reparaciones de urinarios, Góngora y Embajado­
res, y pasando de caño la arqueta de los viajes. .

0¡ío/'///cíoaera.—Reparaciones de chanclos y mangas de riego. 
Fundición.—Construcción de caños para fuentes y bisagras 

para tabloncillos de retretes.
Cerro/enn.—Construcción de cubierta para urinario y palomi' 

lias para el alumbrado; leparaciones de cerraduras para fuentes, 
urinario en el paseo de la Castellana, fuente en Alburquerque, y 
barandilla en el cerrillo del Rastro.

Páitaro.—Fuentes en Ips distritos del Hospital b Inclusa,, y 
en los urinarios de la Arganzuela y Lista.
Servicios prestados por el ,

personal de Alcantarillas.

Calles vigiladas, 2.865; ídem limpias, 286; oljjetos extraídos, 2, 
y reconocimiento de atarjeas,■ 47.
Sarvlelos prestados por el '
personal de Pozos negros.

Pozos solicitados, 132; Idem extraídos, 106; juelros ciíbicos 
extraídos, SB2; importe, 392‘75 pesetas.

Licencia expedida, 1; importe, 20 pesetas. '
Madrid, 15 de febrero de 1919, —Él Arquitecto director, losé 

de Lo rite. '•

O B R A S  DE  s a n e a m i e n t o  D E L  S U B S U E L O

Obras eiecntadas y en curso de eiecuciún durante ¡os días 
del S al 15 de febrero de 1919.

Cuenca de Reyes.

/Reparación !/ mejora del alcantarillado.~Rosñ\es,V,u\sü Per- 
nanda, Rey Francisco y Palma.

Conslrucciún ael alcantarillado. -Colector de San Vicente, 
Cuenca de la Castellana (vertiente Oeste).

Construcción de absorbederos.—Mz&Ú^ Fortuny, Rafael Cal­
vo, paseos de Recoletos y de la Castellana, y Migue! Angel.

Reparación y mejora del alcantarillado.—Príncipe, Niíñez de 
Arce, Santa Feliciana, Arango, Quesada, Palafox, Cardenal Cis­
neros, Alvarez Gato, plaza del Príncipe Alfonso, Castillo, Sa- 
gunto, Juan de Austria y Almagro. .

Construcción del alcantarillado.—Ponzano, Alonso Cano, Mo­
desto Lafuente, Fernández de la Hoz, Maudes, María de Ouzmán, 
Cristóbal Bordíu, Viriato, Parque de Madrid y colector del Car- 
cabón.
Cuenca de la Cá-real Modelo.

Construcción del alcantarillado.— HWerión Eslava, Donoso 
Cortés, Gaztambide, Joaquín María López, Andrés Mellado y 
Meléndez Valdés.

Reparación y mejora del alcantarillado.—Blasco de Garay, 
Galileo, Alberto Aguilera y Francisco Ricci,
Cuenca de Santa Maria de la Cabeza. .

Cpnstrucción del alcantarillado.—Palos de Moguer. 
Vertiente aislada de las Pelletas,

Construcción del alcantarillado,—Bustamante.
Madrid, 15 de febrero de 1919. —El Arquitecto director,/ose 

de Lorite. '

E D I F I C A C I O N E S  Y  J U N T A  C O N S U L T I V A

Asuntos despachados en !a semana.
Primera seeelón del Interior.

Expedientes informados, 45.
Reconocimientos, 42. ■ '
Madrid, 14 de febrero de 1919,—El Arquitecto de la sección, 

Julio M, Zapata. ■
Cuarta sección. '

Expedientes informados, 27.
Reconocimientos practicados, 21,
Madrid, 14 de febrero de 1919.—El Arquitecto de la sección, 

Pablo Aranda. .
Primera sección del Ensanche.

Expedientes de expropiación, 1,
Tira de cnerdas, 1. ^
Obra de nueva construcción, 1.
Idem de reforma o ampliación, 6. 
ídem menores, 5.
Expedientes de alquilar, 6.
Incidencias, 4.
Denuncias, 3.
Partes de estado de obras, 3.
Vallar solar, i, .
Dirección facultativa, 1'.
Establecimientos industriales, 11. '
Instalación de motor, 1,
Reconocimientos, 32,
Madrid, 15 de febrero de 1919,— El Arquitecto de la sección, 

Jesús Carrasco.
Segunda sección.

Trabajos dé campo, varias horas.
Idem de delineación, 4.
Tira de cuerdas, 2. . .
Obras de nueva planta, 2.. '
idem de reforma, 9.
Idem de ampliación, 2, 
incidencias, 5,
Establecimientos industriales, 7. '
Reconocimientos, 12,
Madrid, 15de febrero de 1919.— E) Arquitecto de la sección, 

Rafael RipoUés. .
Tercera sección.

Tira de cuerdas, 1.
■ Confección de planos, 6. '

Obras nuevas, 2.
Idem de reparación, 1.
Rectificaciones de estado de obras, 1.
Direcciones facultativas, 4.
Instalación de motor, 1.
Establecimientos industriales, S,
Incidencias, 2,
Denuncia, 1.
Reconocimientos, IL
Madrid, 15 de febrero de 1919.—El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego.

DIRECCIÓN DENLOS SERVICIOS DE ALUMBRADO, ELÉCTRICOS 
K INDUSTRIALES

Resumen de los trabajos realizados por este sercicio durante 
' los días del 7 al 13 de febrero de 1919.

Expedientes en que ha intervenido, 18.
Decreto del Excmo. Sr. Alcalde, cumplimentado, L 
Decretos del Excmo. Sr, Secretario, id., 3,



208 BÓ LEtlN  DÈL AYUNTAM IENTO DE MADRID

Decretos de los Sres. Tenientes de Alcalde, cumplimenta­
dos, 10.

Idem del Sr. Ingeniero Director de Vías públicas, fd., 2. 
Informes emitidos, 18,
Comunicaciones, 7.
Visitas de inspección de industrias, 8 
Idem de id. de motores, 3.
Idem de fd. de ascensores, 1.
Idem de id. de calderas, 1,
Idem de id. de tranvías y arcos voltaicos, IS. _
Los electricistas afectos a este servicio estén realizando la 

preparación de materiales en taller, para la instalación del alum­
brado eléctrico, en sustitución del de petróleo que existía.

Además han efectuado el arreglo de varias averías en loémier- 
cados de la Cebada y de los Mosteases, y en el Extrarradio, en 
las calles siguientes:

Vallehermoso, Adrián Pulido, Constructora Benéfica, Carlos 
Latorre, Adela Balboa, Almansa y Blasco de Garay. _

En la primera y segunda Casa Consistorial y Casa de Cisne­
ros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y varios arre­
glos, asi como la prueba diaria del servicio de teléfonos interio­
res en la primera Casa Consistorial y Casa de Cisneros,

Durante los citados dias han lucido en esta capital desde las 
seis y quince minutos de la tarde hasta las seis y diez minutos de 
la madrugada,‘2.502 faroles, alimentados porgas y 133 lámparas 
incandescentes de 50 bujías.

Hasta la una y quince minutos de la madrugada lian lucido 
3t)0 arcos voltaicos existentes sóbrelas columnas que sostienen 
los cables de los tranvías y 20 faroles alimentados por gas. Ade­
más han lucido 4 faroles desde las diez de la noche hasta la ma­
drugada; 157 desde las doce y quince minutos, y 25 desde las doce 
y treinta, '

Madrid, 14 de febrero de 1919.—El Ingeniero Director, A. 5o- 
rííi/io,

C E M E I ^ E R I O S

Trabajos verificados en la semana.

Wegpópolis del Este.
Estudio de la prolongación de la calle de O ’Donnell:
Idem de extensión de la zona de defensa.
Construcción de sepulturas en el cuartel tercero del Cemen­

terio de Nuestra Señora Je la Almndetia,
Exhumación de 57 sepulturas de tercera clase temporal con 

399 cadáveres ea el cuartel 38. ,
Traslado de 118 cadáveres de 16 sepulturas de adultos de ter­

cera dase temporal ea el cuartel 38,
Traslado de 144 cadáveres de 12 sepulturas de párvulos da 

tercera dase temporal en el cuartel 10,
Trabajo de traslado de tierra dentro del Cementerio,
Madrid, 14 de febrero de 1919.— P. el Arquitecto municipal, 

Francisco Noguera. ■

PO LICIA URBANA
G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias i¡ sei vicios pi estados en los dias del ü al i9 de febrero 
■ de }9¡9. '

Denuncias.
Distritos.- Centro, 94; Hospicio, 117; Chaiiibei í, 124; Biietia- 

vista, 79; Congreso, 57; Hospital, 71; Iiidusa, 92; Latina, 17; 
Palacio, 89; Universidad. 29. Total. 769.
Servicios.

Distritos.— Centro, 21; Hospicio, 9; Buenavista, 28; Con­
greso, 6; Hospital, 8; Inclusa, 14; Latina, 27; Universidad, 7. 
Total, 120. ^

D I R E C C I O N  D E L  S E R V I C I O  D E  I N C E N D I O S

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos del 6 al 10 de 
febrero de Í919.

Incendios.

Día 6, Núñez de Balboa, 32; se recibió el aviso a las veinte 
horas y quince minutos, y se terminó a las veinte horas y cuaren­
ta y cinco minutos; motivó el servido el incendio de varias cabe 
zas de maderos de piso

Día 7, Infantas, 6; se recibió el aviso a las siete horas y yein- 
íidnco minutos, y se terminó a las siete horas y cuarenta y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 7, Marqués de Cubas, 3; se recibió el aviso a las diez y 
nueve horas y cinco minutos, y se terminó a laS diez y nueve ho­
ras y treinta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de un 
madero de piso.

Día 7, Lagasca, 4; se recibió el aviso a las veintidós horas y 
veinticinco minutos, y se terminó a las dos horas y treinta minu­
tos; motivó el servicio el incendio de varios maderos de piso, ca­
rreras y puente.

Día 9, Cedaceros, 7; se recibió el aviso a las cinco horas, y 
se terminó a las cinco horas y treinta y cinco minutos; motivó el 
servicio falsa alarma.

Día 9, Columela, 6; se recibió el aviso a las diez y siete horas 
y treinta minutos, y se terminó a las diez y ocho horas y veinte 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 10, Campomanes, 3; se recibió el aviso a las once horas, 
y se terminó a las once horas y cuarenta minutos; motivó el ser- 
cio la misma causa que eí anterior.
Servicios extraordinarios.

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 1; ídem id. por los Jefes 
de zona, 11. Total, 12.

Madrid, 13 de febrero de 1919.—El Arquitecto jefe, fosé Mo­
nasterio.

T E N E N C I A S  DE  A L C A L D I A

luidos, visitas y comisos verificados en los dias del ¡0 al 17 de febrero de-¡^19.

Denuncias.

Por infracción de las Ordenanzas
Municipales.............................

Por ídem id. y disposiciones de la 
Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan.......

Por ídem íd, de la ley del Descan­
so dominical.........................

T o t a l ......................

Juicios.
Multados..............................
Apercibidos.............................
Sobreseídos.......... ...................
Al Juzgado municipal..............
.̂ 1 apremio...............................
Pendientes...............................

T o t a l ......................

Importe de las multas impuestas, 
pesetas...................... .........

10 i s  T B . X X  o s

CtDlrt. tepido. ChiotitrL tentihtio. tiMi|¡rriii. Qttpilsl i id m . Lollni. falado. ODlitrEldml.

TOTAt.E«

2 8 » » 132 3 6 6 7> i) 2 2 6

9 » » 18 ; ‘ 5) 7 T>
V.

■ » 2 5

)- » » » » » » y> »

2 8 » » 150 7 3 » 7f » 251

f

» » 9 3 » 2 3 » 'A 116

» » 2 0 1 'll » y> 21

'tf 7> » » 1 » 8 » 9

» » » , » . ^ ' » »

» -  J> » y> » 3 j>

150 » 7> ' » 36  - lä 41 » 3 ■ 227

150 » » ' y> 150 ■ 7 3 >? * » > 3 7 3

’í » » 1 7 2 ‘5 0 » 121 » » » 2 9 3 ‘ 5(^

Madrid
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SANIDAD

m n  T E C N I C A  M U N I C I P A L  D E  S A L U B R I D A D  E H I G I E N E

fíesíimen de los trabajos realizados por esta Junta durante el mes 
da enero de 10i9. —Interior y Ensanche.

Expedientes de empadronamiento sanitario de viviendas, por 
distritos, realizados hasta la fecha: Hospitai, 5,

Informes en expedientes de obras lie nueva construcción, 34.
Ídem en id. de id. de reforma, 26.
ídem en id. de Ücencias de alqniiar, 44.
ídem en id. de obras generaies y parciales de saneamiento, 19.
Idem en id. sobre apertura de vaquerías, cabrerías y otros es­

tablecimientos industriales, 21.
Idem en id. solicitando placas de salubridad, 49.
Idem en id, sobre denuncias de casas en condiciones antihigié­

nicas, 26.
Comunicaciones dirigidas al Excino, Sr. Alcalde Presidente, 3.

Certificaciones expedidas, 4.
Placas dé salubridad concedidas, 4.
Visitas de inspección giradas, 196,
Consultas evacuadas sobre casos especiales e interpretación 

del bando sobre higiene urbana, 203.
Citaciones verificadas, 300,
junta celebrada, 1,
Placas expedidas por duplicado, previo pago en la Administra­

ción de arbitrios, 1.
Partes de casas saneadas para acreditar este extremo en ei 

Canal de Isabel 11, 210. . ■
Reconocimientos a domicilio de pasajeros portadores de pa 

tentes personales de Sanidad, 84,
Inspecciones a domicilio sobre casos de enfermedades infec 

to-contagiosas, 311.
Total, 1.541.

Nota. Casas saneadas hasta la fecha, con arreglo al bando 
de 5 de octubre de 1898, 8.973,

Madrid, 13 de febrero de 1919.—El Secretario, F. Montaldo.

A B A S T O S

M E R C A C Í O  D E  G A N A D O S ,

Derechos recaudados pos estancias y expedición de gums.

P E R Í O  DOS

G L Á S E S  JOE: C 3 - T T  .a . 33 o

IMPORTE

Pesetas.

VHcuno 

a 0‘ 15 

pese tas .

Itaatras 
de ganado 

a O'IO 
'pesetas.

CabaMar 

a D'Jp 

p e s e t íi s .

ftl II  1 a r 

a 0‘J5 

pesetas.

Asnal

a0‘ 10

pesetas.

Carros

aO‘añ

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre
ñ 2

pesetas.

Ü II ÍHS

a T50 

pesetas.

Oía 4 de feb re ro .................................1................. 27 » » ' » » 5'70
Día 5 .......................................................... 42 l 20 138 53 18 1 2 44‘90
Día 6 ........................................................... 75 )>> » ir » » » » 11‘ 25
Día 7 .......................................................... 21 » » » » » » 3*15
Día 8 ..................................... ...................... y> » » » » » » i>
Día 9 ........................................................... 18 » » » 270
Día 10......................................................... 71 it y> » » » » 10‘65

T o t a l . ............................... 254 1 20 138 53 18 1 2 78‘35

A D M I N I S T R A C I O N  D E  L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Recaudación por derechos de degüello, preció ríei ganado, etc., en los días del 3 al 9 de febrero de 1919, 
^  y su comparación con igual peiiodo del año anterior.

n rco l.i.A n A s  p.n  d i­

chos DÍAS Y EN IQUAL ['Ento­

no OEI. AÑO ANTEniOH

1910.........................1918 .......................
n¡rerer,c¡a.[ llj

RN £|.
ARo y  su  COMPAKACIÓN

1919 .......................1918............... ..........
Diferencia ....\ En menos*.

lí E S E S Q U l I - O U f i A M O S Ingresos
por

degil el lo 
pesetas.Vacas* Terneras. Lanares. Lechales. Cerda. Vacas. Terneras, Lanares. Lechales. . Cerda.

1.333 454 1.1M , 1,706 292.810'9 22.442'5 13.HT8 108 463'5 U.572‘60
ll.0il‘301..Ì8S 334 1.045 13 1.517 '321.137'5 , I5.106‘5 13 764‘3 48 148 851

» 120 59 r 180 » 7.346 * 19.G12'5 • ,
53 * » 13 * 28.317'6 652‘ñ 48 ' » 56!‘30

S.fl58 2.541 5.977 20 10.180 1.748 4.52 130-895'5 74.688 89 1 062 S75-S 68 9!6‘30
8-392 2728 6.198 92 8,777 1 027,725'8 129.790 84 73S‘4 574 793 900 66-479‘40

i 1.403 1 1 268 675'5 2.496'90
334 187 221 72 » 179.273‘S 8.894'5 1O.M0‘4 285 *

Precio del franado.--E\ precio deí qiulogríimo en canal de la res cu la semana, fné de 2'98a 3*3? pesetas el vacuno, de 375 a 3'80 ei lanar y de 3M5 a 
3 55 el de cerda, según clase* ' ,

Hrocedencia del Madrid, 305 vacas^ GG terneras, 39D lanares y 115 cerdos; Galicia* 566 vacas y 158 terneras; Santander, Í62 vacas y 100 terne-
rsis; Asturias, 130 terneras; Ciudad Real, 714 lanares y 330 cerdos; Murcia, 599 cerdos; Palma de Mallorti^, 662 cerdos. .

Re$§s inutilÍÉada$ al quemadero.—T tqs cerdos y loa magros de cinco* y
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Venta diaria de pan, según clases, en cada uno de los distritos de Madrid durante la semana 
comprendida entre el 5 y el 11 de febrero de 1919, .

- i > T A  el I > 1 A  O D I A  7

I J I S ü T t E I T O S i Dfl J&fliilla, Be Ildf, De lujo. Be lem lili. Be floi. De luje. D s ' lE D ia t . De ilor. De lüjo.

QUILOS Q U I L O S Q U I L O S Q U IL O S Q u r L O s Q U I L O S QUILOS Q U I L O S Q U I L O S

Centro. ...................*............. 66 7.680 4.890 66 7 445 4.895 66 7.645 4,890
íiospicio................................ ' a 10.900 13.000 • 10.800 13100 k 10.600 13.400
Chamberí................................................ 46 17.629 7.745 42 17-821 7.730 44 17.960 . 7.631
Biienavista............................ 1.281 9.8TI 0.685 1,274 9.876 9.687 1.2S 9.864 9.668
Congreso.............................. A 16.614 5.587 * 10 610 5,591 » 10.619 5 584
Hospital................................. 16 8 417 9.466 38 7 836 8 073 60 7920 7.830
Inclusa.................................. 15.905 5.615 1,230 15.000 5633 1 235 15.900 5.620 1 235
LátÍTiíl.... *...................... * *. . 1.747 13.4^ 15 214 ! 621 13412 15.117 1.715 13 349 15.144
Palacio.................................. 224 11.486 7.658 212 11.478 7,649 223 11.484 7,648
Universidad........................... 2.535 4.241 6 544 2.538 4.243 6-541 2,54.5 9 240 , 6.539

, T o t a l , , * * 21,899 100.878 81.019 21.691 99.163 79,818 21 80S 99 203 79.571

f » 1 . 4  8

1

Í > 1 A  9  1 I > 1 A  i O l > I A  H

D I S T R I T O S D9 JamlJia, De l ior. De ¡nie. De lenllli. ÜA llor. De luje. De lamlllt: De flor. De lije. De faiQJlla. De flor. De lajd.

QUILOS Q U I L O S Q U I I . 0 8 QUILOS Q U I L O S Q u i l o s QUILOS Q U I L O S Q U I L O S QUILOS Q U I L O S Q U I L O S

Centro........... ,*...................... c e 7.685 4896 66 ■ 7.694 4 895 66 7.685 4.890 66 7.685 4.890
Hospicio................................ » , 10.600 13.500 k 10.500 13.500 k 10.300 13.800 10.400 13,600
Chamberí.............. ^ w , 3S 17.802 7.795 36 17.66! 7.842 43 17 827 7.697 41 17.793 7.881
Buenavista ........................... 1.273 9 881 0 663 1.265 9885 9.679 1,281 9.871 9 885 1,274 9884 9.669
Congreso.......... 1 10 601 5.200 > 10.618 5.591 • 10 690 5.586 10.630 5.589
Hospital................................. 62 7.941 7.998 54 7.866 3,097 64 7.927 8.651 67 7.007 8 040
Inclusa................................... 15.910 5628 i . a i o 15.900 5.640 1.310 15 910 5,625 1.310 15.900 5.630 1,235
L c í tm c i  ....................................................* . 1.641 13 412 15.149 1 GI9 13 418 15.m 1.641 13.417 15.141 1.749 13.318 15.241
Palacio................................ . 214 11 478 7 667 208 11.485 7 659 215 11 489 7.668 214 11.468 7.668
Universidad........................... 2,544 4.238 65K 2.536 4 241 6.539 2 533 4,250 6.545 9.536 4.252 6.560

T o t a l  ...........................* 21 749 99.276 79.658 21.886 99.008 80 236 21.753 90.011 80.973 21.847 98.967 80.373

P E S C A D E R Í A S  C O R U Ñ E S A S

Relación de precios de venta di por menor durante los dias del 5 al 11 de febrero de 1919.

-
PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

E S P E C I E S U N ID A D en el día 5. en el dia 6. en el día 7. en el día 8. en el día 9 en el dia 10 en el día 11.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas.

Merluza............................................. Qiiilogramo.,., 2*30 2*40 9*50 2*50 2*50 ^'50 ' 2*50
Besugos.............................................................................. Idem................. P80 2 > > 2*80
Sardinas............................................. Idem................. 1'60 1*60 1*70 1*60
Idem parrocha.................................... Idem............. .. k 0‘9Ó 1 í \
PescadMIéi gorda............................ . Idem................. 1*60 1*60 1*80 1*80 1*80 1*80 2 '
Gallos................................................ Idem................. I'dO 1*60 1*60 1*70 P70 r?o 1*80

070
Atún 0 bonito,. ................................ .. Idem................. A >
Bacalao (abadejo).............................. Idem................ , • » » >
Calamares.......................................... Ideni.,.............. 3*75 3*75 3'75 .3*75 4 4 4
Cotigno. .................................. .................. Idem........................... 3*20 3*20 3*20 3*20 3*20 3*20 3*20
Corvina................... ........................... Idem................ 3*20 2*80 3 3 3 3 3

9*50 9'ííf| p*rií\
Escaclios........................................... Idem................. ' * k t *
Lenguados............................... .......... Idem................. 4*50 5*50 5*50 5*50 S'50 5*50 5*50
Lubina..................................................................................... idem............................. 5 5 5 5 5 5
Mero......................................................................................... idem............................ 3'50 4 4 4 4 4 4
Pajeles.................................................................................. Idem............................. 2*50 > > 3 ■ 3 3 3
Pescadilla fina............................................................... Idem............................. 2*80 2*80 9*80 3 3 3 3

9*90 T'XS 2 2*90
Rodaballos......................................................................... Idem............. ; ............. > ' > •

Salmón......................* .......................................................... Idem............................. 16 18 ■ ¡8 > 18 18 18
Salmonetes........................................ Idem................ 4*50 5 ■ 5 5 5 fí 6

Panchos............................................. Idem................. 1*50 1*50 1*60 1*60 P60 1*60
Castafieta............ .......................... Idem................. 1 k

Sardinas de Tabal...................... ....... Idem,.;............ k k k

enguado ¿ordo................................. Idem....... ........ k k » * k > >
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E S P E C I E S UNIDAD
PRECIOS 

en el dia 5,
PRECIOS 

en el dia 6.
PRECIOS 

en el dia T.
PRECIOS 

;eii el día 8.
PRECIOS 

en el dia 9.
PRECIOS 

en el dia 10.
PRECIOS 

en el dia 11

Pesetas.., Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Quilogramo. ..« • i • > > ,
> * t • •

Quilogramo. . i ‘áb rao 170 1‘80 170 170 i'GO
Almejas de Portugal..........................
Avieiraa............. .............f ................

• > ■4 • *
> • • i •

* * •
> > » , > 1 >
> • > > f ' >

Percebes......................................... - ■
Langostinos erados.........................-.

Quilogramo. 
ídem......... * —

1‘35
20
13

20 ’ 
13

20 * 
13

20 * 
13

20 ’ ■
13

20 ’ 
13

18 ’  
13

» > > 4 * • •
G 6 6 0 6 6 G
3 • 3 3 3

3*50
3
3*503 3 3 ' 3‘50 3‘50

Quilogramo- ) > t > a
» > . ■ » > * *
> * J • > » * *
■ 4 » > > >

) i • t

Quilogramo. - -- 4 4 4 4 4 4 4
* > > • * *

De pescadilla.................................... . Idem................. * • •
'

M E R C A D O  D_E_ L A  C E B A D A  .

Relación de firecios ile artículos de consumo en Madrid durante ios días, del 5 al I I  de febrero de 1919.

E S P E C I E S U N ID A D

PRECIOS 
en el día 5.

PRECIOS 
en el dia G,

PRECIOS 
en el dia 7,

PRECIOS
en el dia S, 1

PRECIOS 
en el dia O,,-

PRECIOS 
ea el dia 10

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Acerolas............................................. Quilogramo......
Idem-

»
* >

3
3 3 >

»'
j

> > 3 3 > 3

i 3 3 > 3

Idem......... 0‘80
»

0‘8O
3

3 t
Idem................. 3 3 3

Idem-...........M' > 3 yt * 4 3

Idem...... * 3 > > 3

Idem • » > 3 3 3

Idem- s.. -........ - > > 3 3 3

Idem................. > 3 3 3 % 3

Idem ................. t • 3 ■ 3

• 3 3 3 »
Idem. t 3 3 1 « 3

Idem................. t 3 3 3 ■ 3

3 % 3 3 3

ídem-.  * .  - ........................ > 3 3 3 3 3

Idem. * .  -  -  - .................... * 3 3 3 3 3

Idemí- .  * ................... - . a 3 3 3 3

* 3 3 3 3

i * *  ' 3 3 3

Idem........................................... t 3 3 3 3 3

Docena ....................- .. > > 3 3 3 3

Ciento. . . . ? ................ % 3 3 3

Idem 3 a 5 . 2  a 5 2‘50 a 5 2‘25 a ñ 3 3 a 5
Cajita. 4‘50 a 5 4‘50a 5 4'50a 5 4'50 a 5 3 4‘5G a 5

3 íi e'50 2‘25a 6‘25 3 a 0 3 a . 6 3 3 ñ  5

Quilogramo. * . . . 3 3 3 1 2'50 a 2‘75
t 3 3 3 3 ■

Manzana verde doncella.................... Idem............................... 3
3

3
3

3
3

3
3

>
3 b '

• ' * 3 3 3 *

Idem-. - ...................... 3 * 3 * 3 T

3 > 3 3 >

3 • 3
2'25a 6Ciento.. .  - .............. 2‘25a 7 2 a eso 2‘25 a 7 2'25a 7 3

a t 3 3

Idem.. - ........... - - . , * 3 3 3

1*75 a 4Idem. 2 a 3 2 a 3 , 3 175 a 3 3

• >

3 3 3

0*30 a’ 0*35Quilogramo........... 3 4 0'35 0'35 3

3 t • 1 3

Sandias.................................................................................. Quilogramo...........
Idem ...............- - ,  - . 3

*

3

>
3

b
»

3
3

3
3

• 3 3 t

m a’ 22 *IG a 25 15 a 25 15 affl 15 a 22

" S T e r d .  T a r a s -  '

0‘ i5a 0‘30 075 a 0‘30 075 a 0‘30 075 a 0‘30 3 0*15 a 0*30 
1*40
O'GO a 1*25AiosT............................. : ................................................... .... Quilogramo... D‘5ñ a O'GO 

070 a 175 
075 a P25

0-65 a 0‘07 
070 a 175

0‘00 a P2.5 
070 a P50

0‘nOa l ‘2ñ 
070 a rSO

*
1

O'SO a P25 075 a P23 075 a P25 4 0*75 a 1*50
Berenjenas......................................................................... Docena.......................

Qallogramo...........

3
»

3
3

b

»

3
3

3 3 3 3 3 3

t > * 3 b

Quilogramo.......... •• > 3 > >

l ‘25a 4‘90
3 3

1*50 a 4‘SO 
0*20 a 0*301'25a 4 ■ l'25a 4'50 1‘25 a 4 

0'20a 0‘35
3

Quilogramo........... 078 a Ü‘30 0'22 a 0'35 0‘20a 0*3.9 3

Cuatro manojos > 3 3 1*50 a 7*50
2 a’ 13 *1‘50a n 4 - a l l 4 a 10 4 a 12 3

3 • > 3 t •

Cbirivias............................................................................... Quilogramo............ 3 J * > 3

PRECIOS

Pesetas,

3 a 9

4‘50 a S 
175

2

2

G

2'25

0’30a 0‘35 
¡6 a 20

13 a 22

0‘15a 0‘J0 
P45
075 a 1‘25 
075 a

2 a v9 
0'20a 0‘30

2‘50 a H
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ESPECIKS

Escarola.............................................
Espárrafíos trÍKueros........................
Espárragos de jardín..........................
Es]ainacas. ..........................
Guisantes de Levante..............  i
Habas.................................................
Judías......................... ................. ’
Lechugas..........................................”
Lombardas.........................................]
Nabos............................................. II*

■ Patatas holandesas.................. ..! ! !  11
Patatas amarillas.........................
Patatas blancas..................................
Patatas nuevas.............................. 11
PepínoSr. - *.......... .. ....................... ̂  ^
Pimientos colorados..................  ""
Pimientos verdes....................
Reuioladin............................. 111. Mil
Repollo de Levante.... ............. I.l '
Repollo de la tierra................ ....... ||
Tirabeques.............................  ’
Toniiites................................. 111111II
Tomates de la tierra...............  .........
Zanahorias..............................

UNIDAD

Eera...........
Manojo......
Idem..........
Idem...........
Quilogramo
Idem...........
Idem...........
Docena......
Idem...........
Quilogramo.
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Ciento........
Idem..........
Manojo......
Quilogramo
Idem..........
Idem......... .
Idem...........
Idem.........
Manojo....

PRECIOS 
en e! día 5

Pesetas.

PRECIOS 
en el d ia6.

Pesetas.

PRECIOS 
eii el día 7,

i ’
Pesetas.

> 10 a 12 9 a i ;

0*60 a 0‘G5

>

0*55 a O'OO

)

O'OO a 0*70 
0*45 a 0*50 
1 a 1*75

0*5(1
0*90 a 1*35

0*50-

1 a 2 0*75 a 9*25 0'7Sa 2*35
4 a H 3 a 14 2 a 7
0*30 a 0*31 0*30 a 0'31 0*29 a’ 0*31
0 Sí/

•
>

0*26 a 0*27 0*26 a 0'2T 
»
>

0*40 a 0*e0 0*40 a 0*50

*»

0*40 a 0*60

O'lOa 0‘ 12 - ■ 0*08 a 0*19

0*70 a 0*75 0*50 a 0*70 0*50 a 0*70
0*00 a n o0*90 a n o 0*90 a n o

0*30 a 0*60 0*30 a 0*60 0*30 a 0*60

PRECIOS 
en el día 8.

Pesetas.

B'JS a 11

070 a 
0'50 
0'80 a 
070 a

O'BO

170
2'35

0‘29 a 0‘3í 0'2Ga 0‘2T

0‘40a 0'50 

072 a 075 

O'GO a 1'20 

0'30 a 0‘60

PRECIOS 
en e! día 0.

Pesetas,

PRECIOS 
en el día 10.

Pesetas. ,

9 a 11

0‘50a 070 
0‘45a 0'G5 
l ‘05a 175 
075 a 2‘25 
2'50 a 5

0'29 a 0'31 
0‘26a o‘ar

O'Wa

079 a 
0*85 
o'eoa 
0'90 a 
0‘30 a

0 80 
1
o*eo

PRECIOS 
en el día 11.

Pesetas.

n‘45a 
072 a 
l ‘15a 
0‘Í50 q 
2 a

0'29 a 
O'ffi a

0'31
0*27

0'40a 0‘50 

O'lSa’ 0 18

■0*65 
0*80 a 
0 -30 a

1

M E R C A D O  DE  L O S  M O S T E N S E S

ESPECIES

'T' ernevafl.
De Castilla...................................
De la Montaña............................
De la tierra................................
De Galicia. *........................
Sacrificadas en el Matadero.......
Corderos lechales......................
Cabritos............................. . ̂ ^

Oazft-
Coiieíos..............................................
Cliocbas....................................1111. 1
Gamos..............................|| 11....... ‘
jabalí..................... : ...............I I  *
Liebres...........................|,.||
Pájaros........................... .... . II I IIMI
Palominos........................... |||..........
Perdices................................. ..........
Pichones vivos............T I I I I I I I ........
Pichones muertos...........I I I II II I  .

A  rrea.
Capones....... ............. ..
Gallinas.......................|
Patos............................
Pavos.. ............ ........ II
Pollancos..............  "
Pollos........................

Tílie-vofl. .
De Cnstílla........................................
De Galicia.....................  * ........* *
De Portugal................... l i l i l í  I l i l i
De Marruecos.!.................. 1.111 lil i

iÊ BBCa<d-OA-
Almejas............................
Anchoas............................
Anguilas...........................
Angulas.............................
Atún............. ....................
Bacalao.............................
Besugos...........................
Bonito...............................
Boquerones.......................
Calamares.........................
Cangrejos de mar..............
Caracoles..........................
Cigalas.............................
Congrio............................
Corvina.............. .............
Dentones................ .......
Gallos..............................
Langostas.........................
Langostinos....... ...............
Lenguados. .....................
Lubina.........?...................
Mejillones.........................
Merluza............................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS FRECEOS
U N ID A D en el dia 5. ea el dia 6. en el dia 7. en el dia 8. eu e] día 9> ea el día 10. en el día 11.

Pesetas. Pesetas. Pesetas, Péselas. Pesetas. Pesetas, Pesetas.

%
.

Arroba............. 40 h 50 40 b 50 40 a 50 40 a 50 40 aso 40 a 50Idem....... ........ 38 a 40 39 a 40 39 a 49 38 a 40 39 a40 39 a 40Idem................. 39 a 41 38 a 39 38 a 40 38 a 39 38 a 39 38 a 39Idem.................
Idem.................

38 a39 > 37 a 39 35 a 37 37 a 36 37 a 38
Uno___; ............ >
ídem.,........... *, ■ > • * > •

P a r ... . ............ 6 6 6 6 ' 6
Idem....... ......... * •
Quilogramo..... * *
Idem................. * •
Par.................. 4 3*75 3'75 .nocentí-« - - . * , * * t t
Par.................. i >
idem................. » *
Idem................. 1

Cuerda de 4,. -. * » > ^ * • k k

Uno............... .. >
' •

»
Una..................
Uno..................

5 a '7
t

5 a 6*50 '4*50 a 6 
>

5 a 6*^ 5 K 6 4*50 a 6 4*50 a 6
ídem ******,,,.. m • i • 15 ■ ^
Idem................. 4*50 a 6 4*50 a 6 5 a 6*50 4*50 a 6*10 4*50 a 6*50 5 a G'SO 5 a 6*30Idem................. 4 a 5 4 a 5 4 a 5 3*50 a 4*50 3*50 a 5 4 a 5 4 a 5

Ciento ............. 91*50 a 23*50 20 322 20*50 a 2175 21 a 93 21 a 22 21 a 29Idem................. 21 a 21*50 10*50 a 20*25 20 25 a 91 20*50 a 21 20*50 a 21 20*50 a 21
Idem*............. t > >

Idem................. > * * '

Quilogramo..... 1*50 a 1*65 1*60 1*75 a 2 1'90 1*60 1*35 a 1*45 1*50Idem................ % t

Idem................ ) 2̂ 50Idem................ > 8 8*50 8 6‘50 4‘5Ó >
Idem................ * 4 4
Idem................ ) s ' k
Idem................ 2 ■ 2*25 2*50 9'35 a 2*50 2*75 2*50 a 3 2*75
Idem................ ■* 4 4 ■4 375Idem................. 0*60 a 075 l ‘ l5a 1*35 1*25 k 1 a 1'20 D'BOIdem................. 3 3*50 3*95 a 3*75 3*50 3*50 3*50 3*50 a 375
Docena............ > ,

Quilogramo..... • > ► k « > ' ,
Idem............... * * ■ 2
Idem— .......... 2‘50 > 2*50 2*50 2*75 1*75 a 2*75 9
Idem................. 2*40 > 2*50 2*25 t 2*75
ídem. í > > k 2̂ 50
Idem................. 1*25 a T40 1*40 1*50 1*00 k 1*75 a 2 1*80
Una.................. » 13 k 14 k 14
Quilogramo..... 20 k 22 a 24 k 18 20 10
idem................ 5 5*50 4*50 a 5*50 5 a 6 6 6
Idem................ 5*50 3 a 4 4 a 5 4 a b 6 5*50
Idem................. 1*75 > • 075
Idem................ 2*25 2*35 a 2*30 2*25 a 2*50 2*50 2*75 a 3*50 3 3*25
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PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

E S P E C I E S UNIDAD en el día 5. en el dia 6. en el día 7. en el día $. en el día 9. en el día 10 en el día 11.

Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas.

Quilograitio - . 
Idem......- - - —

3
*

3 . 3*50 3*50
> • > » • * ft

1*75 a 2*35 9 a 9*75 
1*35 a 1*50

2 a 3 3 3 2*75
1*75 1*50 1*50 3 » 1*30

Idem................ > >
1*50

> »
1*25.’ .n o  a 1*25 1 a 1*25 1*95 a 1*50 1

1̂ 25 a 1̂ 60 » 1*25 a 2 1*25 a 9 2*35 1*80 a 9*75 1*73
» * » ft • ft
, » » » > * ft

Idem....... ........ I a 3 3 1*^a 9*50 1*25 a 9*30 > 4*50 1*95 a 1*30
1*75 1*90 9 2 > 2*10

ri5
2*40

\ 0*75 1 1 1 ft
> b > * • ft
> » > >

4*50 a G
ft ft

9*50 a 3*50 2*25 a 1*50 1 a 5 
1'50

5
l'5ü

ft a ‘50
Sardinas............................................ Idem................ 1*90 1*50 a 1*75 2 1*90 ft

V » > > ft ft
Idem................ • > * i ft ft

lEiaa^,t>eotL©6.

Barrll............... b > > 3 » ft
> > 1 » ft ft

Idem.... *......... t t * > 3 3 ft
m > * > », ft ft

Idem.. . . . . . . ___ > 3 1 > » > ft
$

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  L A  V I S I T A  D E  P O L I C I A  U R B A N A

ESPECIES

Aceite............
Aceitunas......
Aguardientes..
Alfalfa.......... .
Alcohol..........
Algarrobas —
Arroz.............
Avena............
Azúcar..........
Bacalao..............................................

. Coh..................... .
Carbones.......... ' Mineral..................

Vegetal.................
Carnero................
Cordero ..............
Cerdo....................

Carnes frescas..í Ternera.................
Vaca de primera... 
Idem de segunda... 
Idem de tercera —
Chorizos...............

Carnea saladas .( Jamón..................
Tocino..................

Cebada............. ••........................... .
Centeno..............................................
Garbanzos..........................................

í De centeno...........
\ De maíz................

Harinas.............! De trigo, al detall.
/ D e Ídem , al  por 

niayor
Huevos..............................
Jabón.................................
Judías................................

Lentejas............................
Leba..................................
Maíz...................
Manteca de vaca.

En barras.
 ̂ Candeal deflor___

Pan................... ¡ Libreta............
¡ Panecillo bajo 

Idem de lujo,..
Paja............................................
Pastas de sopa......... ..................
Patatas.......................................
Petróleo......................................
Pimientos en conserva...............

De bola.
 ̂ Gruyere.

Quesos............. f Manchego.
I Parma......

Roquefort.
Sal........................... .............
Salvados................................
Sardinas............! geenna. . .

í En aceite,- 
Tomates en conserva
Trigo.....................................
Vinos................! Blancos....

vinagre ......... .......................

UNIDAD

I.itro................
Quilogramo —
L/itro................
Quintal métrico.
□ tro .......... ;...
Quintal métrico
Quilogramo----
Quintal métrico.
Quilogramo----
Idem.................
40 quilogramos,
Idem................
Idem.................
Quilogramo....
Idem.................
Idem............... .
Idem................
Idem................
Idem.................
Idem.................
Idem.f..............
Idem.................
Idem.................
Quintat métrico.
Idem.................
Quilogramo —
Idem.................
Idem.................
Idem.................

PRECIOS 
en el día 5.

Pesetas.

Quintal métrico.
Docena...: ......
Quilogramo....
Idem.,,'............
Litro................
Quilogramo —  
Quintal métrico. 
Quilogramo —

Idem................
Idem.......... —
500 gramos......
aOO ídem...........
Pieza...............
Quintal métrico. 
Quilogramo..
Idem.............
Litro.............
Lata.................
Quilogramo —
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem................
Idem................
Quintal métrico. 
Quilogramo —
Lata.................
Idem................
Quintal métrico.
Litro................
Idem.................
Idem.................

1‘50 a 2 
0‘80a 1‘50 
l'35a 3 

25reo a 3 
42 a 48 
0‘80 a 1*25 

32 a 36 
"60 a 2‘40 
ræ a  4 
6 a 8 
5 a 8 
8‘20 a 10 
2‘40a 4

2 a 4'60 
2‘50a G'50 
4 a 4‘20 

a 3'50 
a 3 
a 9 
a li 
a 5 
a36 
a 44 

O'SOa 2 
d'40a O'CO 
070 a 0'80 
070 a í'20

2
1‘20
1
1'20

64 a60
2‘30a 4 
1‘20 a 
0*80 a 
0'50 a 
0'80 a
8 e 12 
0'4Ga 0'60 
4‘50 a 9 0*68 0‘G8 
0*34 
O'IO 
0‘10
9 a 
1 a 
0*25 a 
l'AU a 
0*45 a 
B12 
4

12 
1*20 0*35 2 
1

a 12 
a 14
a 6

14g a 14 
0*10 a 0*20 

23 a 34 
1'30 a 1*60 
0*40 a 3 
0*35 a 0*90 

54 a 58 
0*40 a 0*90 
0*30 a 075 
0*25 a 0*75

PRECIOS 
en el dia G.

Pesetas,

2
1*503

I a 3

1*50 a 
0*80 a 
!*25 a 

25 
1*60

42 a 48 
0*80 a 1*25 

32 a36
l'GOa *2*40 
1*80 a 4 
6 a 8 
5 a 8 
8*20 a 10 
2*40 a 4

9 a 4'GO 
2*50 a 0*50 
4 a 4*20 

a 3*50 
a 3 
a 9 
a 11 
a. 5 
a 36 
a 44 

0*80 a 2 
D'4Ca 0*60 
0*70 a 0-80 
3*70 a 1*20

64 a69
2‘30a 4 
l ‘20a 2 
0*80 a i ‘20 
0*50 a 1 
0*80 a 1*20 
B a 12 
0*40 a 0*60 
4*50 a 9 
Otes 
0*68 
0*34 
0*10 
0*10
9 a 12 
1 a 1*20 
0‘S  a 0*3 
1*80 a 2 
0*45 a I 
8 a 12 

a 14 
a G.

12 
4 

14
9 a 14 
0*10 a 0*20 

28 a341*30 a reo
0*40 a 3 
0*35 a 0*90 

54 a5S 
0*40 a 0*90 
0*30 a 0*75 
0*25 a 0*73

PRECIOS 
en el día 7.

Pesetas.

2
1*503

1*50 a 
0*80 a 
['25 a 

25
reca 3 

42 a 48 
0*80 a 1*25 

32 a 56 
l ‘G0 a 2*40 
]*80 a 4 
G a 8 
5 a 8 
8*20 a 10 
2*40 a 4

2 a 4*60 
2*50 a 6*50 
4 a 4*90 

a 3*50 
a 3 
3 9 
a 11 
a 5 
a 36 
a 44 

0*80 a 2 
0*40 a O'GO 
0*70 a 0*80 
0*70 a 1*20

G4 a 69 
2*30 a 4 
1*20 a 9 
0*80 a 1*20 

’0*50 a I 
0*80 a 170 
8 a 12 
0*46 a 0*60 
4*50 a 9 
0*68 
0*68 
0*34 
0*10 0*10

a i2
1 a 1*20 
0*25 a 0*35 
1*80 a 2 
0*45 a 1 
8 a i2 

a 14 
a 6

PRECIOS 
en el día 8.

Pesétas.

12 
4 

14
9 a 14 
0*10 a 0*20 

28 a 34 
1*30 a 1*00 
0*40 a 3 
0*S) a 0*90 

54 a 53 
0*40 a 0*90 
0*39 a 0*75 
0*25 a 0*75

1*50 a 
0*80 a 
1*25 a

2
1*50
3

3
i48

1*25

reo a
42 
0*80

32 a 36 
1*60 a ‘2*40 
ræ a  4 
6 a 8 
5 a 8 
8*20 a 10 
2*40 a 4

2 a 4*60 
2*50 a 6*50 
4 a 4*20 

a 3*50 
a 3 
a 9 
a 11 
a 5 
a 36 
a 44 

9*80 a 2 
0*40 a 0*60 
0*70 a 0*80 
0*70 E 1*20

t
91*20

PRECIOS 
en el día 9.

Pesetas.

64 a 
2*30 a 
1*20 a 
0*80 a 
0*50 a 1 
O'SOa 1*20
8 a 12 
0*46 a 0*60 
4*50 a 9 
0*680*68
0*34
0‘!00*10
9 a 12
1 a 1*20 
0*25 a 0*33 
1*80 a 2 
0*45 a 1 
8 a 12 

12 a 14 
4 a 6 

14
0 a 14 
0*10 a 0*20 

28 a34
1*30 a 1*60 
0*10 a 3 
0*33 a 0*90 

54 a 58 
0*40 a 6*90 
0*30 a 0*75 
0*25 a 0*75.

1*50 a 2 ' 
0*80 a 1*50 
1*25 a 3 

25
ree a 3 

42 a 48 
0*80 a 1*25 

32 a 36 
1*60 a 2*40 
raoc 4 
6 a 8 
5 a 8 
8*90 á 10 ■ 
2‘40a 4 _

2 a 4*60 
9*50 a 6*50

a 4*20 
a 3*50 

2 a 3 
5 a 9 
4- a 11 
4 ,a 5 
14 a36
18 a 44 
0*80 a 2 
0*40 a 0*60 
0*70 a 0*80 
070 a 1*20

64 a 69 
9*30 a 4 
1*20 a 2 
O'SOa 1*20 
0*50 a 1 
0*æa 1*20
8 a 12 
0*46 a 0*60 
4*50 a 9 
0*68
0*68
0*340*100*10
9 a 12
1 a 1*20 
0*25 a 0*35 
1*80 a 9 
0*45 a 1 
8 a 12 

a 14 
a 6

PRECiOS 
en el día 10.

Pesetas.

12 
4 

14
9 a 14 
0*10 a 0*20 

28 a31
1*30 a 1*60 
0*40 a 3 
0*35 a 0‘9D 

51 a 58 
0*40 a Ü“J0 
0*30 a 0*75 
0*95 a 0*75

21*50
3

PRECIOS 
en el día II.

Pesetas,

1*50 a 
0*80 a 
1*25 a

25
1*60 a 3 

49 a 48 
O'SOa 1*25 

39 a 36 
1*60 a 9*40 
1*80 a 4 
6 a 8 
5 a 8 
8*20 e 10 
9*40 8 4

2 a 4*.e0 
2‘ñO a 6*50 
4 a 4*90 

a 3*50 
a 3 
a 9 
a 11 
a 5 
a æ

0*80 a ^
0*40 a 0*60 
0*70 a 0*80 
0*70 a 1“20

6t a 69 
2*30 a 4 
1*20 a 2 
0*80 a 1*20 
0*50 a 1 
0*80 a 1*90 
a a '12 

0*46 a 0*60 
4‘50 a 9 0*68 0*68 
0*34 
0*10 
0*10
9 a 12 
1 a 1*20' 
0*25 a 0*35rao a 9
.9*45 a 18 3 12
12 a 14
4 a 6 

14
9 a 14 
0*10 a 0*20

28 a 34 
1*30 a 1*60 
0*40 a 3 
0*35 a 0*90 

51 a 58 
0*40 a 0*90 
0*30 a 0*75 
ü’25 a 0*75

1*50 a 9 
0*80 a 1*50 
1*25 a 3 

25
1*60 a 3 

42 a 48 
0*80 a 1*æ 

32 a36
1*60 3 2*40 
1*80 a 4 
6 a 8 
5 a 8 
8*20 a 10 
9*40 a 4

2 a 4*00 
2*50 a 6*50 
4 a 4*20 

a 3*50 
a 3 
a 9 
a l l  
a 5 
a36 
a 44 

0*80 a 2 
0*40 a 0*60 
0*70 a [1*80 
0*70 a 1*90

64 a I 
9*30 a 
1*20 a0‘S0a 1*20 
0*50 a '1 
0*80 a 1*20
8 a 12 
0*48 a 0*60 
4*50 a 9 
0*68
0*68
0*34
0*10
0*10
9 a 12
1 a 1*20 
0*25 a 0*35 
1*80 a 2 
0*45 a 1
8 a 12 

12 a 14 
4 a 6 

14
9 a 14 
0*10 a 0*20

28 a 34 
1*30 a 1*60 
0*40 a 3 
0*35 a 0*90 

54 a 58 
0*40 a 0‘9U 
0*30 a 0*75 
0*95 a 0*75
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T a s a  (le c a rb o n e s  v i g e n t e  desde el 15 de enero de 1918, a p r o b a d a  el  d ía  14 por !a  J u n t a  p r o v i n c i a l  de S u b s is te n c ia s.

C A R B O N E S _ _ M I N E R A L E S  ■

Tasa áe carbones de la cuenca minera de Córdoba (Peñarroya y Bélmes). ,
K A o  H HfCCO s AXTKAClTOMO)>i

CUSE DE LOS CAUBONES PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas,

PRECIO
al

detall por saco 
de 4U quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas

PRECIO 
en ainmcén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

Grueso ................. 105*82 4*86 104*06 4*78 94*38 4*34 102*30 4*70
Cribado................. 102*30 4*70 97*90 4*50 90*86 4*17 97*90 4*50
Avellana............... 94*38 4*34 92*62 4*26 86*46 3*97 90*86 4*17
Menudo................. 84*70 3*90 82*06 3*77 73*26 . 3*37 80*30 3*69

Aglomerados...................  102‘30 — 470 Cok metalúrgico........... 145*53

Tasa de carbones de la cuenca minera de Ciudad Eeal (Puertollano).
=  6*70

CLASE DE LOS CARDONES
PRECIO 

en almacén por 
tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

Grueso.................................................................. 88 4*04
Doble cribado......................................................... 88 ■ 4*04
Cribado............ ..................................................... 83*60 3*85
Granadino............................................. ................ 79*20 3*64
Avellana............ .................................................... 74*80

61*60
76*56

3*44
2*83

.3*52
Mentido.............................................................
Todo uno................................................................

Tasa de carbones de la cuenca minera de León,
L£ÍÍ, LA ItOBlA füLA DS ffORQCJT 3ASTA LUCÍA. OiSSEi X BCSDCSCO L A . CEJWLP*Ar.3SZCE)

esCCB 7 AUIEACUOSOS 1 QRÈ.ZÙ3 7 ESC OS 7 AltTSACITDSDS

CLASE DE LOS CARBONES
PRECIO

PRECIO
al PRECIO

PRECIO
al PRECIO

PRECIO
al PRECIO

PRECIO
alen almacén por detall por saco en almacén por detall por Saco en almacén por detall por saco eti almacén por detail por sacotonelada. de 40 quiloŝ tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos«

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. ’Pesetas. Pesetas- Pesetas

Cribado................. 96*56 4*43 ■ 94*60 ' 4*35 99*66 4*58 97*90 4*50
Galleta................... 93*72 4*31 91*96 4*23 97*02 4*46 95*26 4*38
Granza.................. 90,*20 4*15 85*80 3*94 ■ 93*50 4*30 89*10 4*09
Menudo, lavado..., 77 3*54 72*60 3*33 80*30 3*69 75*90 3*48
Idem, sin lavar....... 69*08 3*17 63*80 2*93 72*38 3*32 67*10 3*08

Aglomerados..........................  95*48 —
Cok metalúrgico..................... 143 —

4*39
6*57

Aglomerados...............  98*78 =  4*54
Cok metalúrgico......... 146*30 =  6*72

Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (exceptuando Mataporí^uera), ,

CLASE DE LOS CARBONES

4A It A M o  S NKiUliiIRASOH AIWTRACITOBOB

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas,

PRECIO
at

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas,

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de.40 quilos.

Pesetas.

Cribado......................................................... 102*30 . 4*70 93*50 4*30 93*50 4*30
Galleta......................................................... 97*90 4*50 90*86 4*17 90*86 4*17
Galletilla....................................................... » •» » ‘ 89*10 4*09
Granza.......................................................... 94*38 4*34 ■ 89*10 4*09 84*70 3*89
Grancilla....................................................... 89*10 4*09 84*70 3*89 » »
Menudo, lavado............................................ 82*94 3*81 75*90 3*49 71*50 3*28
Idem, sin lavar............................................. 69*74

r
3*20 67*10 3*08 62*70 2*88

Aglomerados. 91*74 = 4*22
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Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (Mataporqnara, empalme),

CLASE DE LOS CARBONES

K A H O S »IRMKÜRASOS A X T R A C IT O S O »

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 qailos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

105‘60 4*85 96*80 4‘45 96*80 4‘45
101‘20* 4'*65 94*16 4*32 94*16 4‘32

»
97‘68

»
4‘49

»
92‘40 4*24

92*40
88

4*24
4‘04

92‘40 4*24 88 4‘04 » ft

Menudo, lavado.................... -...................... 86‘24 3*96 7̂ *20 3*64 74'80 3*43
ídem, sin lavar.............................................. 73*04 3*35 70‘40 3‘23- 66 3*03

Aglomerados................  95'04 =  4‘37

Tasa de carbones de la cuenca minera de Asturias.

CLASE DE LOS CARBOrTES

Cribado. 

Galleta..

Granza................. *..
Menudo.....................
Menudo-para fraguas.
Mezclas para gas.......
Aglomerados............
Cok metalúrgico......

Idem de montones,. . .

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

101‘20 4*65

101*20 4‘65

95*04 ■ 4*37
S3‘60 3‘84
87*12 4
74‘SO 3‘44
99*44 4*57

145*20 6*67

105‘60 4‘85

En consecuencia, el precio máximo a que se podrán 
vender en la Villa de Madrid, los carbones de uso corrien­
te en esta plaza que aparecen subrayados en la columna 
de precios, son los que figuran en el presente, previnien­
do al público que los comerciantes están obligados a en-; 
tregar la mercancía en el domicilio del comprador, tan­
to en las ventas hechas en almacén por partidas superiores 
a 1,000 quilogramos, como las efectuadas al detall

C A R B O N  V E G E T A L

Precio de venta al público:
De primera clase, a 0‘25 pesetas quilogramo' 
De segunda ídem, a 0‘23 id. id.
Zaragalla, a 0M8 id. id.
Cisco menudo, a 0‘ 15 id. id.

Estos precios fueron fijados por la Junta provincial de 
Subsistencias, en sesión de 1 de julio de 1918.

Se entiende por carbón de primera clase, el que resulta 
de los troncos delgados y  vuelos de las encinas, llamado 
usual mente canntillú, y de segunda, el qué procede de los 
troncos gi'uesos y raíces de.las mismas encinas, o sea el 
llamado recio^ así como también los de otras clases de ma­
deras como robles y alcornoques.

Los vendedores de las clases de combustibles enumera 
dos, tendrán a la vista del público carteles en.los que cons­
ten los presentes precios.

Con arreglo al artículo adicional de la ley de Subsisten­
cias de I I  de rtovienbre de 1916, las infracciones de la tasa 
que precede, serán corregidas con multas de 500 a 5.000 
pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad penal que co­
rresponda por los delitos cometidos. La reincidencia será 
además castigada como desobediencia. '

Ea la Pábrioa G-as,— Prsoios aprobados por Eoal orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 15 ■ de 
noviembre de IS IS , a propuesta de de la Junta provincial de Subsistencias, según notificación hecha a la Alcaldía

en 17 del mismo mes. .

Cok clasificado, tonelada 137‘50 pesetas.
Cok sin partir, ídem 125 id.
Carbonilla, ídem 110 id.
Cuando la venta se realice en fracciones de 20 y 40 quilo­

gramos, se autoriza un aumento de 5 pesetas por tonelada.

Estos precios sólo subsistirán durante el período de un 
ines, según lo dispuesto por el art, 21 del reglamento de 23 
de noviembre de 1916-. Y, antes de finalizar tal plazo, de­
berá proponerse por la junta al Ministerio la persistencia 
o modificación de la precedente tasa.
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Precios del azúcar durante la semana comprendida entre los días del & al 11 de febrero de 1519,
según declaración del Despacho regulador.

ALMACEN AL DETALL

PESETAS PESETAS

Terciadas... 
Blanquillas..
Floretes......
Plaquetas. .. 
Cuadradillos,

cota» del — Harina; Precios según Circular del Exorno, Sr, G-obernador civil de la provincia, fecha 1 de octubre
. de IS IS , que inserta el «Boletín oñciah del día 5 del mismo mes.

L57 1‘60
P78 1‘SO
l ‘S5 - 1‘90
2'25 2‘3ü
2‘30 2‘40

de 1919 («Ga-

P a n .— Precio asignado .por decreto de la A lca ld ía  P res idencia  fecha 19 de octubre de 19IS ,

E S I * E C  I  E S

Trigo.................................
Harina única (con envase).
Idem id. (sin envase) .......
Pan candeal de flo r...........
Idem libreta......................

UNIDAD
YUm üáilfiD

P E E R T A H

Quintal métrico; 48
. » 64

■ * 62
Quilogramo... . 0‘68
500 gramos....... 0‘34

ramo riEi iiKmitioHS

44

Precio de tasa del arroz, sin cáscara, sobre almacén o vagón, en los puntos productores,
Eeal orden de 7 de marzo de 1918. ,

Arroz blanco corriente, 100 quilos....................................................................................................... ............. 62

Precios de tasa del aceite en el sitio productor,— Beai orden de 13 de enero de 1519 («G aceta» del 15).
Aceites finos, arroba de II quilos y medio.......................................................................................................... 17'50
Idem corrientes, ídem id id ............................................... ................................................................................  15
Idem industriales, ídem id. id................'...................................................................................................... . ■ ■ ■ 13‘25

CEM EN TERIO S

In lnnnaciones desde el 29 de enero al 4  de feb rero  de 1919, y en ig u a l periodo del qu inquen io an terio r.

i n íH T J M  A C I O i N  K W

lo i » . 11)18. lu ia. 1014.

Nuestra Señora de la Alniudena..........................  ............................. 390 315 358 340 272

y

366
San Justo................................................ ............................................ 22 10 12 12 12 20
San Lorenzo......................................................................................... 9 ' S 14 11 IR 19
Santa María......................................................................................... 9 7 11 16 6 16
San Isidro............................................................................................. 3 6 » 3 6 5

4 2 2 3 4 3

437 348 397 385 316 429

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la Alniudena ................ 27 32 25 23 24 2

Xz».pre33.1a ^^dusalclpa.!,


